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EDITORIAL

En esta oportunidad, nos complace presentar, la
Revista “Científica Dimensión Deportiva”, la
cual es una publicación periódica Indexada en La-
tindex, teniendo en los últimos años un creciendo
acelerado al ritmo de los cambios científicos y
tecnológicos de la sociedad actual. Nuevos retos
se presentan como institución, ya que las univer-
sidades deben superar la función tradicional de
formar profesionales. Como científicos tenemos
la responsabilidad de crear y activar nuevos sen-
deros en los cuales los nuevos profesionales sean
capaces de tener un pensamiento crítico, analítico,
reflexivo y lo más importante convertirlos en ge-
neradores de conocimiento. La investigación y la
ciencia deben ser el alfa y el omega del quehacer
universitario para garantizar la producción cien-
tífica y la innovación, con el objetivo de superar
la investigación con marcos teóricos y metodoló-
gicos preestablecidos y convertirlos en soluciones
de problemas locales, regionales, nacionales e in-
ternacionales, lo cual solo será posible si logra-
mos romper las barreras del individualismo y
establecer principios de solidaridad, cooperación
y trabajo en equipo, como norte para dar respues-
tas a las demandas sociales del país. Las ciencias
del deporte han evolucionado en los últimos años,
que si bien, ha tenido también su lado negativo
como lo es el desarrollo de anabólicos que per-
miten aumentar la fuerza y el rendimiento físico
de los atletas, obviamente de forma no ética, tam-
bién ha desarrollado técnicas de entrenamiento,
monitoreo y métodos que han permitido que el
desempeño de los deportistas se como nunca
antes se había imaginado. Si bien, este tema re-
sulta algo polémico, en el sentido de que de seguir
así, los records y las medallas de oro estarán úni-
camente esperando a los atletas que hayan utili-
zando mayor tecnología en su entrenamiento y
por lo tanto, muestren un mayor rendimiento en
comparación con los deportistas cuya actuación
esté basada en su talento, la realidad es que la
ciencia en el deporte ha tenido grandes aportacio-
nes. Lo que la ciencia ha logrado en la evolución
del deporte a nivel mundial ha dejado sorprendi-
dos a propios y extraños, y es muy probable, que
continúe siendo factor, incluso cada vez mayor,
en los records y competencias de más alto nivel
en el mundo. Los integrantes del Consejo Edito-

rial de la Revista Científica “Dimensión Depor-
tiva” sentimos especial satisfacción por la labor
realizada hasta ahora en la divulgación científica,
lo que nos compromete aún más en esta ardua y
delicada tarea de llevar el conocimiento como
parte de la proyección científica, tecnológica y de
innovación. 

Ph.D Pedro Javier Ruiz Aular
Director de Investigación y Postgrado
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BATERÍA DE EJERCICIOS FÍSICOS TERAPÉUTICOS PARA 
CORREGIR  LA LORDOSIS LUMBAR EN LOS PACIENTES DE 7 A 11
AÑOS, QUE ASISTEN A LA SALA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL

AEROPUERTO, SAN CARLOS ESTADO COJEDES

RESUMEN

Las curvaturas de la columna vertebral permiten
el desplazamiento en forma bípeda, a partir de su
disposición permiten soportar importantes presio-
nes y al mismo tiempo tener una amplia y contro-
lada movilidad en diferentes planos, están dentro
de las funciones más importantes permitir la adop-
ción de las posturas y la movilidad corporal, sopor-
tar el peso, amortiguar las cargas y proteger la
médula y las raíces nerviosas pero cuando estas ex-
ceden la curvatura normal se convierte en una de-
formidad que afecta la estética y la salud. Dentro
de esas deformidades se encuentra la hiperlordosis
lumbar, es por ello que este investigación tuvo
como objetivo proponer una batería de ejercicios
físicos terapéuticos para corregir  la lordosis lumbar
en los pacientes de 7 a 11 años, que asisten a la Sala
de Rehabilitación Integral Aeropuerto de San Car-
los Estado Cojedes, para lo que se tomó una mues-
tra de 6 pacientes, 6 padres, 2 médicos y 2
fisioterapeutas que laboran en la SRI “Aeropuerto”,
Entre los métodos aplicados se encuentra la en-
cuesta a los niños y padres, la entrevista a los mé-
dicos y fisioterapeutas, la observación, la medición
y el criterio de especialistas donde 87,7 % emitió
una evaluación de muy adecuado al considerar que
la propuesta realizada puede influir de forma posi-
tiva en la disminución  de la lordosis lumbar de la
muestra.

Palabras claves: Ejercicios físicos, lordosis.

Autores: 
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ABSTRACT
The spine is a mechanical structure during evo-

lution has adapted to standing combining the ri-
gidity of the bony vertebrae and both the elasticity
of intervertebral discs and ligaments, muscle and
tendon structures that maintain and conveniently
lined linked whole system ; this allows withstand
severe pressure and at the same time having a
wide and controlled mobility in certain planes of
movement , the most important functions to allow
the body posture and mobility, support the weight
of its various structures , cushion and protect
loads spinal cord and nerve roots. These curves
are what enable humans to move in a bipedal , a
well , excessive curvature in the lower back is ca-
lled the lumbar lordosis deformity , this may be
congenital , hereditary , acquired by surgical
trauma and shock , where the subject may some-
times get a severe pain, imbalance of the pelvis,
physical activities and daily chores not be perfor-
med comfortably, hinders the well-being and he-
alth, is why this research has deepened a number
of therapeutic exercise for patients aged between
07-11 years of age ( children) given that in this
age period has not yet met the full hormonal de-
velopment , implementation , in private or public
institutions from the family to be feasible.

Keywords: Physical exercises, lordosis.

INTRODUCCIÓN
Una columna vertebral normal observada desde

el plano frontal posterior se ve recta, sin embargo,
si en ella está presente una deformidad lateral (es-
coliosis), presenta determinadas curvaturas en de-
pendencia de las características de la escoliosis
que se presente; también podemos encontrar de-
formidades de la columna cuando observamos al
sujeto en el plano sagital, partiendo de las dife-
rentes curvaturas fisiológicas que ella posee, exis-
ten agudizaciones en el grado de existencia de las
mismas que dan lugar a las siguientes deformida-
des: Cifosis, Lordosis y Cifolordosis; además de
presentarse la espalda plana cuando existe dismi-
nución del ángulo normal de dichas curvaturas.

En el caso específico de una columna vertebral
afectada por lordosis presenta cierta curvatura en
las vértebras de la parte inferior de la espalda, se-
mejante a un "dorso cóncavo y aunque  todavía
se desconocen las causas de la lordosis, todo pa-

rece indicar que esta deformidad puede asociarse
a diferentes causas, entre las que se pueden men-
cionar las malas posturas, problemas congénitos
en las vértebras, afecciones neuromusculares, ci-
rugías de columna vertebral o asimetría en las ca-
deras.
Esta deformidad puede estar presente en los

niños y los adultos aunque es mucho más fácil co-
rregirla o compensarla en edades tempranas,
siendo muy difícil de lograrlo cuando ya está ins-
talada  en la persona adulta de ahí la importancia
de atenderla en edades tempranas
La característica clínica principal de esta defor-

midad es la prominencia de los glúteos pudiendo
cada niño experimentar síntomas de forma dife-
rente; los síntomas variarán si la lordosis se pre-
senta junto con otros defectos como por ejemplo,
la distrofia muscular, la displasia del desarrollo
de la cadera u otros trastornos neuromusculares. 

Según informes de la Organización Mundial de
la Salud, a nivel mundial son muchas las personas
que padecen enfermedades  de la columna verte-
bral ̀ por diferentes causas las cuales de una u otra
forma impactan en las acciones o funciones que
realiza la persona en su vínculo con la sociedad,
afectando su calidad de vida.
En Venezuela  las afecciones de la columna ver-

tebral  son muy frecuentes y  por lo general no se
cuenta con el personal especializado para tratar a
temprana edad estas afecciones y erradicarlas  a
través de nuevas aplicaciones médicas o técnicas
innovadoras en el campo de la medicina física y
la rehabilitación donde los ejercicios físicos jue-
gan un papel primordial.
La aplicación  de ejercicios físicos terapéuticos

en pacientes con lordosis lumbar es muy impor-
tante, porque ayuda al desarrollo y estabilidad de
su salud  y mantiene un estatus social y psicoló-
gico adecuado; a ahí la necesidad de aplicar estos
como medios alternativos en el tratamiento de
esta deformidad ya que favorecen el proceso de
rehabilitación y aportan a la medicina moderna
las herramientas necesarias a fin de obtener los
medios para corregirlas o compensarlas. 
El estado Cojedes, específicamente en el muni-

cipio San Carlos, existe una alta incidencia de
personas afectadas con esta deformidad, exis-
tiendo una mayor frecuencia de la asistencia  a los
tratamientos a partir de la creación de los Centros
de Rehabilitación Integral; específicamente los de
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la Urbanización Aeropuerto; estos pacientes, son
atendidos con el programa integral existente en
dichos centros pero el mismo carece de una pla-
nificación y dosificación adecuada que permita la
correcta aplicación de los ejercicios terapéuticos
que se aplica.

FUNDAMENTACIÓN
La columna vertebral tiene un importante papel

en el mantenimiento de la posición erecta del
cuerpo, cumple funciones principales dentro de
las que se encuentra que es un elemento de sostén
que con la ayuda de la acción muscular y liga-
mentosa, estabiliza el tronco en contra de la
fuerza de la gravedad, sirve de punto de anclaje a
músculos y órganos internos, además sirve de
protección de la médula espinal, la cual está com-
puesta por tejido nervioso frágil por lo que re-
quiere de su protección para evitar que pueda
verse dañada por un elemento externo o un mo-
vimiento forzado. 

Generalmente posee las curvas naturales anató-
micas y fisiológicas que presenta la persona desde
que nace hasta que muere, pero en la medida que
el sujeto va creciendo se van presentando ciertas
deformaciones dentro de los cuales se presenta
con mayor frecuencia la lordosis lumbar.

Esta deformidad puede asociarse a la mala pos-
tura, un problema congénito en las vértebras, pro-
blemas neuromusculares, una cirugía de columna
vertebral o problemas en las caderas; se puede
presentar a cualquier edad aunque es más fre-
cuente encontrarla en los niños, de ahí la impor-
tancia de una intervención temprana relacionado
con su corrección.

Numerosos son los tratamientos que se han uti-
lizado para el cumplimiento de este fin que van
desde correcciones de postura hasta la interven-
ción quirúrgica dentro de los cuales el tratamiento
mediante la utilización de los ejercicios físicos
juega un importante papel, a partir de que contri-
buyen a  mantener una buena forma física me-
diante el fortalecimiento de la musculatura
comprometida con la deformidad, por lo que se
obtienen beneficios adicionales de una vida más
larga.
Los objetivos que se persiguen con el trata-

miento de esta deformidad son:
• Potenciar los músculos extensores del raquis

dorsal, aproximadores y fijadores de las escápu-

las, porción posterior del deltoides, abdominales
y glúteos.
• Extensibilizar la musculatura acortada: isquio-

surales, psoas y pectoral mayor, principalmente.
• Flexibilizar los segmentos raquídeos: curvas

dorsal y Lumbar.
En el tratamiento de la lordosis lumbar, no es ne-

cesaria una actividad que persiga una hipertrofia
de los músculos lumbares, ni tampoco en la pre-
vención de lesiones en dicha zona pero si es ne-
cesario el fortalecimiento de estos músculos de
conjunto con la musculatura abdominal.

A partir de lo anterior, se hace necesaria la apli-
cación de ejercicios físicos para corregir o com-
pensar esta deformidad. 

METODOLOGÍA 
Se realizó un estudio trasversal, descriptivo, no

experimental, de naturaleza cualitativa y cuanti-
tativa, con una muestra de 6 pacientes compren-
didos entre 7 y 11 años que presentan lordosis
lumbar, 6 padres y representantes, 2 médicos y 2
fisioterapeutas,   representando el 100 % de la Po-
blación que asiste a la Sala de Rehabilitación In-
tegral (S.R.I) de la Urbanización “Aeropuerto” de
la ciudad de San Carlos,   Estado Cojedes.  
Fueron seleccionados los pacientes teniendo en

cuenta los siguientes criterios de inclusión: 
• Pacientes con lordosis lumbar de edades com-

prendidas entre los 7 a 11 años.
• Pacientes con lordosis lumbar que no tuvieran

patologías asociadas que infieran en la ejecución
de ejercicios físicos.
• Pacientes que acudieran sistemáticamente al

S.R.I “Aeropuerto” y que contaran con historias
clínicas confeccionadas en dicha sala.

• Pacientes que contaran con la autorización de
sus representantes.
Para dar respuesta a los objetivos planteados se

utilizan diferentes métodos y técnicas de investi-
gación, tales como el método analítico-sintético,
la inducción-deducción, el método histórico-ló-
gico, del nivel teórico y del empírico: la revisión
documental y  la encuesta con el objetivo de in-
dagar las posibles causas de ocurrencia de la de-
formidad.

La encuesta realizada a los niños y representan-
tes evidenció que existía desconocimiento refe-
rente al tema, tanto por los niños/as como de las
representantes
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A dichos pacientes también se le determinó el
índice lordótico según metodología de F. Pantoja
evidenciando que el 100 % de los niños se encon-
traban por encima de 40 grados establecidos
como valor normal para dicha curvatura. 

Como resultado de la investigación, se ofrece
la siguiente batería de ejercicios:

Ejercicios de calentamiento.
Para la aplicación de los ejercicios físicos se

debe tener en cuenta  un excelente calentamiento
comenzando por estiramientos que permitan la
ejecución de la actividad; el calentamiento se
debe realizar de la siguiente manera:

Ejercicio 1. PI. Parado, piernas ligeramente se-
paradas, brazo derecho cruzando por delante de
los hombros, e izquierdo al frente flexionado, re-
alizar estiramiento. Alternar. Fig. 1

Ejercicio 2. PI. Parado, piernas separadas, bra-
zos al lado del cuerpo, realizar elevación de los
hombros. Fig. 2

Ejercicio 3. PI. Parado, piernas separadas, bra-
zos arriba flexionados por atrás de la cabeza, re-
alizar estiramiento de forma alternada. Mantener
durante 10 segundos cada brazo. Fig. 3

Ejercicio 4. PI. Parado, piernas separadas, bra-
zos arriba flexionados, manos entrelazadas, rea-
lizar extensión de ambos brazos. Mantener
durante 10 segundos. Fig 4

Ejercicio 5. PI. Parado, piernas ligeramente se-
paradas, brazo izquierdo lateral flexionado, dere-
cho lateral extendido, realizar torsión del tronco.
Alternar. 



Ejercicio 6. PI. Parado de frente a la pared, pies
en forma d pasos, manos apoyadas en la pared,
realizar estiramiento de la pierna derecha. Alter-
nar. Fig 6

Ejercicio 7. PI. Parado de frente a la pared,
pierna derecha apoyada en el piso, mano iz-
quierda apoyada en la pared, pierna izquierda fle-
xionada atrás y brazo derecho extendido atrás
tomando pierna izquierda por el tobillo, realizar
estiramiento del cuádriceps. Alternar. Fig 7

Ejercicio 8 PI Parado, piernas separadas, brazos
a los lados del cuerpo, realizar cuclillas. Fig. 8

Ejercicio 9. PI. Cuadrupedia, pierna izquierda
flexionada con pie apoyado sobre una alfombra,
derecha extendida atrás, brazos extendidos al
frente y manos apoyadas sobre la alfombra, rea-
lizar estiramiento de pierna derecha 10 seg. Al-
terna . Fig, 9

El estiramiento debe ir acompañado de ejerci-
cios de movilidad articular y un trote lento du-
rante 7 minutos el cual elevará la temperatura
corporal y será punto crucial para continuar con
la actividad de ejercicios físicos, una vez culmi-
nado el calentamiento se ejecutarán los ejercicios
físicos terapéuticos para la corrección de la lor-
dosis  los cuales se describen a continuación:
Ejercicios en el piso: (Sobre una alfombra y

con rodillo)
Estos ejercicios se van a realizar sin la utiliza-

ción de implementos y el fortalecimiento será
sobre la base del propio peso del niño, buscando
mantener la postura adecuada en el momento de
realizarlos.

Ejercicio 1. PI. Cadrupedia, espalda recta, rea-
lizar flexión del brazo derecho al frente y exten-
sión de la pierna izquierda atrás. Fig. 10

Fig. 10

13



Ejercicio 2. PI. Sentado, piernas extendidas al
frente, brazos extendidos atrás con apoyo de an-
tebrazo, tronco inclinado atrás. Realizar flexión
de las piernas con apoyo completo del pie sobre
el piso con flexión ventral. Mantener posición du-
rante 10 segundos. Fig. 11 

Ejercicio 3 PI. Cuadrupedia, sentarse  lenta-
mente sobre los talones. Mantener postura du-
rante 20 segundos con el tronco recto. Fig 12

Ejercicio 4. Desde la posición de cuadrupedia
con rodillas apoyadas en un rodillo, realizar ex-
tensión del tronco a quedar lo más recto posible.
Fig. 13

Ejercicio 3: PI. Semicuclillas, brazos extendi-
dos abajo en un ángulo de 45 grados, se coloca el
rodillo sobre las rodillas, rolar el rodillo hacia
arriba y abajo  por las piernas con los antebrazos
durante un tiempo de 20 segundos. Fig. 14

Fig. 14

Los ejercicios en el piso se realizarán con una
frecuencia de 5 veces a la semana  con una dura-
ción de un minuto cada uno, debiendo ejecutarse
con un periodo de descanso entre ejercicios de 1
minuto en la primera semana de ejercicios;  30 se-
gundos el periodo de descanso entre ejercicios en
la segunda semana, manteniendo en la tercera se-
mana los 30 segundos de descanso, pero la dura-
ción de los ejercicios aumentara a  un minuto
treinta segundos, aumentando progresivamente
en las semanas siguientes, combinando 30 segun-
dos de descanso  y  30 segundos de aumento del
ejercicio.

Ejercicios con implementos
Ejercicio 1. PI. Sentado en un banco, rodillas

formando un ángulo de 90 grados, brazos exten-
didos al frente, vista al frente, pararse lentamente,
extendiendo completamente las piernas con em-
puje de la pelvis y  extensión del tronco a quedar
en la posición de pie. Realizar 3 series de 3 repe-
ticiones cada una. Fig 13 y 14

14

Fig 13                                                             



Fig. 14

Ejercicio 2 PI Sentado sobre un banco, piernas
unidad extendidas al frente, manos apoyadas en
dos soportes, uno a cada lado, realizar extensión
de brazos con el tronco y piernas rectas. Mante-
ner durante 10 segundos (3 repeticiones). Fig 15

Fig.15
Ejercicio 3. PI: Colgado en una barra, piernas

y brazos extendidos, realizar flexión de las rodi-
llas llevándolas al pecho. Mantener la posición
durante 10 segundos, (3 repeticiones) Fig. 16

Fig. 16

Ejercicio 4 PI. Parados con la espalda pegada a
la pared,  piernas extendidas, brazos extendidos
sujetando una barra, Flexión y extensión de bra-
zos con pesos de forma lenta. Realizar 3 series de
3 a 5 repeticiones. Fig. 17 y 18

Fig. 17

Fig. 18

Ejercicio 5. PI. Acostado, piernas flexionadas,
brazos flexionados sujetando una barra a nivel del
pecho, Flexión y extensión de brazos con pesos
de forma lenta. Realizar 3 series de 3 a 5 repeti-
ciones. Fig. 19 y 20

Fig.19

15



Fig. 20

Ejercicios de Estiramientos
Para  la aplicación de los ejercicios de estira-

mientos se tomó como referencia  los de la (ki-
nesióloga, Fisiatra  Lucia Bester que plantea que
en el caso de una postura de hiperlordosis lumbar,
se realizan los siguientes ejercicios:

PI. Decúbito supino,  pies apoyados en el suelo
al ancho de las caderas, brazos al lado del cuerpo,
realizar basculación de la pelvis hacia atrás inten-
tando que la región lumbar se apoye completa-
mente en el suelo. Repetir el movimiento con el
ritmo de la respiración, bascular atrás con movi-
miento de exhalación y relajando con la inhala-
ción. 

Ejercicio 1 PI. Acostado de espalda, piernas
unidas extendidas, brazos al lado del cuerpo.
Realizar flexión de las piernas formando un
ángulo de 90 grados con las rodillas. Mantener
la posición durante 10 segundos cola ayuda de
los brazos.

Fig. 21

Ejercicio 2. PI. Acostado de espalda, piernas
extendidas, brazos flexionados con manos entre-
lazadas al pecho. Realizar flexión de piernas con
rodillas flexionadas a 45 grados, torsión de cadera
a la derecha e izquierda. Fig. 22 y 23.        

Ejercicio 3. PI. Cadrupedia, espalda recta, reali-
zar elevación del tronco y volver a la posición ini-
cial. Fig. 24

16

Fig. 2

Fig. 23
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Ejercicio 6. PI. Parado, pierna izquierda apo-
yada  en el piso, derecha extendida al frente sobre
un soporte de 30 cm de altura, brazos extendidos
al frente con manos apoyadas sobre la rodilla.
Mantener la posición durante 10 segundos. Fig 27

CONCLUSIONES
1. El estudio de los fundamentos teóricos permi-

tieron determinar que la lordosis es una deformi-
dad que se puede corregir en edades tempranas,
para lo que se los ejercicios físicos cumplen un
papel fundamental unido al trabajo educativo que
se debe realizar con los pacientes y sus padres.

2. El diagnóstico realizado permitió determinar
que los pacientes poseen marcada lordosis lumbar
que supera los 40 grados de la deformidad, siendo
causada por factores congénitos y hereditarios. 

3. Para la confección de la batería fueron selec-
cionados ejercicios  de calentamiento que inclu-
yeron estiramientos y ejercicios de movilidad
articular, además de ejercicios en el piso, ejerci-
cios con implementos  y ejercicios de estiramien-
tos y relajación muscular. 
4. La concepción metodológica de la batería de

ejercicios propuesta permite la corrección la lor-
dosis lumbar en los niños de 7 a 11 años, que asis-
ten a la Sala de Rehabilitación Integral
Aeropuerto a partir de una mejor organización de
los contenidos y su dosificación. 
5. Los especialistas consideraron  que la batería

de ejercicios físicos    posee  un alto grado de efi-
cacia para la corrección de la lordosis lumbar en
pacientes de edades tempranas  ya que el 75 % de
las preguntas fueron contestadas entre las catego-
rías de bastante adecuado y muy adecuado.
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PROGRAMA  DE  ACTIVIDADES FÍSICO-RECREATIVAS  PARA  
LA SOCIALIZACIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE  5 A 6 AÑOS 

DEL COMPLEJO HABITACIONAL “EZEQUIEL ZAMORA”

RESUMEN

El presente trabajo se adentra en la problemática
del desarrollo multilateral de la niñez a través de
la actividad físico recreativa en el trabajo comu-
nitario, con una función integradora y educativa,
partiendo de la importancia de estas edades. El
objetivo del mismo se enmarca  en el diseño y
aplicación de un programa de actividades físico-
recreativas para la socialización  de  los niños y
niñas de 5 a 6 años de edad de la zona 15 del com-
plejo habitacional “Ezequiel Zamora”. Para ello
se partió de un diagnostico, donde se caracterizó
la población objeto de estudio, desde el punto de
vista psicosocial, así como la determinación de
sus necesidades e intereses recreativos, entre
otros aspectos de interés, utilizándose el método
de observación y las técnicas de encuesta y entre-
vista. Como resultado se presenta un programa de
actividades que responde a las exigencias de va-
riedad, flexibilidad, diversidad y equilibrio, que
parte de las necesidades, gustos y preferencias de
estos niños y niñas, en función de los objetivos
propuestos, conteniendo el mismo, además de las
actividades, las bases y principios en los que se
sustentan, los objetivos específicos, la frecuencia
y lugar de realización de las actividades, así como
las orientaciones metodológicas para su puesta en
práctica. La implementación de dicho programa
y el éxito y aceptación de las actividades desarro-
lladas, ha permitido una mayor incorporación,
participación e interacción de este grupo, tanto
con los padres y familias, como con el resto de la
comunidad, lográndose los objetivos propuestos.
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PHYSICAL ACTIVITY PROGRAM
FOR RECREATIONAL

SOCIALIZATION OF CHILDREN
FROM 5 TO 6 YEARS HOUSING 

COMPLEX "Ezequiel Zamora"

ABSTRACT
This paper explores the issue of multilateral de-

velopment of children through recreational phys-
ical activity in community work, with an
integrative and educational function, based on the
importance of this age. Its objective is part of the
design and implementation of a program for phys-
ical and recreational socialization of children of
5-6 years old in the area 15 of the housing com-
plex "Ezequiel Zamora" activities. For it was
based on a diagnosis, where the study population
was characterized, from the psychosocial point of
view, as well as identifying their needs and recre-
ational interests, among other aspects of interest,
using the method of observation and techniques
survey and interview. As a result a program of ac-
tivities that meets the requirements of variety,
flexibility, diversity and balance is presented,
starting from the needs, tastes and preferences of
these children, depending on the objectives, con-
taining the same, plus activities, the basis and
principles that underpin the specific objectives,
frequency and venue of activities and method-
ological guidelines for their implementation. The
implementation of this program and the success
and acceptance of the activities, has led to greater
inclusion, participation and interaction of this
group, both with parents and families, as with the
rest of the community, achieving the objectives.

INTRODUCCIÓN
La misión y visión de la recreación en Vene-

zuela está  dirigida al disfrute pleno de la socie-
dad, contribuyendo a la vez al mejoramiento de
la calidad de vida de la población en su diversi-
dad de grupos etáreos, de género y ocupaciona-
les, brindando opciones recreativas adecuadas
con que llenar el tiempo libre de forma sana,
donde los diferentes grupos poblacionales de
cada comunidad  puedan llevar esta práctica de
forma sistemática y formativa.
El perfeccionamiento de la calidad de vida de la

población actualmente está marcado como un in-

dicador de desarrollo social en cualquier país. La
Comisión (UNESCO, 1996) consideró, que la
educación del Siglo XXI debe basarse en cuatro
pilares: aprender a conocer, aprender a hacer,
aprender a ser y aprender a vivir juntos, esto  sig-
nifica dotar a las niñas y niños de herramientas
personales para poder desarrollar un proceso de
socialización que le permitan vivir en armonía
consigo mismo, con los demás y con la natura-
leza, pero en condiciones de adversidad natural y
social. 
La recreación constituye uno de los elementos

importantes a tener en cuenta en la socialización
de las personas, a nivel mundial este aspecto ha
ido tomando un lugar rector para satisfacer las ne-
cesidades humanas de autonomía, competencia,
expresión corporal e interacción social. Dentro de
ella, el juego y sus manifestaciones constituyen el
fenómeno histórico en el desarrollo social y cul-
tural de la humanidad, su diversidad es inmensa,
en vista de que  ellos reflejan todas las esferas de
la creación material y espiritual de las personas,
trasciende los tiempos y los espacios, manifiestan
los rasgos, cualidades, características y formacio-
nes psicológicas que el niño/niña tomarán con  ca-
rácter sistémico en su vida adulta. No conoce las
fronteras, su idioma es internacional pues cuando
se juega no hay barrera para su comprensión, a
través del juego resulta más fácil comprender
cualquier información, ya que es una actividad es-
pontánea y placentera, que contribuye a la educa-
ción integral de las niñas y niños como elemento
formador y desarrollador.

El juego contribuye de manera efectiva al des-
arrollo de habilidades motrices y capacidades fí-
sicas, es un medio esencial de socialización, un
elemento importante en el desarrollo de las estruc-
turas del pensamiento influyendo en la formación
de la personalidad. Brotto (1999) plantea: los jue-
gos cooperativos son un abordaje filosófico peda-
gógico creado para promover la ética de la
cooperación y la mejoría de la calidad de vida
para todos sin excepción.
En el caso de la República Bolivariana de Ve-

nezuela, el rescate de los valores humanos y me-
dioambientales se perfila indudablemente como
componente clave para un mejor desarrollo de
la puesta en marcha de actividades en las comu-
nidades, implicando en cada uno de los proyec-
tos del país las directrices del Primer Plan



Socialista, y en este caso ejecutando las dos pri-
meras, La Nueva ética socialista y la Suprema
felicidad social.

En tal sentido, se persigue que mediante los
procesos de intervención en la comunidad, se fa-
cilite una vivencia que apunte a impactar las di-
ferentes esferas de la cultura física de manera
integrada, aunque en la práctica puedan tener
más énfasis sobre algunas o alguna en particular,
identificados con procesos de individualización
y socialización de los diferentes grupos de eda-
des, en correspondencia con sus necesidades, in-
tereses y motivaciones.

La presente investigación se enmarca en la zona
15 del complejo habitacional Ezequiel Zamora,
tomando como centro a los niños y niñas de 5 a 6
años de dicha comunidad, donde a partir de un
diagnóstico realizado, se detectaron varias insu-
ficiencias  entre las que se destacan:
– Baja participación de este grupo etáreo en ac-

tividades físico recreativas. debido al encierro por
parte de sus padres.

– No existe estimulación por parte de la familia
hacia la socialización de los niños y niñas con
otros niños del sector, ni tampoco actividades fí-
sico-recreativas dirigidas a propiciar en ellos una
ocupación sana y desarrolladora del tiempo libre.

– Existe poca integración espontánea en los
niños y niñas de esta edad. 

– Se observa poca promoción de actividades fí-
sico recreativas para este sector de la población,
por parte de un especialista. 

Como antecedentes de la investigación se con-
sultaron varis trabajos relacionados con la temá-
tica, como el realizado por Prado, J. (2007), cuyo
objetivo general consistió en proponer activida-
des didácticas al aire libre para el fortalecimiento
del desarrollo motor en los alumnos del nivel pre-
escolar del Núcleo Escolar Rural 106 Santa Rosa
ubicada en el Municipio Tulio Febres Cordero,
Estado Mérida. 
Por su parte, Alejandro Emilio, R.(2010), realizó

un estudio titulado “Diagnóstico comunitario de
los procesos de la recreación física”, en el que se
analizan los referentes teóricos y conceptuales de
los procesos de actividades físicas en la comuni-
dad para lograr estructurar diagnósticos que se
correspondan con las necesidades físicas de las
comunidades a estudiar, que posibiliten, a partir
de la concepción de los actores sociales de la co-

munidad, identificar las dimensiones para el diag-
nóstico comunitario en las comunidades y cir-
cunscripciones como soporte al sistema de
información y conocimientos de los procesos de
actividad física, siendo las fundamentales: la di-
mensión social humana, la técnica metodológica
y la físico ambiental. 
A su vez, Contreras (2006), en su investigación,

abordó los juegos tradicionales como estrategia
pedagógica para facilitar el desarrollo integral del
niño en edad preescolar, del Municipio Campo
Elías del Estado Mérida de la ULA.
Por último, se destaca, el trabajo realizado por

Peña (2014), como parte de su tesis de Maestría,
en el que se propone un programa para favorecer
la incorporación a la práctica de actividad física
recreativa de los niños y niñas de 5 y 6 años del
Sector No. 3 del Consejo Comunal “Luis Arias
Andrade” de San Carlos.
Objetivo general:
Elaborar un programa de actividades físico-re-

creativas para contribuir a la socialización de los
niños y niñas de 5 a 6 años de edad de la zona 15
del complejo habitacional “Ezequiel Zamora”.

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 
El Proceso de Socialización en el niño.
La socialización es un  proceso permanente en

el que se adquieren creencias, actitudes, costum-
bres, valores, roles y expectativas de la cultura o
grupo social al que se pertenece. En este proceso,
el niño aprende a internalizar las pautas y valores
propios de su cultura. 
El niño nace en una sociedad, en una cultura, en

un determinado tiempo histórico que promueve
determinadas pautas y valores y establece las
leyes, normas que regulan la convivencia entre
los hombres.

Freud (1930), en su obra, “El malestar en la cul-
tura”, destaca que es a partir de la inscripción de
la ley, la cual va a englobar todas las leyes de in-
tercambio simbólico que el niño queda incluido
en la trama llamada socialización (tapa de laten-
cia: edad escolar).

Por su parte, Elkin (1976), lo define como un
proceso durante el cual alguien aprende los
modos de una sociedad o grupo dado, a fin de
poder funcionar con ellos. 

El niño nace en una sociedad en marcha con
ciertos símbolos comunes, pautas establecidas

21



y posiciones reconocidas – que le preexisten-,
y es a través de los otros que el niño aprende
estos elementos del mundo social; incluyéndose
de esta manera tanto el aprendizaje como la in-
ternalización de pautas y valores de un grupo
social estable.

Tanto en la familia como en la sociedad existen
ciertas expectativas con respecto al lugar familiar
que ocupará el niño – la posición y al rol social –
estatus del niño- que le preexisten.

Por muchas razones, no en todos los hogares, los
niños y niñas crecen con ambos padres. Esto les
afecta emocionalmente, por lo que se debe man-
tener la figura maternal y/o paternal, a través de
un miembro de la familia (abuelo(a), tío(a). 

Ningún cuidado ajeno al hogar, por bueno que
sea, sustituirá el de los padres. El niño(a) necesi-
tan de su compañía, cuidados, protección y afecto
para desarrollar sus capacidades físicas, intelec-
tuales y emocionales.

La actividad física recreativa en la comuni-
dad.
A pesar de los adelantos tecnológicos que mar-

can la forma y las condiciones de vida de la so-
ciedad, se hace necesaria la búsqueda de
alternativas para una recreación sana y libre. Los
niños, adolescentes y jóvenes requieren atención
en este sentido, por lo que es necesario vincular
las organizaciones de comunales y públicas, la es-
cuela y la familia a las actividades recreativas que
se realizan, con el objetivo de estimular un espar-
cimiento que los lleve a no asumir conductas ne-
gativas o adicciones destructivas.

A partir del concepto se puede plantear que la
recreación representa para el niño un medio que
contribuye a su desarrollo físico, social e intelec-
tual, a partir de la realización de actividades de
diversos tipos, ya sean lúdicas o físicas, que van
a tomar como marco de acción una instalación,
el campo deportivo o simplemente, los recursos
que ofrece la propia naturaleza para brindarle al
individuo la satisfacción de una necesidad de
movimiento. 
Señala A. Ramos (2007), que la diferencia entre

una actividad meramente deportiva o física y una
actividad con tales rasgos pero comunitaria, se da
en el involucramiento por parte de la comunidad
en dichos espacios, tomando decisión y planifi-
cando, lo que promueve una participación real, es
la que  hace verdaderamente comunitaria a partir

de la incorporación activa  de los miembros en la
construcción de esa actividad, donde le imprimen
su identidad y la orientan según sus intereses y
realidad. 

En este contexto los especialistas y promotores
deportivos participan como asesores y facilitado-
res de la actividad, no como únicos gestores, sino
además como el enlace de articulación de los re-
cursos, la comunicación, y los conocimientos,
dado que por su conocimiento y experiencia pro-
fesional están formados en habilidades y compe-
tencias para lograr esto, que aunque no son las
primordiales, sino las que posibilitan la construc-
ción de un saber de la comunidad, donde se hace
imprescindible que los beneficiarios y actores so-
ciales de la misma tomen un papel protagónico,
punto donde comienza a gestarse el Modelo En-
dógeno Comunitario para la Recreación Física,
apoyado en la estructura para la confección de los
programas propuesta por Pérez (2008).

Características Bio-Psico-Sociales de los
niños de 5-6 años.

Para el niño de 5 años, el desarrollo físico tiene
buena postura y su crecimiento es lento, el cuerpo
se alarga y crecen sus extremidades y las niñas
están un año más adelantadas en el desarrollo, de
ahí que:

En el área motriz, propicia: 
- El sentido del equilibrio, del ritmo y de los sen-

tidos se perfecciona. 
- Se desarrollan las habilidades manuales.
- Se marca la lateralidad.
- Sube escalones corriendo.
- Manipula, levanta y lanza objetos.
- Condiciones de trepar y descender de una soga.
- Tiene noción corporal
En el área social:
- Aumento del vocabulario.
- Son más independientes y reservados.
- En su lectura ya se pueden utilizar fotos.
- Pueden jugar sin la ayuda de los adultos.
En el área psicológica:
- Comienza a desaparecer el juego simbólico

para convertirse en el de la realidad y desean tener
responsabilidades.

Para el niño de 6 años el desarrollo físico, a par-
tir de ahora hasta los 12 años es el momento para
que realice actividades que favorezcan el equili-
brio y la coordinación.

- Pérdida del primer diente de leche.
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- En el desarrollo físico, el crecimiento es más
lento.

- Crece en altura.
- Los músculos grandes se desarrollan más que

los pequeños.
En la Edad Preescolar se  amplían los sistemas

de actividad y comunicación, con relación a la
edad  temprana. La actividad de juego se con-
vierte en una importante vía para el desarrollo
de la personalidad, ya que a través de ella el
niño comienza a asimilar normas de relación
propias de los adultos e intercambia también
con sus iguales.

Generalidades del juego y su importancia.
Guy Jacques (citado por Jordán J. 1979), con-

ceptualiza el juego sobre bases psicológicas
como: “La actividad espontánea y desinteresada
que exige una regla libremente escogida que cum-
plir o un obstáculo deliberadamente puesto que
vencer. El juego tiene como función esencial pro-
curar al niño el placer moral del triunfo al aumen-
tar su personalidad, lo sitúa ante sus propios ojos
y ante los demás.” 

Las pensadoras cubanas Fernández y Díaz
(1998), defensoras de la Educación Popular, ex-
presan su concepto de juego como •el, resorte de
aprendizaje, objeto de análisis, vía, motivo, forma
pero siempre en el momento justo, bien pensado
y bien coordinado, de manera que no se juegue
sin un objeto, aunque sea sólo el de jugar" y con-
tinúan "el juego va mas allá de su objetivo prima-
rio de relajación y se convierte en un resorte de
aprendizaje..." (pp. 22), en este concepto se rea-
firma el valor educativo del juego, realizado en
un objetivo predeterminado, que va más allá del
entretenimiento y el placer, idea más actualizada,
aunque no quiere decir que los conceptos de valía
son los actuales.
“El juego infantil es el medio de expresión del

conocimiento, es un factor de socialización, re-
gulador y compensador de la afectividad y un
efectivo instrumento del desarrollo de las estruc-
turas del pensamiento, es además un medio esen-
cial de organización, desarrollo y afirmación de
la personalidad.” Guzmán M. Alba. G, Gutiérrez.
A (2003). 
El Juego como actividad recreativa.
Según Ruiz (2004), un juego es “una actividad

recreativa donde intervienen uno o más partici-
pantes”. Su principal función es proporcionar di-

versión y entretenimiento a los jugadores. De
todas formas, los juegos pueden cumplir con un
rol educativo, ayudar al estímulo mental y físico,
y contribuir al desarrollo de las habilidades prác-
ticas y psicológicas. Por lo general, los juegos im-
plican un cierto grado de competencia. En el caso
de los juegos recreativos, el valor competitivo se
minimiza (no resulta importante quién gana y
quién pierde; lo esencial es el aspecto recreativo
de la actividad).
Al referir los métodos aplicados, en la investi-

gación, se reflejan entre los de nivel teórico: el
Histórico lógico, Analítico–sintético e inductivo–
deductivo. Estos posibilitaron analizar y sintetizar
las concepciones relacionadas con el objeto de es-
tudio y el campo de acción, permitiendo el trán-
sito entre lo general y lo particular en el estudio
de los fundamentos teóricos que sustentan el pro-
ceso de desarrollo  de las actividades físicas re-
creativas en esta población.
En el nivel empírico, se emplearon la observa-

ción a las actividades, la encuesta a padres y fa-
miliares, así como una pequeña entrevista a la
muestra de niños (as), los cuales permitieron
diagnosticar la situación concreta y elaborar una
propuesta objetiva para dar solución a la proble-
mática existente.

Para efecto de la presente investigación la  po-
blación la conforman 20 niños/niñas de la zona
15 del complejo habitacional “Ezequiel Zamora”,
de  los cuales 12 niños corresponden al sexo mas-
culino, presentando 5 años de edad y 8 son del
sexo femenino, con edades de 6 años, trabaján-
dose con el 100% de dicha población.
Programa de actividades físico recreativas.
Una vez realizado un profundo diagnóstico, se

pudo confeccionar el programa de  de actividades
físico- recreativas a ofertar. El mismo ha sido ela-
borado partiendo, en primer lugar, de los gustos
y preferencias recreativas de los habitantes  de la
zona 15, es decir de los niños y niñas de 5 y 6
años de edad, sobre la base de la flexibilidad, va-
riedad y equilibrio de las actividades, retomando
los enfoques referidos por Aldo Pérez (2003),
para las Programaciones Recreativas. Está estruc-
turado con el objetivo de crear una oferta recrea-
tiva, movilizativa, aceptada, educativa y creativa,
explotando al máximo los recursos existentes y el
entorno del lugar, facilitando el desarrollo endó-
geno de la comunidad, sobre la base, la sistema-
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ticidad de dichas actividades, confiriéndosele
gran importancia a la organización y carácter sano
y formativo de las mismas.
Programa de Actividades Físico Recreativas:

“Juega y Aprende en mi Jardín”.

Objetivo General del Programa.
Contribuir a la formación integral de la pobla-

ción infantil de 5 y 6 años de edad, en la zona 15
del complejo habitacional “Ezequiel Zamora”, a
partir de actividades con padres y vecinos que fo-
menten su socialización en la comunidad.

Cronograma de Actividades.

Indicaciones Generales en la Organización y
Desarrollo de las Actividades. 
– Cada actividad contará con una planificación

individual para garantizar su óptimo cumpli-
miento y desarrollo, la que deberá contemplar un
conjunto de aspectos organizativos, tales como:
nombre de la actividad, fecha, hora y lugar de re-
alización, actividades a desarrollar, materiales, re-
cursos e implementos necesarios, personal de
apoyo, entre otros.
– Para la puesta en práctica de las actividades

propuestas se hace necesario una adecuada coor-
dinación y apoyo de los factores del municipio y
del Consejo Comunal específicamente, para ga-
rantizar los recursos necesarios  y pleno disfrute

de los participantes.
– Una vez coordinadas y aseguradas las acti-

vidades a desarrollar en cada caso (tipo de acti-
vidad, fecha, hora, lugar, responsables) se hace
imprescindible la amplia divulgación de las
mismas. 

– Cada actividad general a desarrollar deberá
tener un nombre alegórico, en relación con el ca-
rácter y objetivos de la misma, efectuándose la
debida presentación, lo cual le dará mayor con-
notación e interés. 

La consecuente y paulatina implementación del
Programa de actividades previsto, presupone el
seguimiento y control de su comportamiento,
evaluándose de manera sistemática el cumpli-
miento de cada actividad prevista, así como la
efectividad, aceptación y efectos de las mismas.
Una de las vías de información es a través de pe-
queñas encuestas del estado de opinión de la po-
blación participante y los Foros Comunitarios.
Ello permitirá la necesaria corrección, perfeccio-
namiento y enriquecimiento de la oferta imple-
mentada, en función del óptimo cumplimiento de
los objetivos propuestos.

CONCLUSIONES
1. En el análisis de los antecedentes y sustentos

teóricos relacionados con la  actividad física
como medio de socialización en los niños y
niñas de 5 a 6 años de edad, se evidenció la re-
lación directa que existe entre la actividad física
y la integración familiar y comunitaria; además
resulta relevante el papel de las actividades fí-
sico- recreativas, como forma positiva de em-
pleo del tiempo, por su carácter motivante y
formativo, siendo fundamental su programación
y organización, a partir de la canalización de las
necesidades, intereses, gustos y preferencias del
grupo etario.

2. El diagnostico efectuado a la muestra objeto
de estudio, arrojó que un mayoritario por ciento
de la misma refieren inconformidad en cuanto a
la planificación, organización y realización de ac-
tividades físico recreativas, acordes a las particu-
laridades y necesidades de los niños y niñas entre
5 y 6 años de edad, residentes en la zona 15 del
complejo habitacional “Ezequiel Zamora”, deve-
lándose diversas insuficiencias en cuanto a la par-
ticipación y socialización de este grupo etario.
3. El programa de actividades físico recreativas
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ha sido estructurado partiendo de las particulari-
dades y necesidades del grupo estudiado, respon-
diendo a los 5 enfoques de las programaciones
recreativas y concretándose en cinco actividades
generales, en las que predominan los juegos, las
cuales permiten una correcta interacción de estos
niños (as) con sus familiares y la comunidad,
contribuyendo objetivamente a la socialización
de los mismos.

4. La aplicación paulatina del programa de acti-
vidades físico recreativas elaborado, ha propi-
ciado un mayor incorporación y participación de
la población objeto de estudio en las actividades
desarrolladas, posibilitado una mayor socializa-
ción de los mismos, corroborado a través de la ob-
servación realizada en un segundo momento.
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DIAGNÓSTICO DE LAS DEFORMIDADES DE PIE Y RODILLAS 
EN NIÑOS Y NIÑAS EN LA PARROQUIA MANUEL MANRIQUE DEL

MUNICIPIO EZEQUIEL ZAMORA ESTADO COJEDES

RESUMEN

La existencia de problemas ortopédicos  comu-
nes es causa de limitaciones en la vida adulta y,
en muchas ocasiones, el origen de éstos se re-
monta a los años de la infancia. No pocas veces
estas afecciones cursan sin sintomatología clínica
durante la infancia, y con frecuencia  no son ad-
vertidas por los padres del menor, pero al llegar a
la edad adulta, pueden aparecer molestias, dolo-
res, incapacidad para largas estancias de pie, así
como trastornos cardio-respiratorios. El presente
trabajo va dirigido a diagnosticar la presencia de
las mismas en niños de E.B.N.B. “Coaherí a tra-
vés del test postural y el plantograma, lo cual es
sustento empírico para posteriores investigacio-
nes que permitan atender estas deformidades  a
partir de la utilización de ejercicios físicos tera-
péuticos. El diagnóstico realizado permitió deter-
minar que de 20 niños del 4to grado de la
mencionada escuela 14 poseen algún tipo de de-
formidad de pie y rodillas. 
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ABSTRACT
The existence of common orthopedic problems

is because of limitations in adult life and, in many
cases, their origin dates back to the years of child-
hood. Not infrequently these conditions exist wi-
thout clinical symptoms during childhood, and
often are not noticed by the child's parents, but
upon reaching adulthood, aches, pains, inability
to longer stays standing and cardio disorders may
appear -respiratorios. The present work is aimed
at diagnosing the presence of the same in children
EBNB "Postural Coaherí through plantograma
test and which is empirical basis for further rese-
arch to address these deformities from the use of
therapeutic physical exercises. The diagnosis
made it possible to determine that 20 children 4th
grade of that school 14 have some type of foot de-
formity and knees.

Keywords: Posture, Physical Exercises

INTRODUCCIÓN
La postura y la marcha constituyen componentes

básicos de la motricidad humana, no siempre las
anomalías que se producen en estas tienen un ori-
gen. En muchos países del mundo, no se ha lo-
grado desarrollar plenamente una Cultura
relacionada con la práctica de actividades físicas
a escala social con fines preventivos en función
de la elevación de la calidad de vida de la pobla-
ción insertada en el quehacer comunitario.

Entre el año y los dos años de edad es normal el
arqueamiento de las piernas (genus varo), y entre
los tres y los seis que las rodillas estén juntas y
los tobillos separados o piernas en “X” (genus
valgo). Ambos procesos suelen ser variantes de
la normalidad, que se resuelven espontáneamente,
sin tratamiento. No hace falta usar calzado espe-
cial ni aparatos correctores.
Su origen puede ser a causa de una enfermedad

cuando:
• La curvatura es extrema.  
• Sólo se afecta una pierna. 
• El arqueamiento empeora a partir de los 2

años. 
• Las rodillas siguen juntas después de los 7-8

años.
• La talla del niño es baja para la edad.
Se han registrado  en estudios recientes un au-

mento de las desviaciones posturales siendo las
más frecuentes los pies planos, hipercifosis, hi-
perlordosis, escoliosis, genus varus, genus valgus
y genus recurvatum, las que han experimentado
un mayor incremento en la población infantil per-
teneciente al nivel de enseñanza escolar primaria
tanto a nivel nacional como internacional, Ascuy,
M;(2003); González, M.T y E. Izquierdo; (2003);
González, J.L y J. Martínez; (2004); Molano, N.J;
(2004).
El pie como base de sustentación en la posición

bípeda del hombre evoluciona en función del des-
arrollo de todo el sistema, es indispensable anali-
zar que pueden producirse deformaciones en el
pie que dañan la estructura general del aparato de
apoyo y soporte , así como también en la rodilla.
La rodilla es la base de sustentación intermedia,

es una pieza maestra de ingeniería, que permite
un gran rango de movimientos, siendo también la
mayor articulación del cuerpo. Está formada por
el encuentro del extremo distal del fémur, el ex-
tremo proximal de la tibia y la rótula. Obviamente
múltiples estructuras óseas, músculos, ligamentos
y otros tipos de tejidos  trabajan en conjunto para
mantener el buen funcionamiento de esta articu-
lación.
Las enfermedades de la articulación de la rodilla

ocupan un lugar importante entre otras afecciones
del sistema osteomioarticular, por ser esta, parte
de la base estable para las piernas, que permite
andar, correr, patear y saltar; también es quien ab-
sorbe los impactos y regula las fuerzas y cargas
que se generan al tocar el suelo, además de su lo-
calización anatómica que la expone a traumatis-
mos.
Los extremos óseos de las rodillas se encuentran

recubiertos por cartílagos, un tejido acolchonado
y elástico que impide el roce directo entre los hue-
sos, lo que permite un movimiento libre y sin
dolor a nivel de la articulación. Los músculos y
los ligamentos, dan movilidad y estabilidad a la
rodilla y los tejidos sinoviales producen líquidos
que actúan como lubricantes de la articulación.
Hay que resaltar que los cóndilos femorales y las
mesetas tibiales no son congruentes, para adap-
tarse necesitan unos fibrocartílagos.
Cualquier  lesión de uno de estos factores des-

estabilizadores  de la rodilla, aunque sea mínima
presupone una incapacidad funcional de mayor
o menor grado. Esa lesión mínima de los facto-
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res estabilizadores rompe la coordinación fun-
cional y otros factores deben absorber la carga
y la función del factor lesionado porque se esta-
blece un círculo vicioso con deterioro articular
y artritis degenerativa.

Una lesión  afecta raramente una sola estruc-
tura anatómica pues la asociación es la habitual,
pero además directa o indirectamente ese ele-
mento lesionado influye sobre otros. Como en
el caso de la deformidad del genus valgum que
lleva a afectar la asimetría del aparato locomo-
tor, posición de la pelvis, entre otras.

Es importante diferenciar  entre malformación
y deformación en la niñez para la orientación de
la familia y el tratamiento del enfermo. Las mal-
formaciones por lo regular, tienen origen gené-
tico o teratológico, en tanto que las
deformaciones no las tienen. Las malformacio-
nes suelen ser difíciles de tratar desde el punto
de vista funcional y estético, a diferencia de las
deformaciones que suelen tener solución espon-
tánea  o corregirse por moldeamiento, por medio
de compresión moderada, hasta llegar a la forma
más conveniente.

La existencia de problemas ortopédicos  co-
munes es causa de limitaciones en la vida
adulta y, en muchas ocasiones, el origen de
éstos se remonta a los años de la infancia. No
pocas veces estas afecciones cursan sin sinto-
matología clínica durante la infancia, y con fre-
cuencia  no son advertidas por los padres del
menor, pero al llegar a la edad adulta, pueden
aparecer molestias, dolores, incapacidad para
largas estancias de pie, así como trastornos car-
diorrespiratorios.

En la parroquia Manuel Manrique, pertene-
ciente al municipio Ezequiel Zamora del estado
Cojedes, se puede observar a simple vista que en
el cuarto grado de la E.B.N.B. “Coaherí” existen
niños con deformidades en las extremidades in-
feriores de los escolares y no hay orientaciones
para que padres y maestros puedan contribuir a
mejorar  esta situación en los niños que la pre-
sentan.
Objetivo general:
Diagnosticar la existencia de deformidades en

los pies y rodillas de los niños/as  del cuarto grado
de la E.B.N.B. “Coaherí”, de la parroquia Manuel
Manrique, perteneciente al municipio Ezequiel
Zamora del estado Cojedes

Objetivos específicos:
1. Analizar los fundamentos teóricos metodoló-

gicos que sustentan el tratamiento en las deformi-
dades de pie y rodillas en niños.
2. Determinar la presencia de deformidades en

los pies y rodillas de los niños/as  del cuarto grado
de la E.B.N.B. “Coaherí”, a través de la medición.

FUNDAMENTOS TEÓRICOS
Alteraciones de la marcha. 
La alteración de la marcha, en forma de cojera,

es la manifestación más frecuente de los trastor-
nos ortopédicos.

La locomoción bipodal es una característica del
hombre que lo diferencia del resto del reino ani-
mal. Más que el desarrollo de un reflejo innato,
parece un proceso aprendido, alcanzando hacia
los 7 ó 9 años la marcha característica de una per-
sona adulta. 

Hasta esa edad, el niño está experimentando con
todo su sistema neuro-músculo-esquelético, hasta
llegar a alcanzar un verdadero control, mostrando
unas características propias que definen cada per-
sona, dependiendo de múltiples factores; por eso,
podemos reconocer a distancia a una persona por
su manera de caminar.
Pero existen unos elementos comunes que lla-

mamos tiempos de la marcha (combinación de
apoyo y balanceo).
Clásicamente, se consideraba que el pie en con-

tacto con el suelo se apoyaba en cuatro fases
(fases de apoyo plantar) 
o Choque de talón.
o Apoyo talón, borde externo y antepié.
o Apoyo de antepié.
o Despegue del antepié y finalizando con el

dedo gordo.
Se ha comprobado que esta forma clásica sólo

tiene lugar en el 30% de los individuos normales,
pero que tienen una ligera insuficiencia en la bó-
veda plantar. En el 70% restante, según Viladot,
la 2a fase del apoyo plantar sería distinta, pues
habría apoyo de talón y antepié, seguido de un
fugaz apoyo del borde externo del pie. Conocer
los aspectos del desarrollo normal de la marcha
es útil para diferenciar los procesos de madura-
ción de los procesos patológicos. Cada uno de las
afecciones del miembro inferior tiene en su fase
típica una marcha característica que ayuda al
diagnóstico.
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CAUSAS DE LAS 
DEFORMIDADES DE LOS PIES
Son muy variadas, ejemplo:
o Debilidad de los ligamentos plantares, que son

incapaces de mantener la correcta posición del
pie.

• Compensación del talón de una mala posición
del antepie.

• Insuficiencias musculares que no mantengan
bien alineado el talón.

Causas de las deformidades en las rodillas
Desde que los niños empiezan a caminar y hasta

aproximadamente los 2 años de edad, las piernas
suelen tener forma de paréntesis o arqueadas, fe-
nómeno llamado genu varo. A partir de los 3
años, las piernas acostumbran a adoptar una
forma de x, conocido con el nombre de genu
valgo. 
Esta postura se mantiene habitualmente hasta los

7 o 8 años, edad en que las piernas vuelven a su
posición normal. Por ello, a partir de los ocho
años cualquier posición en varo o en valgo (en pa-
réntesis o en X) es anormal, y pueden ser casos
leves o graves. Por suerte, un pequeño grupo de
estas alteraciones se deben a enfermedades comu-
nes del crecimiento. El genu valgo o piernas en x
va disminuyendo con el crecimiento, por lo que
el eje de piernas entre los 7 y 8 años de edad se
va normalizando.

Tipos de tratamiento que se utilizan para las
deformidades de las rodillas. 

• Ejercicios físicos de rehabilitación.
• Tratamiento con aparatos ortopédicos.
• Tratamiento quirúrgico.
Los fines específicos del tratamiento de los tras-

tornos neuro-músculoesqueléticos de las extremi-
dades inferiores son:
1)  La eliminación del dolor, ya que el dolor im-

posibilita la función en  proporción a 
2)  El soportar el peso del cuerpo.
3)  La posibilidad de la locomoción.
En algunas circunstancias se pueden buscar

otros fines específicos funcionales, tales como el
uso de la movilidad que le quede en el pie para
conducir un automóvil o manejar cualquier otra
máquina, y la reducción y control de las deformi-
dades graves que le permitan sentarse.
Repercusión psicológica:
García y Capalo (1999), enuncian que hay que

partir del hecho de que el aparato osteo-articular

del niño no está deformado, pero hay que tener
en cuenta:

La acción nociva de las fuerzas musculares en
desequilibrio, como el                  incorrecto man-
tenimiento de posiciones viciosas y asimétricas
durante un tiempo prolongado, obtenemos como
resultado la estructuración de esas malas posturas
y actitudes en unos segmentos anatómicos facial-
mente deformables. Generando así un acorta-
miento adaptativo de los tejidos blandos: los
músculos pierden su longitud biológica y dismi-
nuyen la flexibilidad de ligamentos y articulacio-
nes. (p.27)
La postura es una forma de expresión y como tal

se entiende que es un proceso de origen psíquico
que por medio de un lenguaje revela un contenido
interno, constitutivo de elementos conscientes e
inconscientes. Por lo que la postura junto con la
mímica, es un mecanismo de comunicación que
manifiesta sentimientos internos de felicidad,
dolor o agresividad, entre otros, y que es la base
de gran parte de la creación artística.
La orientación psicológica del paciente es de

gran importancia para planear y llevar a término
la terapia. El modo de vida, la motivación, la in-
teligencia, y una experiencia previa de la persona
deben tenerse en cuenta como cuestiones a inves-
tigar. Mediante este enfoque aumenta la comuni-
cación y la comprensión.

DESARROLLO:
METODOLOGÍA

POBLACIÓN Y MUESTRA:
La  población estuvo conformada por  20 niños

y niñas de cuarto grado sección “A” de la Escuela
Básica Nacional Bolivariana “Coaherí” del estado
Cojedes.Se toma como muestra 14 niños de 9
años que presentan alguna deformidad en pie y/o
rodilla según el diagnóstico realizado con el Test
postural y el plantograma. De ellos 7 son del gé-
nero femenino y 7 del género masculino. 
Medición: Se realizó mediante el plantograma

que  permite sustentar la valoración obtenida para
identificar en cual de la clasificación de los pies
se encuentran cada uno de los niños/as. También
se aplica el test postural, se midió la distancia
entre las rodillas y los tobillos  a cada participante
para ratificar el diagnostico al inicio de la inves-
tigación  y constatar la mejora después de apli-
cado los ejercicios. (Anexo 2.)
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Procedimientos
Aplicación del test postural:
Este se realizó colocando a cada uno de los/as

niños/as parados en forma estática  evaluando
cada uno de los planos comenzando por el frontal
anterior, luego el frontal posterior y por último el
sagital esto permite obtener el diagnostico de
cada participante de una forma más especifica el
modelo lo podemos encontrar en el anexo No. 1.
Y en el anexo No. 2 parecen los resultados del
mismo .
Aplicación del plantograma.
Se realizó un entintado en la planta del pies con

pintura al frio disuelta con agua, el cual fue apli-
cado una esponja  dedos y regiones plantares, ini-
ciando el trabajo de aplicación por el primer dedo
y descendiendo hacia el talón. Se debe tener cui-
dado de no superponer demasiado los trazos, por-
que crea zonas de sobre entintado, provocando
impresiones sin calidad.

Luego el apoyo sobre las hojas de papel debe re-
alizarse hacia el dedo grueso; cuando toda la
planta esté apoyada, se le indica al sujeto pararse,
de modo que todo el peso corporal se aplique en
la impresión. A la huella obtenida se le aplicó el
trazado de la impresión para  su posterior clasifi-
cación. (Anexo No.4)
Trazado de la Impresión.  
• Los puntos prominentes internos1y1", son las

referencias iniciales para trazar la línea TI(trazo
inicial). El punto 1 se corresponde a la relación
articular metatarso –falángica del primer dedo; el
punto 1" con la prominencia del talón. El trazo
inicial facilitará el resto de las dimensiones, siem-
pre sobre la base de angulaciones rectas.

• Los trazos  2 y 2", representa los extremos an-
terior y posterior de la impresión y definen la lon-
gitud (L) de la misma. Ambos (2 y 2") son
perpendiculares a TI.
• Entre la prominencia 1 y el trazo 2, queda li-

mitada la MF (medida fundamental). Esta dimen-
sión se corresponde directamente con la longitud
funcional del primer dedo, estará subordinada a
los cambios y/o adaptaciones del mismo.
• Establecida la MF, se reitera sobre el trazo TI

tanta veces como quepa en su total dimensión, si-
tuándose las perpendiculares 3, 4y5. Estos trazos
se proyectan ligeramente al contorno de la impre-
sión de manera que faciliten el trazado de las lí-
neas 6,7y8.

• La perpendicular 6 que intercepta 3, define la
anchura del metatarso.
• La perpendicular 7 que intercepta 4,define la

relación tarso – metatarso, con dos valores al in-
terceptar 9 (perpendiculara5)
El valor (Y) correspondiente con la zona im-

presa externa de la huella.
El valor (ai) correspondiente al espacio internos

en impresión de la huella.
La relación entre los valores de (Y) y (ai), serán

inversamente proporcionales.
• La perpendicular 8 que intercepta 5, define el

ancho del talón.
Fórmula de valoración.
En esta metodología la dimensión-X-Y-y sus

interacciones con la dimensión-Y-, constituye el
valor fundamental .Recordamos que X estará sub-
ordinada a la MF y a la perpendicular 6; pero a
su vez la línea 4 es subordinada del segundo trazo
de MF(mf").
Los valores Y forman parte de la perpendicular

4, interceptada por 7y9, con relaciones inversas;
pero correspondientes con el valor de X sobre la
línea 3 interceptada por 6 .De modo que X=Y+ai,
lo que permite buscar la relación % de X en fun-
ción de Y, con la fórmula que aparece en el
anexo No 3.

CONCLUSIONES
1. El estudio de los principales basamentos teó-

ricos y metodológicos asociados a la Cultura Fí-
sica Terapéutica, constituyeron premisas que
permitieron fundamentar el desarrollo  de  este
trabajo.
2. El estudio diagnóstico permitió constatar la

existencia de 18 deformidades en miembros infe-
riores en los sujetos (14) de la muestra estudiada,
7 en pie y 12 en rodilla, corroborándose así la pro-
blemática planteada y la necesidad de este tra-
bajo.
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SISTEMA INTEGRAL CARCELARIO PARA LA INCORPORACIÓN
PRODUCTIVA DE LOS PRIVADOS DE LIBERTAD A LA SOCIEDAD
DEL RETEN GENERAL DEL INSTITUTO AUTÓNOMO DE POLICÍA

DEL ESTADO COJEDES. 

RESUMEN

Los centros de reclusión de Venezuela, represen-
tan un problema tanto para el Estado, la ciudada-
nía, los privados de libertad y los funcionarios
custodios, en razón de considerar los problemas
de infraestructura por los que atraviesan. Dentro
de ese panorama el Reten General de la Coman-
dancia General de Policía del Estado Cojedes, se
encuentran en mal estado de infraestructura y no
se aplican proyectos de reinserción social, siendo
un riesgo para las comunidades adyacentes, por
motines, muertes, fugas, drogas, hacinamiento,
entre otros. El objeto de la investigación es Pro-
poner un Modelo Carcelario para la integración
de los privados de libertad del Reten General del
Instituto Autónomo de Policía del Estado Cojedes
a la Vida Productiva de la Región, abordando una
investigación dentro del enfoque cualitativo, del
paradigma crítico o emancipatorio, bajo el diseño
de investigación acción participativa. Para el
logro de los objetivos, se estudió el contexto
donde se implanta el modelo carcelario. Se apli-
caron instrumentos tipo entrevista y diarios de
campo para el diagnostico y recolección de datos.
Se generará un diseño e implantará el mismo para
permitir la incorporación de los privados de liber-
tad a la vida productiva de la región. Se impulsa-
rán políticas dirigidas a la reinserción y el trabajo
productivo de los reclusos; y  por otra parte, re-
gular actividades de seguridad, integridad física,
estudio, formas alternativas al cumplimiento de
la pena y preparación para la readaptación social,
su reinserción e integración a la vida productiva
de la región, garantizando así los derechos huma-
nos del recluso, el bienestar de la institución po-
licial y las comunidades adyacentes.  
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INTEGRAL PRISON SYSTEM
FOR PRODUCTION OF 

INCORPORATION PRISONERS
RETEN A GENERAL SOCIETY 

INSTITUTE INDEPENDENT
STATE POLICE COJEDES.

ABSTRACT
The prisons in Venezuela, are a problem for both

the state, citizens, prisoners and custodians offi-
cials consider because of infrastructure problems
by crossing. Within this scenario the General Seal
in the General Command of Cojedes State Police,
are in a poor state of infrastructure and social
reintegration projects not apply, being a risk to
surrounding communities, by riots, deaths, esca-
pes, drugs, overcrowding, among others. The ob-
ject of the research is to propose a model for
integrating Prison inmates Reten General of the
Autonomous Institute of Cojedes State Police to
the productive life of the region, addressing an in-
vestigation into the qualitative approach, critical
or emancipatory paradigm under the design of
participatory action research. To achieve the ob-
jectives, the context in which the prison is im-
planted model was studied. type instruments
interview and field diaries for diagnosis and data
collection were applied. It will generate a design
and implement the same to allow the incorpora-
tion of inmates into productive life in the region.
They will be promoted policies aimed at reinte-
gration and productive labor of prisoners; and on
the other hand, regulate activities of security,
physical integrity, study alternatives to serve their
sentences and preparing for social rehabilitation
forms, their reintegration and integration into the
productive life of the region, thereby guarante-
eing the human rights of prisoners, the welfare of
the police and the adjacent communities.

Key Descriptors: Prison system. Productive in-
corporation. Deprived of Liberty.

REFORMANDO UN SISTEMA 
CARCELARIO 

EN EL ESTADO COJEDES
Desde su surgimiento y más aún desde el siglo

XVIII, las cárceles a nivel mundial, han sido his-
tóricamente ineficaces como medios para lograr
la integración social de los delincuentes, teniendo
en cuenta que en los últimos años el fenómeno de
la delincuencia ha tendido a aumentar, sobre todo
en aquellos sujetos llamados, en el ámbito penal,
reincidentes y multireincidentes. A su vez lo fun-
damental consiste en saber si la pena de prisión
cumple o no ese objetivo esencial y la finalidad
buscada. Ha quedado establecida la dificultad que
entraña la preparación de una persona para la li-
bertad cuando se encuentra en cautiverio; es decir,
integrar nuevamente a una sociedad abierta a una
persona que proviene de una comunidad anormal
y cerrada, o preparar a una persona para una exis-
tencia responsable sin asignarle responsabilidad
alguna en el proceso. La prisión y la sociedad son
entidades diferentes en casi todos los aspectos y
es poco realista esperar que un producto de la pri-
mera sobreviva con éxito en la segunda.
En este orden de ideas podemos expresar que,

fundamentalmente dentro de los recintos carce-
larios en Venezuela, los problemas como ocio,
violencia, mafias, prostitución, ejecuciones de
internos entre otros, surgen debido al hacina-
miento, pero a su vez existen situaciones exter-
nas como el retardo procesal, corrupción, tráfico
de drogas, armas, en todos los casos siempre im-
punes en razón de la Ley del silencio allí rei-
nante. De acuerdo con Naranjo. (2003), quien
señala que: 

La necesidad de la cárcel nace con la finalidad
de mantener el tratamiento de la delincuencia
fuera de la vista del público, sanciones como la
tortura, la pena de muerte se hicieron menos pu-
blicas hasta su total desaparición a la vista del pú-
blico, usando para ello las prisiones construidas
más amplias de forma fortificadas, que aparte de
garantizar la discreción de las ejecuciones de las
penas, una seguridad que evitaría la fuga de los
inculpados, y así de alguna manera tratar de con-
trarrestar el incremento de la delincuencia que
siempre ha ido a la par con el desarrollo de las so-
ciedades. (p. 4).
Con respecto a lo dicho por Naranjo (ob. cit),

desde que las sociedades establecieron la priva-
ción de la libertad y la reclusión de individuos
como un medio para sancionar transgresiones a
las leyes y las normas establecidas, los centros
de reclusión pueden representar un problema de

34



inseguridad en la ciudadanía, por el mal estado
que estas presentan y la inoperancia hacia la
reinserción de los privados de libertad, dentro de
ese panorama el Reten General del Instituto Au-
tónomo del Cuerpo de Policía del Estado Coje-
des, presenta problemas relacionado con los
privados de libertad y las comunidades adyacen-
tes, como motines, muertes, fugas, drogas, haci-
namiento entre otros.

Desde el diagnostoico realizado, podemos decir
que, la Comandancia General de Policía del es-
tado Cojedes, padece de los problemas de las cár-
celes venezolanas como el hacinamiento, al ocio,
la falta de alimentos para los reclusos, la falta de
espacio físico para reclusos, la escasez de  medi-
cinas y de personal médico adecuado para los re-
clusos, las condiciones higiénicas, el retardo
judicial, indebido e injustificado, la falta de pre-
paración académica y profesional del personal ad-
ministrativo y técnico, problemas estos que
incluso afecta la vigencia de las garantías y prin-
cipios constitucionales, lo que conlleva a la vio-
lación de los derechos humanos de los
procesados. Los resultados demuestran la necesi-
dad de emprender un proceso transformador de la
realidad carcelaria donde se incluyan las Coman-
dancias de Policías; por ello, se debe implantar
un Modelo Carcelario para la Integración de los
Privados de Libertad del Reten General del Insti-
tuto Autónomo de Policía del Estado Cojedes,
para que de esta manera se involucren en la Vida
Productiva de la Región. Es importante conside-
rar que con el presente estudio se determinan los
criterios necesarios para justificar la factibilidad
de la incorporación de actividades agrícolas en la
Comandancia mencionada, a los fines de fomen-
tar y dar utilidad a cierta extensión de terreno, con
la cual cuenta la misma. Facilitando de esa ma-
nera la disminución del ocio en los privados de
libertad y la autogestión policial. 
Así mismo esta investigación procura estimular

a los funcionarios del Reten General del Instituto
Autónomo del Cuerpo de Policía del Estado Co-
jedes (IACPEC), impulsar políticas dirigidas a la
reinserción y el trabajo productivo de los reclusos
que se encuentran en dichas instalaciones. De
conformidad con lo establecido en la Ley de Ré-
gimen Carcelario y Penitenciario, se regula toda
la actividad dentro de estos centros  para su segu-
ridad, integridad física y resguardo de los dere-

chos humanos, derecho al estudio, formas alter-
nativas al cumplimiento de la pena y preparación
para el proceso de readaptación a la sociedad. Es
por ello que surge la necesidad de desarrollar un
modelo teórico de un sistema carcelario integral
que permita la incorporación productiva de los
privados de libertad a la sociedad, usando como
referente al Reten General del Instituto Autónomo
de Policía del Estado Cojedes. 

Ahora bien, este proyecto contribuiría a la cons-
trucción de una sociedad nueva dentro de este
reten general, las comunidades adyacentes y
nuestro querido estado Cojedes; así como tam-
bién, al poderío económico de Venezuela como
potencia agroalimentaria a futuro, consolidando
los avances en cuanto al desarrollo del marco nor-
mativo y de la política de inversiones soberanas
para que la riqueza de las regiones y la nación
estén al servicio de la vida de nuestro pueblo y de
la construcción de un mundo de justicia y paz. 

Se percibe que es determinante el interés del go-
bierno para que vaya desprendiéndose de activi-
dades en las que no ha podido desenvolverse con
eficiencia, y aún llevar una posible alternativa vá-
lida y viable de mejorar la calidad de vida de
aquellos que se encuentran en la actualidad pri-
vados de su libertad. La reinserción empleada
juega un papel importante, pues es cuando se pre-
tende integrar nuevamente en la sociedad o co-
munidad a aquel individuo que por una
determinada razón se encontraba viviendo por
fuera de la misma o aislado de ella. La mayoría
de las veces esa razón se debe a un accionar de-
lictivo; es decir, un individuo que inflingió las
normas jurídicas de carácter penal y fue senten-
ciado a prisión por tal conducta, una vez que cum-
ple su condena, tendrá el derecho que le adjudica
la ley de salir en libertad y con el, por tanto, la
posibilidad de reinsertarse en la sociedad, de vol-
ver a vivir con otros individuos respetando los de-
rechos de estos como principal misión y también
disponiendo de obligaciones. El Servicio peniten-
ciario, sobre tales supuestos ha emprendido uni-
dades de  trabajo productivo, capacitación laboral
de la población privada de libertad, y la comer-
cialización efectiva de su producción, a través de
la implementación de proyectos productivos en
los establecimientos penitenciarios y un programa
variado de cursos para la enseñanza de diferentes
oficios, todo esto con la finalidad de mejorar sus
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condiciones económicas y desarrollar habilidades
y destrezas que le facilite su proceso de reinser-
ción social. Los sistemas carcelarios, ha sido ob-
jetos de sucesivas reformas en aras de lograr un
sistema que cumpla la función de reinsertar nue-
vamente al infractor de la ley penal a la sociedad,
y a su vez, se logre la reeducación de un individuo
que contribuya con el desarrollo de la comunidad.   
Los mecanismos de la justicia criminal se han

establecido en penas corporales como castigo, en
cuyos centros penitenciarios se han ido implan-
tando otros modelos disociados para gestar nue-
vos delincuentes; sin embargo, los sistemas
modernos penitenciarios reconocen la importan-
cia de impulsar reformas carcelarias donde el pri-
vado pueda desarrollar plenamente sus
capacidades o aprender nuevas oportunidades de
adiestramiento para aprovechar el tiempo transi-
tado. Los recintos de reclusión deberían estar ade-
cuados al delito, pena y el grado de peligrosidad,
entre otros, se correspondería hacer una clasifica-
ción en la cual se daría el requerimiento, para que
este proyecto pueda darse con personas privadas
de su libertad, que acepten y quieran ser participe
en su rehabilitación, además de ser constructores
de su reinserción a la sociedad, aceptando así, el
cambio de paradigma y tener una vida productiva
para la comunidad.

El trabajo productivo que estos puedan desarro-
llar con miras a la rehabilitación posibilita, mejo-
rar las condiciones en los cuales viven los
privados de libertad, así como también una rein-
serción a la sociedad, aceptando el cambio de pa-
radigma y tener una vida productiva para la
comunidad. Se debe cambiar la concepción de
que los centros de reclusión son recintos donde
las personas privadas de su libertad subsisten con
la finalidad de preservar sus vidas, y para ello
aprenden nuevas formas de delinquir por dicha
supervivencia dentro de los penales. Tomando en
cuenta que los centros de reclusión pueden repre-
sentar un problema de inseguridad en la ciudada-
nía, por el mal estado que estas presentan y la
inoperancia hacia la reinserción de los privados
de libertad, dentro de ese panorama el Reten Ge-
neral del Instituto Autónomo del Cuerpo de Poli-
cía del Estado Cojedes, presenta problemas
relacionado con los privados de libertad y las co-
munidades adyacentes, como motines, muertes,
fugas, drogas, hacinamiento entre otros.

El desarrollo de la investigación dirige su obje-
tivo en Proponer un Modelo Carcelario para la in-
tegración de los privados de libertad del Reten
General del Instituto Autónomo de Policía del Es-
tado Cojedes a la Vida Productiva de la Región.
De este modo, el estudio permite impulsar políti-
cas dirigidas a la reinserción y el trabajo produc-
tivo de los reclusos que se encuentran en dichas
instalaciones; y  por otra parte, de conformidad
con lo establecido en la Ley de Régimen Carce-
lario y Penitenciario, se regula toda la actividad
dentro de estos centros para su seguridad, integri-
dad física y resguardo de los derechos humanos,
derecho al estudio, formas alternativas al cumpli-
miento de la pena y preparación para el proceso
de readaptación a la sociedad, su reinserción e in-
tegración a la vida productiva de la región, garan-
tizando de esta manera sus derechos humanos y
el bienestar de la institución policial y las comu-
nidades adyacentes.  
Los privados de libertad que se encuentran re-

cluidos en la Comandancia General de Policía
del estado Cojedes, forman parte de una pobla-
ción reclusa en situación transitoria, donde no
reciben talleres ni adiestramiento durante el
tiempo que pernotan allí. Dicha situación ha per-
mitido, que los individuos se encuentren en pe-
ríodos de tiempo en ocio y acercado a otras
actividades delictuales como la droga que se una
u otra forma son introducidas al Reten. Las con-
diciones de hacinamiento hacen durante su es-
tancia que sean violados sus derechos humanos,
para algunos es una ventana a mejorar sus téc-
nicas delictivas dado que no desarrollan ningún
tipo de actividad, ni tienen apoyo psicológico
para el mejoramiento de la conducta, personali-
dad, apariencia y autoestima.

El proceso de rehabilitación abordado desde la
realización de actividades agrícolas, ha permi-
tido un ser humano activo y con conciencia y
responsabilidad social, donde reconoce su co-
rresponsabilidad en la convivencia social y co-
munitaria, desarrollo productivo, cuyos métodos
han logrado que estos reclusos reconozcan su
función social.

Este paso para la integración carcelaria a la vida
productiva, permite abrir un nuevo paradigma al
compromiso que tenemos todo los nacionales
frente al sostenimiento del Estado y que castigar
a un individuo recluyendo sin desarrollar sus ca-
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pacidades productivas y académicas, es una carga
para el mismo Estado y un desgate humano des-
aprovechando las oportunidades de crecimiento
y aprovechamiento para las actividades que en su
condición de penados o procesados puedan reali-
zar como parte de la restitución del daño causado
a las sociedad y a la víctima, de modo que en un
todo organizado inicia un proceso de rehabilita-
ción y reinserción social.  

Partiendo de una visión sistémica del engra-
naje de los procesos carcelarios, donde se pre-
tende mejorar las sociedades apartando a los
transgresores de la ley penal, ante la situación
paradigmática del problema penitenciario,
donde los programas no han dado los resultados
esperados para el proceso de reinserción, edu-
cación y humanización de los privados, el Es-
tado debe propiciar la participación activa y
pasiva de éstos individuos a modo de ir des-
prendiéndose de actividades en las que no ha
podido desenvolverse con eficiencia, y llevar
una alternativa válida y viable de mejorar la ca-
lidad de vida de aquellos que se encuentran en
la actualidad privados de su libertad. 

Intervenir como contribución a la solución de un
problema que afecta la vida nacional desde hace
muchos años, sin que hasta la fecha se hayan pre-
sentado alternativas efectivas o exitosas, es dar
un paso hacia una transformación bajo el respeto
de los derechos humanos en la integración carce-
laria de los privados de libertad en actividades de
producción que fortalezcan el desarrollo susten-
table de una región contribuyendo  en el sector
agrícola y la autogestión de las penitenciarías y
comandancias de policía, aprovechando la masa
trabajadora de los mismos penados.  Dichas acti-
vidades que tienden a flexibilizar al Sistema Pe-
nitenciario y van han ayudado al proceso de
reincorporación del hombre a la sociedad, huma-
nizando la vida del interno, dando un paso para
convertir las prisiones en escuelas, más que un
sitio de castigo, resultado de la madurez en la po-
lítica educacional en el Estado Revolucionario. 
El conocimiento que adquiere cada interno le

permite revalorizar su vida al margen de sus an-
tecedentes; debido a que contribuye a ese proceso
de adecuada reinserción social. No obstante, el
resto del mundo está experimentando un desam-
paro práctico en este aspecto; por cuanto, se posee
una concepción a veces errada de lo que el Sis-

tema penitenciario significa.
De acuerdo con Gálvez (2004), la creación, or-

ganización, y perfeccionamiento del Sistema Pe-
nitenciario Cubano ha estado y estará siempre
inspirado en la visión defendida por el Coman-
dante en Jefe de que el Estado Socialista no puede
sentirse ajeno al destino de ningún hombre: pero
somos miembros de una comunidad internacio-
nal, y como tales, es un deber con nuestros seme-
jantes la contribución en pro del
perfeccionamiento de la prevención de las accio-
nes u omisiones socialmente peligrosas y antiju-
rídicas que afectan el normal desarrollo de la
sociedad, utilizando como medio para ello, las
cárceles o establecimientos penitenciarios, que
son al fin y al cabo, el lugar donde se hacen efec-
tivas las penas privativas de libertad. Los centros
penitenciarios, destacamentos policiales, deben
orientar sus políticas de Reclusión a un medio
ambiente que reeduque y reforme a estas personas
inmersas en una pena o castigo. De este modo, se
dispuso el tiempo necesario Penal, para abordar
el mejoramiento de las instalaciones de reclusión,
construcción de obras conformándose equipos de
trabajo, tanto de seguridad como de personal téc-
nico profesional que pudieran brindar tratamiento
a los internos. Se acondicionará un terreno del
Reten General del Instituto Autónomo de Policía
del estado Cojedes, para huertos y cría de algunos
animales, lo cual, va de la mano con el tercer eje
estratégico de la nación se enmarca convertir a
Venezuela en un país potencia en lo social, eco-
nómico y político. Las comunidades adyacentes
y el estado Cojedes; así como también, dan un
paso adelante en proyectos de índole que aunque
a baja escala potencian el poderío económico y
agroalimentario de Venezuela, dando paso a para
que la riqueza de las regiones y la nación estén al
servicio de la vida de nuestro pueblo y de la cons-
trucción de un mundo de justicia y paz. 
Se fortalece el proceso de humanización el cual

gestiona los cambios de los actuales depósitos de
hombres por lugares dignos que permitan a un
grupo de hombres y mujeres habilitarse desde la
reclusión para la vida en libertad, implicando:
1. Hacer cumplir los derechos fundamentales de

los internos: Vida, Salud, Educación, Trabajo, De-
porte, Cultura y Recreación 
2. Dar trato digno y respetuoso al interno y su

familia.
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3. Propiciar valores y sentido de vida. Elevar la
autoestima del interno.

4. Brindar las oportunidades que antes les fueron
negadas. (Web de la Dirección Nacional de Ser-
vicios Penitenciarios. Ministerio del Poder Popu-
lar  para Relaciones Interiores y Justicia).

Se vislumbra la reinserción empleada cuando se
pretende integrar nuevamente en la sociedad o co-
munidad a aquel individuo que por una determi-
nada razón se encontraba viviendo por fuera de
la misma o aislado de ella. La mayoría de las
veces esa razón se debe a un accionar delictivo;
es decir, un individuo que infringió las normas ju-
rídicas de carácter penal y fue sentenciado a pri-
sión por tal conducta, una vez que cumple su
condena, tendrá el derecho que le adjudica la ley
de salir en libertad y con él, por tanto, la posibi-
lidad de reinsertarse en la sociedad, de volver a
vivir con otros individuos respetando los dere-
chos de estos como principal misión y también
disponiendo de obligaciones. Por ultimo el Centro
Penitenciario se concibe arquitectónicamente ba-
sado en la tipología modular como un espacio que
haga posible el desarrollo de la persona y el ac-
ceso a la educación, a la formación profesional,
al desarrollo de actividades culturales, deportivas
y laborales, para facilitar así la preparación para
la convivencia, al tiempo que limitar en la medida
de lo posible el efecto negativo que provoca la
privación de libertad. El Centro se configura, por
lo tanto, como un instrumento eficaz para la edu-
cación y la reinserción de los internos, que al
mismo tiempo garantiza el mantenimiento de la
seguridad, la custodia y la contribución al man-
tenimiento de los mismos y a grandes escalas
puede llegarse a vender ese producto en los Mer-
cados Populares creados por el Gobierno Revo-
lucionario Nacional.
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DESARROLLO DE LA RESISTENCIA A LA FUERZA RÁPIDA 
EN LOS CORREDORES DE 400 MTROS PLANOS

RESUMEN

El presente artículo es el resultado de la investi-
gación desarrollada por la autora sobre la mani-
festación de la resistencia a la fuerza,  en la
disciplina de 400 metros planos, partiendo de la
inquietud generada en su experiencia profesional
en la dirección del alto rendimiento venezolano.
Donde se evidencian, insuficiencias metodológi-
cas para la aplicación de los principios del entre-
namiento deportivo en los programas de fuerza
especial, durante la técnica de carrera de los atle-
tas, razón por la cual quizás,  no se han podido
cristalizar los procesos de formación y potencial
deportivo esperados en el atletismo.

Dicha inquietud se enmarca dentro de la si-
guiente interrogante ¿Cómo se manifiesta la re-
sistencia a la fuerza por parte de los corredores
de 400 metros planos? Tomando en consideración
que esta prueba está ubicada dentro de las últimas
de las carreras de velocidad. 
Dicha carrera, según Mozo, C. (2003), es una de

las disciplinas más complejas desde el punto de
vista competitivo dentro del atletismo, por su pre-
dominio en la capacidad de resistencia a la velo-
cidad, ubicada dentro del sistema
anaerobio-lactácido. El autor también la define,
como la capacidad del atleta para realizar durante
determinado tiempo (de 10 a 60 seg), actividades
a alta intensidad, utilizando principalmente la glu-
cólisis anaerobia de los carbohidratos los cuales
producen la energía que garantizan su efectividad. 
El objetivo fundamental del entrenamiento de

esta capacidad, consiste en elevar considerable-
mente las posibilidades anaerobias del organismo
y lograr un alto nivel de velocidad durante la ca-
rrera. La cual, se debe trabajar dentro del periodo
preparatorio (General). Además, este sistema se
puede estimular con un trabajo aerobio (de larga
duración) utilizando intensidades por encima del
75% de las capacidades del atleta. 

Autor: 
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Con la revisión de este tema, se pretende inicial-
mente, ubicar al lector sobre las diferentes escue-
las que existen sobre los principios del
entrenamiento, luego se analizarán cada uno de
los principios, teniendo en cuenta que ellos se
fundamentan en la forma como el entrenamiento
se convierte en un estímulo que modifica los me-
canismos fisiológicos del organismo. 

PALABRAS CLAVES: Entrenamiento de la
resistencia a la fuerza, sistema energético, indica-
dores, 

ABSTRACT
This article is the result of research undertaken

by the author on the manifestation of the strength
endurance, discipline of 400m, based on the con-
cern generated in his professional experience in
the direction of Venezuelan high performance.
Where are evident, expected methodological
shortcomings sporting potential for the applica-
tion of the principles of sports training programs
in special force during the running technique of
athletes, which is why perhaps, not have been
able to crystallize and training processes in ath-
letics.

This concern is part of the following question
How it manifests resistance to the force by bro-
kers 400m? Considering that this test is located
within the past racing speed.

This race, according to Porter, C. (2003), is one
of the most complex disciplines from the point of
view of competition in athletics for his domi-
nance in the endurance to speed, located inside
the anaerobic-lactacid system. The author also de-
fines as the athlete's ability to perform during a
certain time (10-60 seconds), high intensity acti-
vities, mostly using the anaerobic glycolysis of
carbohydrates which produce energy to ensure its
effectiveness.
The main objective of this training capacity is

considerably raise the anaerobic organism possi-
bilities and achieve a high level of speed during
a race. Which, we must work within the prepara-
tory period (General). In addition, this system can
be stimulated with an aerobic work (long-term)
using intensities above 75% of the capacity of the
athlete.
With the review of this topic, it was initially in-

tended, placing the reader about the different
schools that exist on the principles of training,
then analyzed each of the principles, given that
they are based on how the training becomes a sti-
mulus amending the physiological mechanisms
of the body.

INTRODUCCIÓN
En el presente artículo realizaremos algunas

consideraciones sobre elementos teóricos y prác-
ticos de la carrera de 400 metros planos

Además de lo señalado podemos decir que, un
corredor de 400 metros planos siempre se verá
comprometido a correr rápido durante un espacio
de tiempo considerable, soportando la fatiga y
bloqueado por las sustancias de desecho que se
acumulan de forma paulatina en la sangre y el
musculo. Así mismo dicho atleta debe desarrollar
la resistencia láctica. Para ello  se deben tener en
cuenta las siguientes indicaciones (Thompson,
1991)
1. Tiempo de duración del ejercicio: 8-10 a 60

segundos.
2. Tiempo de ejecución: del 90 al 100% de in-

tensidad.
3. Pausa de recuperación entre tramos: de 3 a 10

minutos.
4. Pausa de recuperación entre series: 10 a 20

minutos.
5. Carácter de la pausa: no quietud total, cami-

nata o trote.
6. Cantidad de tramos por serie: de 1 a 5.
7. Cantidad de series: de 1 a 4.
Sobre la estrategia a seguir en los 400 metros

planos, hay quienes aconsejan a los deportistas
“evitar desgastes excesivos de energía en la fase
de aceleración, considerando que, en dicha fase,
las acciones impulsión, cuando el pie en contacto
con el suelo, deben ser suaves, exentas de brus-
quedades que pudieran provocar  oscilaciones
significativas del centro de gravedad” Montoya
(2012) p. 198. 

Tomando en cuenta lo anteriormente expuesto,
consideramos que esta prueba es una de las más
complejas dentro de las carreras de velocidad,
pues  se ubica en el umbral entre la velocidad y
resistencia. Por tal motivo, se eligió la resistencia
a la fuerza  para realizar una propuesta de medios
de trabajo que permita mejorar los resultados en
los 400 metros planos.  Traducido esto, en un es-



pecial atención a las áreas del sistema energético
que predominan en ella. 

DESARROLLO
MÉTODOS  PARA EL DESARROLLO DE

LA RESISTENCIA A LA FUERZA 
• Circuito training 
• Alternancia de las cargas
• Pirámide 
• Pausa incompleta
• Pliométria
• Repeticiones
Circuit Training: Por repeticiones y por

tiempo, es un  tipo de esfuerzo en circuito, útil
para todos los componentes de las capacidades
orgánicas, según sea la carga que se utilice. Se es-
tablecen de 6-12 estaciones (ejercicios) seleccio-
nadas por sectores corporales implicados, edad,
grado de entrenamiento y tipo de fuerza que se
quiere desarrollar (carga). Se realiza una sola
serie por cada estación hasta completar el cir-
cuito, el cual se repite hasta 3-4 vueltas. El paso
por las diversas estaciones prevé un tiempo de re-
cuperación bastante breve de 15-45 segundos; por
ello el circuito puede también influir sobre la re-
sistencia orgánica general. Por consiguiente, se
tendrán en cuenta tres posibilidades:

• Circuito para la fuerza máxima: estaciones con
carga del 70-85% respecto al máximo, efectuado
con repeticiones a nivel de agotamiento y ritmo
lento;

• Circuito para la fuerza velocidad: estaciones
con carga del 50-65% respecto al máximo, efec-
tuado con pocas repeticiones al máximo de la ve-
locidad posible (8-10 repeticiones);
• Circuito para la fuerza resistencia: estaciones

con carga del 50-60% respecto al máximo, efec-
tuado con repeticiones a nivel de agotamiento y
a ritmo medio (más de 15 repeticiones).
En algunos ejercicios puede utilizarse la carga

natural siempre que subsistan las condiciones óp-
timas de carga. El circuito puede asimismo poseer
características de especificidad para los diversos
grupos musculares, en cuyo caso se seleccionan
en él algunos ejercicios adicionales para el grupo
muscular interesado. Otra característica del cir-
cuito es su validez como test de comprobación en
el tiempo sobre los resultados obtenidos. 
Pirámide: Es una metodología que prevé un

cierto número de series para cada ejercicio, efec-

tuadas en «ascensión» o bien partiendo de un por-
centaje de peso bajo o medio hasta terminar con
pesos elevados o máximos. La ascensión se efec-
túa aumentando, en cada serie, el peso en un 5%
respecto al máximo. Terminadas las series en as-
censión con el mismo método se vuelve a descen-
der hasta llegar al peso de partida. Para los atletas
formados se utiliza la pirámide «estrecha», o bien
se inicia con el 75-80% y se termina con el 95-
100% del máximo para descender de nuevo hasta
el 75-80%. Los tiempos de recuperación entre las
series van de 2,5 a 3 minutos. 
Repeticiones: Ideales para jóvenes y principian-

tes, tiende a crear una base muscular progresiva
útil para los futuros e intensos esfuerzos efectua-
dos con sobrecargas. Utiliza cargas del 40 al 60%
del máximo aplicada a ritmo lento y controlado.
Cada serie se ejecuta entre tres (3) a cinco (5)  se-
ries de ocho a doce (12) repeticiones. Al término
de cada entrenamiento deberán efectuarse siem-
pre ejercicios de estiramiento. 
Pausa Incompleta: Normalmente son las recu-

peraciones breves entre las series, ya sea con car-
gas medias o con cargas elevadas, comportan un
incremento no sólo de la fuerza sino también de
la hipertrofia. En este método se fija un ejercicio
como carga base (80-85%) y siempre con el
mismo se ejecutan todas las series previstas hasta
llegar a nivel de fatiga, a ritmo lento y con recu-
peración de sólo 45- 90 segundos entre las series.
Después de cada ejercicio se deben efectuar mo-
vimientos de flexibilidad estática. El método de
recuperaciones breves lleva a una apreciable for-
mación de ácido láctico e hipertrofia.

Alternancia de las Cargas: Método utilizado
incluso en halterofilia, donde una vez alcanzado
el porcentaje del 95% del máximo de intensidad,
se efectúan cambios de carga en las series suce-
sivas, es decir, se retrocede para una serie hasta
el 75-80% (ritmo veloz), se efectúa una nueva
serie con el 90-95%, se vuelve a retroceder hasta
el 75-80%, se asciende de nuevo y así sucesiva-
mente durante 10-15 series o más. La recupera-
ción entre las series es relativa a la capacidad del
atleta. El cambio de las  cargas, permite el estí-
mulo del sistema neuromuscular como si se ac-
tuase sobre una carga superior.
Pliométrico: Este método, útil para el desarrollo

de la fuerza explosiva y velocidad, parte de que
la máxima tensión muscular puede obtenerse con
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acción excéntrica de pre-estiramiento de la mus-
culatura y rapidísima inversión del movimiento
por acción concéntrica. Cuando el estiramiento
muscular se configura como una carga excéntrica
sobre el músculo en actividad (pliometría), se ma-
terializa una condición idónea para favorecer la
acumulación de energía y, por tanto, el mejor
aprovechamiento de las propiedades mecánicas
del músculo. 

INDICADORES PARA EL 
CONTROL DE LA RESISTENCIA 
A LA FUERZA RÁPIDA EN LOS
CORREDORES DE 400 MTROS

PLANOS.
La mayoría de los entrenadores, coinciden en

que el control y evaluación de las manifestaciones
específicas de la fuerza muscular en las diferentes
modalidades deportivas, es un camino muy intrin-
cado que exige de una alta capacidad de abstrac-
ción para poder ser precisos en su medición. Es
sabido que en el atletismo, es muy fácil medir la
velocidad de desplazamiento, ya que sólo se ne-
cesita de un cronómetro. También es fácil proce-
der para la evaluación de la fuerza general, sobre
todo cuando se utiliza la halterofilia, ya que sola-
mente se necesita registrar las repeticiones que se
pueden ejecutar con determinados pesos, los cua-
les se relacionan con las zonas de intensidad que
se pretenden a partir de los porcentajes de una Re-
petición Máxima (R.M). Pero ¿Cómo medir las
manifestaciones de fuerza en la actividad especí-
fica de la carrera?, ¿Es posible cuantificar qué tan
capaz es un atleta de transferir su fuerza a la acti-
vidad muscular específica de correr, saltar o lan-
zar? 
Algunos entrenadores y científicos del deporte

han logrado encontrar respuestas satisfactorias a
estas interrogantes, basándose en la ciencia que
estudia los movimientos técnicos, la biomecánica. 
Ejercicios para el desarrollo de la fuerza ge-

neral: es posible que no guarden ninguna rela-
ción con el esfuerzo muscular específico de los
ejercicios de competición y tiendan a la mejora
generalizada de la fuerza de todos los músculos
del cuerpo. Obviamente en este grupo se incluyen
también los ejercicios que tienden a mejorar,
siempre en términos generales, las diversas capa-
cidades físicas, como la resistencia, la velocidad,

la coordinación, entre otras. En este caso resulta
más apropiado valerse de los términos ejercicios
físicos de carácter general.

Ejercicios para el desarrollo de la fuerza es-
pecífica o complementaria: se aplican a uno o
más sectores musculares típicamente implicados
en el ejercicio de competición al que se refieren,
pero sin respetar ni las modalidades de ejecución
ni los períodos de realización.
Ejercicios auxiliares o de carácter especial:

presentan las características de incluir uno o más
elementos de ejecución típicos del ejercicio de
competición con relación al cual se respetan los
parámetros de ejecución, tanto de espacio como
de tiempo.
Ejercicios de competición y similares: consti-

tuyen el movimiento o movimientos de competi-
ción efectuados, ya sea en forma completa o bien
en fracciones complejas correspondientes al
menos a 3/4 del ejercicio de competición com-
pleto. 

PARÁMETROS PARA EL DISEÑO 
DEL PROGRAMA DE FUERZA 

ESPECÍFICA: 
Cuando se pretende mejorar la manifestación de

determinada cualidad motora en el proceso de
preparación del deportista, se requiere concebir
un programa de ejercicios que tributen a esa ma-
nifestación específica y no a otra, de ahí la nece-
sidad de realizar una adecuada caracterización de
la disciplina atlética. Una vez realizada esa carac-
terización, entonces se deben tener en cuenta cuá-
les son los parámetros que se necesitan para
enmarcar el comportamiento de determinado ob-
jeto de estudio. En el caso correspondiente, se re-
lacionan los parámetros que deben caracterizar
una preparación especial de fuerza:
1. Volumen e intensidad del entrenamiento.
2. Número de ejercicios (tomar en cuenta edad

y nivel de rendimiento) y no importa cuántos
sean, sino que estos ejercicios sean para fortalecer
adecuadamente todos los motores primarios.

3. Orden de los ejercicios deben ser alternados
entre las extremidades y los grupos musculares
para asegurarse de que haya una mejor recupera-
ción (piernas, brazos, abdomen, entre otros), estos
ejercicios tienen que ser de acuerdo a la deficien-
cia para realizar una técnica adecuada.
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4. El número de repeticiones tiene que ser de
acuerdo a la carga y más lenta será la realización
del ejercicio.

5. El número de series debe ser de acuerdo al nú-
mero de ejercicios y las repeticiones.

6. La velocidad debe ser de acuerdo al deporte,
por tanto en lo que respecta a las carreras de ve-
locidad debe ser máxima o sub. máxima.

7. Las cargas son las que definen el número de
toneladas o kilogramos por sesión de entrena-
miento.

Prescripción del Ejercicio
Para conseguir una prescripción adecuada de los

ejercicios hay que tener en cuenta los siguientes
pasos:
1. Analizar cómo se ejecuta la técnica (direc-

ción, ángulo y posición de las extremidades)
2. Determinar cuáles son los músculos primarios

responsables de la ejecución de esa técnica.
3. Seleccionar ejercicios que hagan el trabajo de

los musculos primarios basándose en su parecido
con la dirección y ángulo de la contracción de las
técnicas seleccionadas.

Existen dos opciones para elegir el orden de re-
alizar los ejercicios: 

a.- Secuencia vertical: según el orden de los ejer-
cicios en una secuencia de arriba abajo. Este mé-
todo permite una mejor recuperación de los
grupos musculares utilizados.

b.- Secuencia horizontal: se ejecutan todas las
series del ejercicio y luego se pasa al siguiente
ejercicio.

CONCLUSIONES
• Los atletas de 400 metros planos deben poseer

una serie de cualidades relacionadas con: La ca-
pacidad de correr rápido, la capacidad para utili-
zar eficazmente las vías energéticas del sistema
de ATP-CP, la glucolisis anaeróbica y la glucolisis
aeróbica lo que supone una extenúa exigencia de
la acumulación de lactato en sangre. 
• Un corredor de 400 metros planos con un des-

arrollo elevado de la resistencia láctica debe pre-
sentar altos niveles de acumulación de ácido
láctico, después de los 35 a 40 segundos de iniciar
la carrera, lo que es igual a decir algo más de las
¾ partes de la distancia, entre los  320 m y los
360 m.
• Los entrenadores deben seleccionar ejercicios

que alineen el cuerpo y las extremidades con las

posiciones adaptadas para ejecutar una técnica
deportiva. Todo ejercicio debe imitar el ángulo de
la técnica además de saber el sistema de energía
dominante.

• Los métodos para el entrenamiento de la fuerza
deben ser específicos de la velocidad de contrac-
ción empleada en los deportes (Coyle y otros,
1991).Esto quiere decir que después de la fase
preparatoria se deben elegir métodos que aumen-
ten la velocidad de contracción a nivel de poten-
cia. Los métodos de entrenamiento y los
ejercicios deben aumentar la fuerza de contrac-
ción en las direcciones buscadas del movimiento,
esto significa que se deben seleccionar ejercicios
de acuerdo con los músculos empleados con la
técnica, también deben aumentar la activación y
excitación de los motores primarios claro que los
ejercicios son específicos para que se activen los
motores primarios.

• Para algunos investigadores la realización de
secuencias horizontales tiende a provocar un can-
sancio local en mayor grado que las secuencias
verticales, lo cual generan una hipertrofia en vez
de potencia o fuerza máxima. Por tanto, reco-
mienden trabajar la secuencia vertical porque pro-
duce mayores beneficios.
• Por lo tanto, es fundamental que los Profesio-

nales en Deporte y Licenciados en Educación Fí-
sica tengan claridad que de la correcta aplicación
de estos principios, depende el cumplimiento del
objetivo con el entrenamiento y por ende del éxito
del mismo. Es por eso que este tema se aborda en
la asignatura de fisiología integral del entrena-
miento. 
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MODELO DIDÁCTICO PARA LA   ENSEÑANZA DE LAS 
HABILIDADES DEL KUMITE EN KARATE-DO, DURANTE 

LA ETAPA DE INICIACIÓN  EN EL MUNICIPIO 
VALERA  ESTADO TRUJILLO

RESUMEN

Esta investigación se realizó con el objetivo de
diseñar modelo didáctico para el perfecciona-
miento del proceso de enseñanza aprendizaje del
karate-do en kumite durante la etapa de inicia-
ción, en los dojos del municipio Valera estado
Trujillo.

El modelo a elaborar se identifica con  la espe-
cialidad del kumite, y constituye un nuevo enfo-
que didáctico. Aunque existen variados
programas para la práctica del karate-do, no se
precisa su relación con algún modelo de kumite
que revele sus aspectos esenciales como lo sisté-
mico, lo estructural y lo funcional de las habili-
dades generalizadoras que lo conforman.
El modelo didáctico de las habilidades del ku-

mite en el karate-do de iniciación, en cuanto al
número de habilidades primarias en que se des-
componen las generalizadoras, incluyen más po-
sibilidades para que el alumno que se forma
como karateka, pueda dar solución a muchos más
problemas deportivos, que lo que resuelve ac-
tualmente. Esto deja claro que el alumno que se
forma con los programas que existen hoy, tiene
limitaciones en el número de acciones técnico
táctico del kumite.
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ABSTRACT
This research was conducted with the objective

of designing didactic model for the improvement
of the teaching-learning process in kumite ka-
rate-do during the initiation stage in the dojos of
the municipality Valera Trujillo state.

The model identifies with developing specialty
kumite, and constitutes a new teaching approach.
Although there are many programs for practicing
karate-do, their relationship with some kumite
model that reveals essential aspects as systemic
is not required, the structural and the functional
skills of generalizing it up.

The educational model of skills in kumite karate
initiation in the number of primary generalizing
skills that are broken, including more possibili-
ties for the student to be how karateka, can solve
many more problems Sports, which currently
meets. This makes it clear that students formed
with the programs that exist today, has limita-
tions on the number of tactical and technical ac-
tions kumite.

Keywords: teaching process, dojo, initiation
stage, kumite.

INTRODUCCIÓN
Para que se logre consolidar la formación de

karatekas durante la etapa de iniciación con una
preparación integral sólida, desde edades tempra-
nas, es necesario fortalecer el trabajo didáctico
en los dojos (gimnasios de karate-do), de manera
que el proceso de enseñanza aprendizaje garan-
tice y asegure la creación de un atleta capaz de
integrarse en el karate-do competitivo en el ám-
bito nacional e internacional.
En esa dirección, y en ese contexto del karate-

do de iniciación que se desarrolla en el Munici-
pio Valera del Estado Trujillo y teniendo presente
la necesidad expresada, se propone un modelo
didáctico de las habilidades del kumite (combate)
en el karate-do, que introducido a la práctica po-
sibilite el perfeccionamiento de la enseñanza del
deporte en sus áreas masivas (dojos).
El modelo a elaborar se identifica con  la espe-

cialidad del kumite, y constituye un nuevo enfo-
que didáctico. Aunque existen variados
programas para la práctica del karate-do, no se
precisa su relación con algún modelo de kumite
que revele sus aspectos esenciales como lo sisté-

mico, lo estructural y lo funcional de las habili-
dades generalizadoras que lo conforman.
El modelo didáctico de las habilidades del ku-

mite en el karate-do de iniciación, en cuanto al
número de habilidades primarias en que se des-
componen las generalizadoras, incluyen más po-
sibilidades para que el alumno que se forma
como karateka, pueda dar solución a muchos más
problemas deportivos, que lo que resuelve ac-
tualmente. Esto deja claro que el alumno que se
forma con los programas que existen hoy, tiene
limitaciones en el número de acciones técnico
táctico del kumite.
Resultaría contradictorio para la comunidad

científica decir que el karate-do venezolano tiene
problemas, cuando se sabe que desde finales de
los años 90 hasta estos últimos años, este deporte
ha obtenido excelentes resultados internaciona-
les. Eso es cierto, pero ese karate es competitivo
y de lo que se trata es ¿Cómo se van a mantener
esos resultados en el futuro? Todavía en el
equipo nacional se presentan errores técnicos tác-
ticos en las competencias nacionales e inclusive
internacionales, y si se comprende que al equipo
nacional no se va a aprender sino a perfeccionar
lo aprendido en la base, irremediablemente hay
que mirar hacia el karate-do de iniciación.

Se pudo observar que los dos diagnósticos per-
mitieron determinar que en los contenidos que
existen en el karate-do, hay insuficiente dominio
de conocimientos en los instructores y por con-
siguiente afecta directamente en el aprendizaje
del alumno que se inician en los dojos, aspecto
que le imposibilita tener un nivel de respuesta
técnico -táctica de las habilidades para interac-
tuar con su oponente en los combates. También
se comprobó que es limitado el número de res-
puesta técnico -  táctica que los alumnos utilizan
en el kumite, al no poseer el dominio de las ha-
bilidades dificultando el aprendizaje.  

La solución de estos problemas está inicial-
mente en la propuesta de un modelo didáctico de
las habilidades del karate-do, que tenga en cuenta
entre otras cosas las características del objeto al
que representa y las necesidades del que lo va
aprender en tanto se le facilite su comprensión y
su posterior dominio. 

DESARROLLO
Se presenta un modelo didáctico para desarro-
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llar las habilidades del karate-do durante el pro-
ceso de enseñanza aprendizaje con los alumnos
de los dojos del deporte en el municipio Valera
del estado Trujillo. El modelo se construyó te-
niendo en cuenta las habilidades en las cuales el
alumno puede interactuar con su oponente (ka-
rate Reglamentario Mundial), se hace referencia
para este caso a los temas correspondiente de la
modalidad del kumite. A partir de este sistema de
habilidades que conforman al modelo, se estable-
ció las relaciones entre las mismas, las cuales
parten del análisis de la regularidad del modelo
didáctico. Este proceso al ser desplegado en toda
su extensión, conduce al desarrollo del sistema
de los conceptos correspondientes y sus defini-
ciones, además de la descripción  de las metódi-
cas del contenido del karate-do.

Se ha propuesto, que un modelo es una “estruc-
tura conceptual que sugiere un marco de ideas
para un conjunto de descripciones que de otra
manera no podrían ser sistematizadas”. Gallego,
R. (2004). 
El modelo didáctico según (Álvarez, C. 1998:

14) “da respuesta a las necesidades del proceso
de preparación técnico-táctica como un proceso
de enseñanza aprendizaje, sistémico, organizado
y eficiente, el cual se ejecuta sobre fundamentos
teóricos y por profesional especializado”. En
nuestro caso, este proceso responde a las carac-
terísticas particulares de la preparación técnico-
táctica de los karatekas.

El  modelo didáctico de las habilidades del ka-
rate-do (Diagrama 1), que se presenta para poder
ser aplicado en el proceso de enseñanza aprendi-
zaje durante la iniciación, es el resultado de la in-
vestigación que se desarrolló en el área del
deporte, donde se destaca en el mismo importan-
tes aspectos didácticos que se explicarán a con-
tinuación con una lógica de su construcción.  
El modelo mencionado en su concepción teó-

rica, expresa el carácter sistémico, estructural y
funcional de las habilidades generadoras técnico
y tácticas que lo integran. Esas habilidades al de-
gradarse dan lugar a otras primarias que poste-
riormente serán abordadas, cuando se explique
los diferentes subsistemas que las propias habi-
lidades generalizadoras generan, y que incorpo-
rando al proceso de enseñanza aprendizaje del
karate-do de iniciación, permitirán al alumno
aproximarse a la invariante de combatir (kumite),

apegado a las exigencias del reglamento del ka-
rateka. El conocimiento del objeto estudiado, po-
sibilitó que se penetrara en él para poner al
descubierto aspectos que hasta el momento no se
han revelado. Al precisar su contenido y su
forma, se facilita su análisis didáctico y dialéc-
tico, siguiendo su estructura y la función de sus
elementos.

MATERIALES Y MÉTODOS
El contenido del modelo didáctico de las habi-

lidades lo conforman la posición de combate,
moverse pendularmente, golpear, desplazarse,
defenderse y barrer. Como se observa en el mo-
delo existen dos habilidades que jerárquicamente
se estructuran por encima de todas las demás.
Esto se explica de manera siguiente.  

La posición de combate (kamae) se ha fijado
como la regularidad del modelo, teniendo en
cuenta que es la única habilidad que permite a
partir de su ejecución realizar cada una del resto
de las habilidades que integran el sistema. Esta
es capaz por sí sola de establecer el nexo externo
de los subsistemas de habilidades que conforman
el modelo. Posicionarse para combatir como
nexo exterior del sistema y como regularidad del
modelo no permite integrar funcionalmente a tra-
vés de ella las habilidades del karate-do sin que
se vea afectada su estructura técnica de la ejecu-
ción.
La habilidad moverse pendularmente mantiene

una relación funcional especial con la posición
de combe y ejerce control sobre el centro de gra-
vedad del cuerpo del karateka, ventaja que le per-
mite garantizar solo en integración con la
habilidad de la posición de combate, la armonía
y funcionalidad de todas las habilidades como
parte de un todo, sin que advierta que cada una
de ellas tiene distintos requerimientos técnicos
de ejecuciones.
La aparición de la habilidad moverse pendular-

mente, resuelve la inconexión que se manifesta-
ban entre las habilidades del karate-do, al ser el
nexo interno del modelo didáctico. Sin ella no
hay funcionalidad y armonía en las interacciones
del sujeto con su oponente.
El contenido del modelo que se propone, pre-

cisa un cuarteto que se designan como las habi-
lidades técnicas del kumite y que se definen
como el conjunto de acciones motrices, que per-
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miten al karateka interactuar con su oponente al
ser el contenido de las acciones que el mismo
ejecuta, integradas por operaciones que tienen un
objetivo y se forman en el proceso de enseñanza
aprendizaje donde se caracteriza por su uso fun-
cional y economía del esfuerzo.

La habilidad del golpear preside al sistema de
habilidades técnicas al ser la esencia del karate-
do, por ser lo principal y determinante por su na-
turaleza. La habilidad de desplazarse, defenderse
y los barridos se estructuran en un mismo nivel,
completando el cuarteto en el modelo técnico. 

La habilidad de golpear es una acción que
puede ser cuarteto y puede estructurarse en un
mismo nivel. Esto no puede ser entendido como
el orden que en el proceso de enseñanza apren-
dizaje del karate-do de iniciación se enseñaran
las habilidades metodológicamente. La estruc-
tura es una cosa y la funcionalidad es otra. 

Las habilidades técnicas establecen entre ellas
diferentes funcionalidades, a partir de su estruc-
tura (organización) y estas pueden operar en,
cuarteto, trío, dúo o aisladamente. Todo depende
de la situación concreta a la que se enfrente al
karateka durante su interacción con su oponente.
Esto se puede ejemplificar como siguiente:

Cuatro habilidades: defender – barrer –golpear
– desplazar
Tres habilidades: golpear-defenderse-despla-
zarse.
Dos habilidades: defenderse golpear.
Una habilidad: golpear.

Lo primero que se debe enseñar al alumno es la
habilidad de la posición para combatir, moverse
pendularmente y desplazarse, luego entonces es-
tará en condiciones para aprender a golpear, de-
fenderse y utilizar proyecciones, situación que
implicará enseñarle algunas habilidades tácticas
cuando comience a interactuar con su oponente,
para dominar las habilidades que le va orientando
el profesor.
El subsistema de habilidades tácticas  expresa

la forma del contenido del modelo didáctico, y
como tal mantiene una relación de dependencia
con el mismo, pero tiene una relativa indepen-
dencia del contenido, que se explica teniendo en
cuenta que la forma puede modificarse por su
papel activo dentro del proceso de enseñanza

aprendizaje. El subsistema las habilidades tácti-
cas son un conjunto de acciones motrices, que
permiten al karateka interactuar con su oponente
a través de las habilidades de su contenido, al ser
la forma de las acciones que realiza el karateka
integradas por interacciones no estandarizadas,
que tienen un objetivo y que se forma en el pro-
ceso docente educativo del karate-do, donde se
caracteriza su empleo por las interpretaciones
que el sujeto hace de las mismas cuando se ha
apropiado del método. 

Esas interpretaciones pueden modificarse por
las particularidades psicológicas que se den en el
objeto. De tal definición se puede entender el ca-
rácter objetivo y subjetivo que tienen las habili-
dades tácticas. Son objetivas en tanto es la forma
del contenido del modelo. Lo subjetivo se da en
la interpretación que hace el sujeto de las mismas
y depende de la representación que el mismo
haga de ellas. Estas habilidades también respon-
den a una lógica sistemática, estructural y fun-
cional. 

Como se observa en el subsistema táctico, se or-
ganiza a partir de la habilidad de atacar, la cual
es el fenómeno del karate-do por ser la manifes-
tación inmediata de la esencia (golpear). Le con-
tinúan dos habilidades que se hacen necesarias
para el desenvolvimiento en la interacción del su-
jeto con su oponente. Estas habilidades tácticas
establecen sus propias relaciones entre sus ele-
mentos, que complementan a la habilidad de ata-
car mediante integración a diferentes
combinaciones, que depende del dominio que
posea el karateka de las habilidades técnicas y de
los factores psicológicos que lo condicionan.

Las dos habilidades en las interrelaciones que
pueden establecer no tiene un orden de realiza-
ción, eso depende de la necesidad de la habilidad
de atacar, es decir, que si un karateka se decide a
atacar a su oponente, necesita escoger  la distan-
cia en que lo va a ejecutar y definirá si el ataque
se completará con algunos de los elementos de
las habilidades de accionar previo del ataque.
Esto es solo un ejemplo de cómo puede operar
esa interacción, la cual puede seguir otra lógica.
En esa relación existe un aspecto importante,
ninguna de ellas es objetiva si no se acompaña
de cualquiera de las variantes del ataque.
Tradicionalmente al no haberse definido hasta

este momento a la habilidad de atacar como el
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fenómeno del karate, a esta se incluía el subsis-
tema de las habilidades tácticas como parte de las
acciones tácticas (atacar y contraatacar). Pero
con este nuevo enfoque que se propone, se puede
afirmar que en el karate-do existe una sola habi-
lidad portadora de la acción ofensiva del karateka
que es el ataque, y es sólo esta habilidad la que
puede desdoblarse, para dar origen a sus  varian-
tes  como  se  podrá apreciar cuando se estudie
su caso particular. 

La conjunción de las habilidades del modelo da
lugar a que se formule su sistema de conceptos y
definiciones, condición necesaria para que el ka-
rateka pueda adquirir los conocimientos sobre las
habilidades de su deporte, para asegurar su for-
mación práctica. Tanto el contenido como la
forma de las habilidades del modelo didáctico del
karate-do se complementan con sus metódicas,
que estipulan las maneras en que el proceso de
enseñanza aprendizaje se desarrollan las acciones. 

De las metódicas del modelo, solo se abordan
las que se relacionan con su contenido, debido a
que son las que sanciona el reglamento cuando
se cometen durante el combate violaciones en sus
ejecuciones. Esto no quiere decir que no se pueda
escribir las metódicas tácticas, esto se puede
hacer pero tiene que responder a cada una de las
particularidades que los karatekas posean, que no

se podrá ver separada de los factores psicológi-
cos que las condicionan (imaginación, represen-
tación, voluntad, decisión), por lo que dos
karatekas no ejecutarán de la misma manera una
habilidad táctica, aun siguiendo un mismo mo-
delo general de ejecución adicionándole los fac-
tores físicos (rapidez, resistencia, y fuerza), y
somatotípicos, que mantiene una estrecha rela-
ción en el proceso de enseñanza aprendizaje del
karate-do de iniciación y competitivo. 

El desarrollo del proceso de enseñanza apren-
dizaje del karate-do de iniciación del sistema de
conceptos con sus definiciones y las metódicas
de las habilidades, conducen al alumno a que ad-
quiera invariante de realizar la habilidad kumite
reglamentariamente, condición necesaria para
poder interactuar con otro sujeto formado como
karateka competitivo Mundial.

Hasta aquí se ha considerado  un discurso di-
dáctico, pedagógico y dialéctico, que permite
comprender la filosofía que se sugiere para la
formación de un karateka en los dojos, capaz de
emplear las habilidades que le permitan interac-
tuar con su oponente, que en este caso concreto
es otro karateka que actúa, piensa y representa
un obstáculo para poder decir que el alumno
apropiado de la habilidad del kumite, será el ven-
cedor de un combate.
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CONCLUSIONES
1. Como regularidad fundamental en Venezuela

se encuentra el carácter pragmático de enseñanza
del karate-do al no existir un equilibrio entre el
entrenamiento del contenido del la modalidad del
kumite con la del kata.

2. Para lograr el desarrollo integral del karateka,
se necesita la introducción de un nuevo modelo
didáctico de las habilidades en el proceso de en-
señanza, que le permita un sólido dominio de los
contenidos del kumite.

3. El resultado del diagnóstico comprobó que
existe insuficiente dominio de los aspectos teó-
ricos - prácticos de los contenidos que reciben
los alumnos en los dojos, que imposibilita tener
un mejor accionar para interactuar con su opo-
nente.

4. El modelo propuesto en kumite durante la
etapa de iniciación brinda a los instructores opor-
tunidades desde el punto de vista funcional y es-
tructural para desarrollar el proceso, y a los
alumnos en la adquisición y comprensión de los
conocimientos.
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CONTRIBUCIONES DE LA CIENCIAS A LA 
ENSEÑANZA -APRENDIZAJE DE LAS HABILIDADES 

DE JUEGO DEL VOLEIBOL 

RESUMEN

El entrenador debe seleccionar el cómo aten-
derá cada deportista del grupo para conocer su
nivel de implicación. Las estrategias que debe-
mos tener en cuenta para que el aprendizaje en
el deporte cooperativo como el voleibol, se con-
suma de forma correcta son: Programar activida-
des que aseguren la necesidad de cada
individualidad y su relación con el grupo. Cada
forma de actuación tendrá una singularidad de
sus contenidos tomando en cuenta necesidad de
unos planteamientos de enseñanza diferenciados.
No obstante, estos elementos y muchas más, tie-
nen por esta circunstancia y por el hecho de que
el resultado de aprendizaje deseado se consigue
mediante la asimilación, conceptualización y re-
tención de información, para ejecutar las accio-
nes de juego que tendrá mucha similitud en gran
parte de sus planteamientos generales de ense-
ñanza. Esto traza la necesidad de una didáctica
específica perfectamente diferenciada a las
demás. Concretamente se diferencia en: manifes-
tación de obtención de resultados deportivos me-
diante metodología de la enseñanza, estructura y
organización, principio educativo y deportivos
básicos, para que un sistema de enseñanza dé
lugar a un proceso educativo enriquecedor para
el individuo, es necesario que tenga como punto
de partida un ideario básico que lo propicie. Una
didáctica en el deporte debe ser fiel a un ideario
que para resumir vamos a tratar de sintetizar en
unos pocos principios. 
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ABSTRACT
He coach must select how each athlete will at-

tend the group to know their level of involve-
ment. The strategies that we must consider that
the cooperative learning sport like volleyball, is
eat properly are: Schedule activities that ensure
the needs of each individuality and their rela-
tionship with the group. Each performance will
take the form of a singularity of its contents ta-
king into account need for differentiated teaching
approaches. However, these elements and many
more, have by this circumstance and the fact that
the desired result is achieved by learning assimi-
lation, conceptualization and retention of infor-
mation, to perform game actions that have many
similarities largely their general approaches to te-
aching. This draws the need for a perfectly dif-
ferentiated other specific teaching. Specifically
difference: manifestation of obtaining sports re-
sults through teaching methodology, structure
and organization, educational principle and basic
sports, for an education system gives rise to an
enriching educational process the individual is
required to have as a point starting a basic ideo-
logy that promoted. A teaching in sport must be
faithful to an ideology to sum will try to summa-
rize in a few principles.

Keywords: Play Skills, Volleyball, Teaching,
Teaching Models

INTRODUCCIÓN 
La finalidad de este artículo es tratar de analizar

temas determinados sobre los factores que inte-
gran el proceso para la adquisición de las habili-
dades de juego en el voleibol, es decir nos
referimos a la enseñanza por parte del entrenador
para un eficiente aprendizaje en sus deportistas
que permita brindar herramientas para una buena
iniciación de este maravilloso deporte, como lo
es el Voleibol.

Este deporte en la última década ha experimen-
tado diversas transformaciones en un período de
tiempo relativamente corto, centradas en aspectos
como la organización fundamental del juego, las
reglas de juego, el sistema competitivo, según
plantean autores como Ureña y colaboradores
(2006) Berjaud (1995) (Berjaud, 1995 y Santos et
al. 1996), (Berjaud, 1995; Santos et al. 1996; Gi-
ménez, 1999 y Fournier, 2000) Ureña et al. (2006) 

Estos criterios, apuntan al esfuerzo de la F.I.V.B
por seguir situarlo entre los deportes más desta-
cados a escala mundial, "ofreciendo un buen es-
pectáculo que esté acorde con las exigencias que
el deporte moderno demanda" según Fraile,(
1999)

En consecuencia, esta afirmación anterior nos
hace pensar que forma parte de una variable im-
portante a tomar en cuenta desde la enseñanza,
ya que el desarrollo de jugadores en la concre-
ción del juego, obedece a un desarrollo y la re-
solución de actividades propias del juego y no
del entrenamiento fundamentado en el tradicio-
nalismo. 

Otros autores como R Ogeidis (2015) citando a
Navelo (2004) plantea que al analizar la obra de
especialistas de Voleibol, concluye que, desde el
punto de vista técnico-táctico a partir de los años
80, se consolida en el mundo el juego rápido,
combinado y fuerte lo que hoy en día es la prin-
cipal característica del Voleibol mundial, para lo
que se necesitan jugadores con un elevado domi-
nio de la técnica, una alta capacidad de pensa-
miento en beneficio del éxito de sus habilidades
y un desarrollo físico general y especial capaz de
garantizar las elevadas exigencias del juego.
En tal sentido, esta concepción “una alta capa-

cidad de pensamiento” y no la mera repetición
de un movimiento (modelo técnico) nos permite
hacer una primera aproximación en que los de-
portistas de Voleibol aprendan comprendiendo el
sentido y la finalidad de lo que necesitan para
darle el valor funcional de sus acciones y como
punto de partida para el desarrollo de las demás
capacidades y habilidades. Se entiende que todas
las necesidades anteriores, deben ser entrenadas
de manera integrada, pues todas ellas se dan de
esta forma en una misma acción de juego muchas
veces, por lo que en el Voleibol se le debe prestar
atención a esta  forma de concebir el entrena-
miento y sistematizarla.

La enseñanza es la acción y efecto de enseñar
(instruir, adoctrinar y amaestrar con reglas o pre-
ceptos). Se trata del sistema y método de dar ins-
trucción, formado por el conjunto de
conocimientos, principios e ideas que se enseñan
a alguien. La enseñanza implica la interacción de
tres elementos: el profesor, docente o maestro; el
alumno o estudiante; y el objeto de conoci-
miento… Para las corrientes actuales como la cog-
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nitiva, el docente es un facilitador del conoci-
miento, actúa como nexo entre éste y el estudiante
por medio de un proceso de interacción. Por lo
tanto, el alumno se compromete con su aprendi-
zaje y toma la iniciativa en la búsqueda del saber.

Por lo tanto según Wikipedia (2015) La ense-
ñanza es el proceso de transmisión de una serie
de conocimientos, técnicas, normas, y/o habili-
dades. Está basado en diversos métodos, reali-
zado a través de una serie de instituciones, y con
el apoyo de una serie de materiales. 

Diferentes autores han definido propios concep-
tos para el aprendizaje motor o deportivo motor,
pero hay que destacar que las escuelas psicoló-
gicas y pedagógicas han transformados estos fe-
nómenos de los aprendizaje y los cambios que en
ella produce en las personas por el hecho de prac-
ticar alguna actividad deportiva.

El aprendizaje: es el cambio en la disposición
del sujeto con carácter de relativa permanencia y
que no es atribuible al simple proceso de desarro-
llo (maduración). Como proceso: es una variable
que interviene en el aprendizaje, no siempre es
observable y tiene que ver con las estrategias me-
todológicas y con la globalización de los resul-
tados. Enrique Martínez-Salanova Sánchez (SF)

Para Gloser y Neumair (1986) citado por Ruiz
L.(2000, p 15)  define el aprendizaje motor como
“el proceso  de obtención, mejora y automatiza-
ción  de habilidades motrices, como el resultado
de la repetición (práctica) de una secuencia de
movimiento de manera consciente, consiguién-
dose una mejora  en las coordinación entre el sis-
tema nervioso central y el sistema muscular”

El desarrollo del tema contempla aspectos
como: cambios en los procesos y operaciones
cognitivas para el aprendizaje de las habilidades
motrices y deportivas, modelos de enseñanzas,
limitantes del modelo tradicional o técnico y una
aproximación hacia el despertar de la conciencia
táctica mediante la enseñanza comprensiva. Se-
guidamente se presentan los métodos utilizados
en la realización del trabajo, por último, se plan-
tean las reflexiones de modo parcial en respuesta
a los problemas científicos para dejar el espectro
para continuar el debate.

DESARROLLO
Cambios en los procesos y operaciones cog-

nitivas para el aprendizaje de las habilidades

motrices y deportivas
Estos cambios de orientación, resaltan un papel

de los procesos y operaciones cognitivas, estas
subyacen en todo el aprendizaje de habilidades
motrices y deportivas, para Hotz (1985) citado
por ibídem reza lo siguiente: “el aprendizaje con-
lleva una acción-representación mental. La rea-
lización de una habilidad motriz supone una
secuencia de operaciones cognitiva, en las que la
memoria juega un papel determinante”

Sin embargo, el autor considera que la ense-
ñanza no ha cambiado de manera significativa a
la par de las transformaciones del voleibol con-
temporáneo y continúa sustentándose en el enfo-
ques más hacia lo tradicional (técnico), en la
iniciación deportiva que no integran los elemen-
tos de la preparación deportiva: la técnica y la
táctica, sino al final de la fase de preparación y
antes del inicio y comprensión del juego, par-
tiendo de los otros componente fundamental-
mente de la preparación física.

MODELOS DE ENSEÑANZAS
Para la comprensión del tema anterior, el autor

precisa algunos estudios que señalan lo relacio-
nado con la aplicación de modelos enseñanza
aprendizaje. En vista que los avances de la cien-
cia y los actuales estudios, el cual se centra en
este ámbito su atención en una preparación más
integral, buscando la mayor objetividad a la rea-
lidad del reglamento y la variabilidad del juego
en voleibol.

En primer lugar antes de abordar los modelos
de enseñanzas definiremos en La iniciación de-
portiva, definido por García C. 20011-19)
como... “el proceso de enseñanza-aprendizaje,
seguido por un individuo, para la adquisición de
la capacidad de ejecución practica y conoci-
miento de un deporte…”

No obstante existen Infinidades de problemas
de la iniciación deportiva en los deportes tienen
su raíz en la transposición de la técnica y método
de entrenamiento del deporte institucionalizado
en el ámbito del deporte educativo y recreativo.

Autores como Fradua, L.Uriondo y José Figue-
roa (sf)  en su Artículo Construcción de situacio-
nes de enseñanza para la mejora de los
fundamentos técnico-tácticos individuales en fút-
bol plantea lo siguiente:

“El análisis que hemos realizado sobre el tipo
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de formación que actualmente se da en las etapas
inferiores nos muestra dos graves problemas: 1)
Poco tiempo útil de entrenamiento que imposi-
bilita una asimilación de los contenidos previs-
tos. 2) Utilización de medios analíticos que crean
jugadores poco capaces de adaptarse a situacio-
nes cambiantes del juego…”

En otro orden de ideas, para puntualizar sobre
la enseñanza Blázquez, (1995) señala que en la
enseñanza deportiva se han utilizado dos enfo-
ques metodológicos, por un lado, el enfoque tra-
dicional, centrado en las progresiones de
ejercicios, tanto de asimilación como de aplica-
ción y, por otro, el enfoque activo (alternativo),
asociado a la pedagogía del descubrimiento y
fundamentado en la propuesta de experiencias
motrices lúdicas vinculadas al contexto real de
juego. La primera se centra más en la consecu-
ción de unos fundamentos técnicos básicos y la
segunda da prioridad a la comprensión de los
fundamentos tácticos.

LIMITANTES DEL MODELO 
TRADICIONAL O TÉCNICO

Partiendo de lo que plantea Blázquez (1999) ci-
tado por Gracia A. (2011) las principales  limi-
tantes del modelo técnico son: el principiante
parte del inicio de la progresión, únicamente se
da en la suma de destreza, desde lo particular
(simple) a lo general (complejo) la dificultad esta
en conectar estas habilidades  con su realidad, el
deportista aprende de aspectos parciales  y aisla-
dos del juego, con principal concepción del mo-
delo entre otras. También desde el punto de vista
analítico se pierde el contexto global real del
juego, el aprendizaje de la técnica como habili-
dad es limitado para la toma de decisión, Troper
(1992) Davis (1996:20)
Este análisis no lleva a plantear, que este mo-

delo carece en cuanto a su orientación integrada,
provocando limitaciones en la (toma de decisión)
del proceso desde un inicio, lo cual creemos re-
percute y afecta el desarrollo armónico del de-
portista. Por supuesto con el nuevo sistema de
puntuación en el voleibol la preparación de los
jugadores se reorganiza.
Aproximación hacia el despertar de la con-

ciencia táctica mediante la enseñanza com-
prensiva. 
Para Castejón (2003) la enseñanza comprensiva

se fundamenta sobre la base desde la táctica, que
el alumno tenga una idea inicial del deporte y de
sus perspectiva, de tal forma despertar su con-
ciencia táctica y de allí utilizar las técnicas
acorde a las necesidades del juego, así mismo
considera indispensable un nivel técnico mínimo,
fundamentalmente en el voleibol para afrontar y
tener ciertas garantías, lo que él llama necesida-
des tácticas. 
En este sentido también (Mc Pherson y French,

1991; Turner y Martinek, 1992, 1995; Magill,
1989). “, se cree necesario que antes de emplear
la táctica es necesario un control de la habilidad,
sino el aprendizaje táctico no se producirá”
En nuestra opinión la posición de Castejon y

otros, hace referencia a no partir de lo táctico sin
que haya una garantía del desarrollo técnico este
adquirido parte del deportista, tal afirmación que
pregona la interpretamos como una contradicción
al decir que puede fundamentarse sobre la base
de la táctica siendo indispensable que el depor-
tista se anteponga a un nivel técnico como primer
orden. No obstante a esto, es de destacar que
tampoco se ven implicado los demás componen-
tes de la preparación derivado de esas necesida-
des tácticas. Entonces podemos interpretar que
el control de la habilidad el un mínimo nivel
como antesala para que se produzca el aprendi-
zaje táctico

METODOLOGÍA
El análisis de las fuentes consultadas relaciona-

das con la enseñanza, implica la recopilación de
fuentes de selectiva cantidad ante la demanda en
la modalidad deportiva de voleibol; por lo que
hemos tenido que emplear para su estudio un di-
seño bibliográfico, tipo documental de nivel des-
criptivo, que nos permitiera obtener datos para
su posterior análisis de manera cualitativa, con
lo que los resultados obtenidos han sido de una
mayor riqueza a pesar de su fuentes utilizadas
para la búsqueda de otros datos primarias, en este
sentido, se han revisado diferentes artículos para
la interpretación de la naturaleza actual.

DISCUSIÓN DEL RESULTADO 
Desde el punto de vista técnico-táctico se ha

consolidado en el mundo el juego rápido, com-
binado y fuerte, se ha llegado en la actualidad a
un juego mucho más dinámico y arriesgado, pro-
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ducto de pases cortos y rápidos con numerosas
combinaciones. En este sentido.

Desde la década de los ochenta se viene con-
trastando la repercusión de dos enfoques meto-
dológicos empleados en la enseñanza deportiva,
un enfoque tradicional o técnico y otro enfoque
alternativo o centrado en la táctica. 

El modelo actuante de enseñanza y perfeccio-
namiento, en los eslabones de base del entrena-
miento, ha estado influido por el enfoque de
enseñanza orientado a la técnica y posee insufi-
ciencias en las orientaciones metodológicas para
el empleo de los componentes de la preparación
técnico-táctica: objetivos, contenidos, métodos,
medios y el control.

Proponer a las organizaciones deportivas con-
sidere la necesidad de aplicar el modelo alterna-
tivo como parte de los cursos de superación para
los entrenadores del país que están vinculados
con la formación de los jóvenes voleibolistas.
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IMPORTANCIA DE LA RECREACIÓN COMO MEDIO 
DE INCLUSIÓN SOCIAL PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD MOTORA

RESUMEN

La discapacidad física representa una condición
humana que ha transitado por diversas perspec-
tivas de apreciación y comprensión  dentro de la
sociedad, a lo largo de sus distintas etapas de des-
arrollo hasta nuestra actualidad, logrando al pre-
sente, muchos avances con respecto al trato y
entendimiento que se ofrece a los discapacitados.
Las actitudes sociales representan un apoyo re-
levante para el desarrollo e inclusión de las per-
sonas con discapacidad.  De allí la importancia
del estudio, que permita generar una mejor com-
prensión de esta condición en algunas personas,
para lograr y buscar potenciar la inclusión dentro
de la comunidad, utilizando como medio la re-
creación. La recreación debe integrar elementos
en sus beneficios tanto colectivos como indivi-
duales en las áreas biológica, psicológica y so-
cial, promoviendo la participación de diversas
instituciones sociales. Permitiendo esto no solo
promover el reconocimiento de una situación que
se encuentra desatendida, sino también aceptar
la misma como parte activa de la sociedad y que
por tanto requiere ser atendida como parte inte-
gral de la misma. La recreación es una vía im-
portante de inclusión social de las personas con
discapacidad motora ya que responde a sus gus-
tos e intereses pero la misma debe ser planifi-
cada, organizada y ejecutada desde una
perspectiva de adaptación a la realidad física psi-
cológica y social del discapacitado motor.
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ABSTRACT
Physical disability is a human condition that has

gone through different perspectives of apprecia-
tion and understanding in society, throughout its
various stages of development to our present,
making the present, much progress regarding the
treatment and understanding offered disabled.
Societal attitudes represent a significant support
for the development and inclusion of people with
disabilities. Hence the importance of the study,
that will generate a better understanding of this
condition in some people, and seek to achieve
enhance the inclusion in the community, using as
a means recreation. Recreation should integrate
elements in their collective and individual in the
biological, psychological and social benefits
areas, promoting the participation of various so-
cial institutions. Thus allowing not only promote
the recognition of a situation that is unattended,
but also accept the same as an active part of so-
ciety and therefore needs to be addressed as an
integral part thereof. Recreation is an important
means of social integration of people with physi-
cal disabilities as it responds to their tastes and
interests but it must be planned, organized and
implemented from a perspective of adaptation to
the psychological and social physics engine ac-
tually disabled.

Keywords: disability, inclusion, recreation

DESARROLLO
DISCAPACIDAD: El termino discapacidad,

según la Ley para las Personas con Discapacidad
(2007) en su artículo 6, la define como, aquellas
personas que por causas congénitas o adquiridas
presentan alguna disfunción o ausencia de sus ca-
pacidades de orden físico, mental, intelectual,
sensorial o combinaciones de ellas; de carácter
temporal, permanente o intermitente, que al
interactuar con diversas barreras le impliquen
desventajas que dificultan o impidan su partici-
pación, inclusión e integración a la vida familiar
y social, así como el ejercicio pleno de sus dere-
chos humanos en igualdad de condiciones con
los demás.
Se reconocen como personas con discapacidad:

las sordas, las ciegas, las sordo-ciegas, las que
tienen disfunciones visuales, auditivas, intelec-
tuales, motoras de cualquier tipo, alteraciones de

la integración y la capacidad cognoscitiva, las de
baja talla, las autistas y con cualquiera combina-
ciones de algunas de las disfunciones o ausencias
mencionadas, y quienes padezcan alguna enfer-
medad o trastorno discapacitante científica, téc-
nica y profesionalmente calificadas, de acuerdo
con la Clasificación Internacional del Funciona-
miento, la Discapacidad y la Salud de la Organi-
zación Mundial de la Salud. Sin embargo se han
generado nuevos modelos para abordarlo, como
es el ecológico, que interrelaciona el entorno y
el sujeto, cuya principal característica es la eva-
luación de necesidades y la implementación de
recursos para satisfacer los requerimientos exis-
tentes, desde el individuo. Una persona con dis-
capacidad es considerada como toda aquella que,
como consecuencia de una o más deficiencias fí-
sicas, síquicas o sensoriales, congénitas o adqui-
ridas, previsiblemente de carácter permanente y
con independencia de la causa que las hubiera
originado, vea obstaculizada, por lo menos un
tercio, su capacidad educativa, recreativa, social,
política, entre otras.

CARACTERÍSTICAS 
PSICOLÓGICAS

La adaptación a poseer una discapacidad de
forma congénita o adquirida ha sido descrita
como una serie de etapas o tareas importantes.
Las personas difieren en cómo avanzan a través
de estas etapas. Algunos avanzan más rápido que
otros, algunos pueden saltar una etapa o recorrer-
las en un orden diferente.
Las dificultades en la adaptación existen cuando

el individuo tiene problemas para resolver una de
estas etapas o se queda estancado en una de ellas,
deteniendo así el avance hacia la fase final de la
aceptación. La adaptación es un proceso a lo
largo de la vida. Los aspectos emocionales de la
discapacidad pueden ser un factor importante en
la determinación de los resultados y beneficios
de todos los esfuerzos de rehabilitación. (Mon-
serrat, 2006). Son muchos los efectos que puede
generar en un individuo, cuando a través del uso
de la razón, descubre que parte de su estado na-
tural fisiológico no es normal entre lo que se con-
sidera una persona con todas sus facultades
físicas estables. Es importante, que el individuo
tenga un control pleno de las razones que origi-
naron la discapacidad, como se ha especificado
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anteriormente en esta investigación, la discapa-
cidad puede ser congénito o adquirido. Depende
de lo que lo originó que la persona posea acepta-
ción por la misma y superación.

Toda persona con discapacidad, especialmente
en el caso de esta investigación, los motores,
sienten la necesidad, la premisa de ser escucha-
dos, ser atendidos y considerados (Gadel, 2007).
Y lo más importante ser integrado a la sociedad
en todas sus esferas de actuación, el en ámbito
deportivo, recreativo, laboral, educativo, en
salud, entre otros. 

Algunas etapas por la que pasa la persona con
discapacidad ha sido descrita en muchas biblio-
grafías sin embargo, señalaremos algunas gene-
ralidades que engloban las fases por la que
pudiera recorrer una persona con discapacidad
motora:

Incertidumbre: Cuando los síntomas aparecen
por primera vez pero el individuo no ha sido diag-
nosticado, puede sentirse preocupado y confun-
dido. Puede preguntarse: “¿qué está mal conmigo,
y qué me va a pasar?”. Dado que muchas disca-
pacidades tienen una naturaleza cambiante e im-
predecible, la incertidumbre puede no quedar
nunca completamente resuelta. Los planes a futuro
pueden necesitar  ser continuamente revisados.

Shock: El shock se refiere a un estado de atur-
dimiento, que puede ser, tanto psíquico, como
emocional. El shock es una reacción al trauma,
tal como el escuchar un diagnóstico. Puede durar
desde unos breves momentos, hasta algunos días,
o aún más. El individuo es incapaz de compren-
der la magnitud o severidad de la discapacidad o
sus efectos.

Negación: La negación es inicialmente una re-
acción normal o un necesario mecanismo de de-
fensa. Protege al individuo de abrumarse
psicológicamente; asegura que no hay depresión.
La negación es nociva sólo cuando interfiere con
el tratamiento o los esfuerzos de rehabilitación.
Con el tiempo, la negación debe “suavizarse”,
esto es, el individuo reconoce emocionalmente
que ha ocurrido una pérdida.
Depresión: La negación lleva gradualmente a

un más completo reconocimiento de la pérdida;
en este punto emergen la pena y la depresión.
Junto con ella puede ocurrir una baja en la auto-
estima. Estos sentimientos se consideran una re-
acción normal a una pérdida real, tal como una

enfermedad o la pérdida de una parte o una fun-
ción del cuerpo. Los sentimientos de depresión
pueden incrementarse porque las respuestas de
otras personas, antes gratificantes, pueden dismi-
nuir. La depresión puede expresarse como hosti-
lidad externada y culpa frecuentemente dirigida
contra los miembros de la familia. Se ha dicho
que la pena es la más dolorosa de todas las emo-
ciones humanas; al mismo tiempo, se ha descrito
como la más "curativa". El individuo puede afli-
girse su imagen corporal, por la función, por las
satisfacciones previas que pueden ahora ser ne-
gadas, y por la pérdida de expectativas futuras
basadas en la función.
Aceptación: La aceptación no implica ser feliz

con respecto a la discapacidad. Más bien se re-
fiere al abandono de falsas esperanzas y a la exi-
tosa adaptación a los nuevos roles que basados
en las limitaciones realistas y los nuevos poten-
ciales. El individuo continúa con su vida coti-
diana. La discapacidad se contrae en importancia
y otros aspectos de la vida crecen en significa-
ción. El individuo se siente cómodo con el sí
mismo cambiado.

Tener una discapacidad es considerada por mu-
chos como una reducción en  la calidad de vida,
y para la mayoría de personas con discapacidades
tiene consecuencias psicológicas, físicas y socia-
les. En algunas ocasiones, sin embargo, una dis-
capacidad puede provocar efectos secundarios
realmente graves. Intentar seguir una conversa-
ción y superar la ansiedad que crean las situacio-
nes sociales y los  trastornos psicológicos.
Según la revista The Hearing Journal, una dis-

capacidad puede agravar una gran variedad de
trastornos, como por ejemplo:
Pánico: Inesperados y reiterativos ataques de

pánico que pueden ser inducidos por una situa-
ción determinada.
Fobia social: Miedo constante a las reuniones

sociales o celebraciones en las cuales se pueden
dar situaciones embarazosas. 
Trastorno compulsivo obsesivo y/o de perso-

nalidad: Conducta reiterativa lo suficientemente
severa que consume mucho tiempo, causa una
gran angustia o un trastorno significativo.

Trastorno por estrés post-traumático: Des-
arrollo de síntomas característicos tras la expo-
sición a una situación de estrés por un trauma
severo. Por ejempo: para un veterano del Viet-
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nam que utiliza audífonos, el sonido de un heli-
cóptero puede provocar en él una respuesta emo-
cional.

Diferentes tipos de ansiedad: Debido a una
enfermedad se producen efectos psicológicos y
ansiedad general que no se pueden clasificar en
un tipo específico de ansiedad. Fuente: The He-
aring Journal, Abril de 2002, Volumen 55, No. 4 

DISCAPACIDAD MOTORA 
Y SU REALIDAD SOCIAL

Uno de los problemas más sensibles en nuestras
comunidades, es el referido a las personas con li-
mitaciones físicas motoras. Aun persiste en nues-
tra sociedad el rechazo o la apatía hacia las
personas que no se encuentran aptas física y
mentalmente El defecto físico no solo cambia la
actitud del hombre hacia el mundo, sino, tam-
bién, influye en las relaciones con otras personas,
su infelicidad varía, ante todo su posición y la
orientación hacia el medio, provocando en oca-
siones una desviación social.

Las personas con discapacidad motora, adoptan
diversas estrategias que influyen en la formación
ulterior de su personalidad. Muchos no luchan, no
se sobreponen, y se adecuan a la ayuda más o
menos afectuosa de sus allegados. Pero otros bus-
can con tesón soluciones para desplazarse, para
compartir y jugar, para desenvolverse en la vida
diaria, para aprender y en cuanto están en un am-
biente estimulante, aceptante, que les da confianza
en sus posibilidades, avanzan de una manera sor-
prendente.  (Caamaño y Ferreira 2006).

Los discapacitados con limitaciones físico-mo-
toras, requieren de métodos especializados y a su
vez novedosos e interesantes de forma que los
conduzcan a elevar su autoestima, a reconocer
que sí pueden vencer las dificultades que presen-
tan, a elevar la motivación por las diferentes ac-
tividades propias de su edad, hasta llegar a
circuitos superiores que les permita alcanzar un
equilibrio adecuado. Por ser un asunto complejo,
involucra a especialistas de las más variadas dis-
ciplinas científicas y técnicas, entre ellos a mé-
dicos, pedagogos, sociólogos y psicólogos. 
Antes de implementar  propuestas en la comu-

nidad para la atención de los discapacitados fí-
sico-motores se debe examinar dentro de los
objetivos, planes de desarrollo y estrategias del
trabajo comunitario, su implementación cientí-

fica y la creación de condiciones para ellos, estos
son objetos de estudio de diversas investigacio-
nes de especialistas y técnicos, dado la diversi-
dad de respuestas que en forma óptima deben
darse en la realización de estas personas con al-
guna limitación. 

Con los objetivos de mejorar la calidad de vida
en las personas con discapacitados de la comu-
nidad fundamentando en el empleo de acciones
comunitarias como herramientas con el fin de es-
timular, impulsar y lograr su desarrollo social
siendo la recreación un factor fundamental. El
trabajo comunitario es un conjunto de acciones
teórica y práctica dirigida a la comunidad con el
objetivo de solucionar la problemática de los dis-
capacitados físico-motores.

LA RECREACIÓN COMO 
HERRAMIENTA DE INCLUSIÓN

La recreación se considera comúnmente como
un tipo de experiencias, una forma específica de
actividad, una actitud o estado de ánimo, una
fuente de vida rica y abundante, un sistema de
vida para las horas libres, una expresión de la
misma naturaleza del hombre, un movimiento or-
ganizado. La palabra recreación es lo bastante
amplia como para abarcar el juego en todas sus
expresiones y también muchas actividades que
generalmente no se consideran como tales; mú-
sica, teatro y especialmente toda acción creativa
que contribuye al enriquecimiento de la vida.

La recreación por su amplio margen de actua-
ción, en la medida que está presente en todos los
ámbitos de la vida de los individuos, aporta he-
rramientas y espacios para la protección de los
derechos humanos, la protección al ambiente, el
enriquecimiento de los niveles de vida de las per-
sonas, el empoderamiento de las comunidades y
de la sociedad civil. Por esa razón, las personas
con discapacidad bien pueden beneficiarse de las
actividades recreativas. (Brandt, 2000)
De igual manera se encuentra clasificaciones de

la recreación, que van desde la posibilidad que
tiene el individuo de interactuar con su cuerpo a
partir de las vivencias recreativas, como son: 
Recreación activa: Conjunto de actividades di-

rigidas al esparcimiento y al ejercicio de disci-
plinas lúdicas, artísticas o deportivas, que tienen
como fin la salud física, y mental.

Recreación pasiva: Conjunto de acciones y
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medidas dirigidas al ejercicio de actividades con-
templativas, que tienen como fin el disfrute es-
cénico y la salud física y mental, para las cuales
tan solo se requieren equipamientos mínimos de
muy bajo impacto ambiental, tales como sende-
ros peatonales, miradores paisajísticos, observa-
torios y mobiliarios propios de las actividades
contemplativas. 

Sin embargo estas definiciones y clasificaciones
se configuran a partir de los intereses, caracterís-
ticas y elementos que cumple la actividad recre-
ativa, sin olvidar que es en esencia lúdica.,
produce disfrute y placer, se plantea con un pro-
pósito.  A partir de estos conceptos, se han creado
acciones que agrupan a organizaciones, personas
y a la comunidad en general en el diseño y ela-
boración de planes, proyectos, programa y estra-
tegias de recreación, llevando a cabo de base
objetivos de inclusión, y equidad para la socie-
dad en su conjunto.
Esto ha permitido generar herramientas que po-

sibilitan posicionar la recreación en el sitio que
le pertenece como servicio social básico y como
instrumento esencial en la búsqueda de un creci-
miento personal y de la comunidad que fortalez-
can los lasos de convivencia orientados hacia una
mejor calidad de vida.

Desde estas consideraciones se quiere brindar a
la población con limitación motora, la posibili-
dad de acceder a actividades recreativas que
como integrantes de la sociedad en general tienen
derecho, respetando la libre escogencia según los
intereses y perspectivas individuales y grupales.

Es también claro, que las actividades de ocio y
entretenimiento proporcionan un alto grado de in-
tegración efectiva. La recreación debe orientar
también procesos que contribuyan con la conse-
cución de una sociedad accesible, es decir, una
comunidad que permita a las personas con disca-
pacidad motora disfrutar de oportunidades socia-
les similares a las de sus conciudadanos, pero
además, la accesibilidad es condición necesaria
para que los procesos de integración se conviertan
en una realidad. Una verdadera integración fun-
cional significa participación activa, apropiación
de espacios, validación de derechos y cumpli-
miento de deberes.

EL VALOR DE LA RECREACIÓN
Muchos autores validan la utilidad de los domi-

nios de los beneficios de la recreación, los cuales
son críticos e integran factores que comprenden un
método, como son: Cognitivos (adquisición de co-
nocimientos), Afectivos (emociones y sentimien-
tos) y psicomotor (actividad muscular asociada con
los procesos mentales); los cuales se encuentran
interrelacionadas. Cada uno de estos dominios re-
presenta una categoría y un potencial beneficio, la
participación en la recreación  puede acumular be-
neficios en uno o en todos los dominios.  

BENEFICIOS GENERALES
La participación en recreación es valorada en

términos de su contribución a la calidad de vida.
Los atributos y resultados de la participación en
recreación son construidos por cada participante
individualmente. Los beneficios personales po-
drían estar en las áreas del goce, la adquisición
de actitudes positivas como la habilidad, la cre-
atividad, la integración cuerpo y mente y la es-
piritualidad.

En la estructuración de las actividades para las
personas con dificultad motora, deben emplearse
las estrategias necesarias para que el participante
adquiera una serie de habilidades que requerirá
en su vida diaria (desplazarse mejor, adoptar
mejor postura, orientarse mejor, entre otros.) 

BENEFICIOS INDIVIDUALES
Los beneficios vistos desde el punto de vista in-

dividual pueden ser representados desde el si-
guiente cuadro (Gadel, (2007):
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Los beneficios individuales de la recreación en-
cuentran un soporte valioso, que además sirve
como complemento a lo que es la actividad en si,
ese componente lo constituye el aspecto terapéu-
tico, puesto que la recreación previene la ansie-
dad, otorga espacios para combatir la frustración,
previene la drogadicción y contribuye enorme-
mente con cualquier proceso de rehabilitación
que conduzca hacia una posterior y verdadera in-
tegración funcional.

En las personas con limitaciones motoras, la re-
creación puede convertirse en un instrumento fa-
cilitador de procesos de integración, debido a que
esta población presenta grandes espacios para el
tiempo libre, por ello deben promoverse acciones
que potencien su uso para un esparcimiento en-
riquecedor. (Duque, 2004)

Es importante resaltar lo importante que resulta
para la recreación, emprender la creación de una
cultura para el ocio y el tiempo libre, a través de
la generación e implementación de programas en
el entorno escolar, desde la construcción de un
tejido social que beneficie la integración, desde
todos los puntos de vista.

IMPORTANCIA DE LA 
RECREACIÓN EN LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
MOTORA 

Un porcentaje muy alto de personas con limita-
ciones motoras, no podrán encontrar la forma de
emplear completamente una jornada laboral o de
estudios, por consiguiente tendrán una gran can-
tidad de tiempo libre potencialmente disponible,
esto significa que esta población tiene periodos
largos de tiempo disponible para el ocio y acti-
vidades de recreación.
Lo que necesariamente no significa que este

tiempo se usa eficazmente, el potencial está pre-
sente para las vidas llenas y activas, pero la rea-
lidad puede ser bastante diferente.
Es claro también que las barreras a la participa-

ción en recreación son muy reales, y a menudo
muy difíciles de superar. Es para muchas perso-
nas con discapacidad motora más fácil sentarse
en casa a ver televisión que tratar con las moles-
tias de salir a la calle a participar en programas
recreativos de la comunidad.
Teniendo en cuenta los beneficios previamente

mencionados de la actividad física y la sociali-
zación los resultados no son muy alentadores.
Sin embargo, esto nos muestra la necesidad de
magnificar las acciones para facilitar el desarro-
llo de la recreación para esta población.
Algunos autores sugieren que el ocio debe apro-

ximarse con el contexto de la comunidad que
puede ayudar a las personas a desarrollar talentos
y creatividad, a descubrir que ellos pueden con-
tribuir con su comunidad, disfrutar riesgos y
aventuras, vivenciar el significado del hallazgo
de vida fuera del trabajo y de la casa y lograr sen-
timientos de plenitud y de éxito.

El desafío del profesional de la educación fí-
sica, la recreación y el deporte es entender las ne-
cesidades, valores y comportamientos de las
personas con limitación motora y buscar maneras
de facilitar a cada persona el alcance de su po-
tencial. De esta manera, las personas con disca-
pacidad motora, tendrán una vida de ocio
satisfactoria que impactará positivamente la ca-
lidad de vida en general.
Las personas con discapacidad, desde tiempos

remotos han tenido que luchar por convencer a
la sociedad de que no son una clase aparte, his-
tóricamente han sido compadecidos, ignorados,
denigrados e incluso ocultados en instituciones.
Hasta la segunda mitad del siglo XX fue difícil
que la sociedad reconociera que las personas con
discapacidad motora, tenían las mismas capaci-
dades, necesidades e intereses que el resto de la
población, por ello seguía existiendo un trato dis-
criminatorio en aspectos importantes de la vida.

En las últimas décadas esta situación ha ido me-
jorando gracias a cambios en la legislación de
distintos países, a la actitud de la población y a
la lucha por sus derechos como ciudadanos e in-
dividuos productivos. Las actividades recreativas
han resultado una necesidad de la sociedad, por
lo que se puede afirmar que desde tiempos remo-
tos han tenido diversas formas de manifestarse
por la especie humana, la que ha venido transfor-
mándose y logrando cada vez una forma más or-
ganizada y aglutinadora de las clases sociales. 

Al no tener la recreación un carácter clasista, ni
ser patrimonio de nadie en específico, permite la
práctica de los miembros de la sociedad sin sos-
layar las diferencias de recursos, posibilidades,
discapacidad y tiempo disponible. 
Sobre la base de tales ideas se establece una
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nueva orientación para concebir a la recreación,
como una de las vías que interviene en la forma-
ción de un ser humano integral capaz de contri-
buir con el desarrollo social mediante la
utilización positiva del tiempo libre, a partir de
sus tres funciones fundamentales: descanso; que
libera a las personas de la fatiga; diversión que
libera al individuo del aburrimiento y desarrollo
de la personalidad que libera de los automatis-
mos del pensamiento y la acción cotidiana.

En la actualidad las actividades recreativas son
consideradas como una necesidad para todos los
seres humanos de todas las edades, ya sean per-
sonas normales o con alguna discapacidad, se re-
conocen sus beneficios como factor de salud,
condiciones físicas, como base del deporte,
forma de vida activa para el bienestar del hombre
y formadora de valores educativos, volitivos y
culturales. Estudios realizados sobre este tema
corroboran científicamente la influencia positiva
de las actividades recreativas para las personas
con discapacidad, ya sea discapacidad visual, au-
ditiva o motora.

Entre los beneficios del ejercicio y la práctica
del deporte en la personas con discapacidad mo-
tora, están:
� Desarrollo de potencia muscular y la resis-

tencia a la fatiga
� Mejor funcionamiento de las funciones vita-

les especialmente la respiratoria, cardiovascular,
renal.
� Desarrollo del sentimiento de autoestima, y

el ajuste emocional
� Contribución a la socialización, desarrolla

los sentimientos de pertenencia al grupo.
� Contribución a mejorar el soporte esquelé-

tico, evitando complicaciones como la descalci-
ficación o la osteoporosis.
� Eliminación de la depresión, la ansiedad.
� Incremento de la participación de las perso-

nas con Discapacidad Motora en las actividades
de su comunidad.
� Contribución a una mejor comprensión de

las personas normales sobre el problema que la
discapacidad representa los potenciales de aque-
llos afectados para integrarse socialmente. Pérez
Álvarez (2004)
Por su parte, González Cabrera y Sosa Sosa:

(2008), refieren que se han realizado varios es-
tudios en grupos de personas con discapacidad

motora que se encuentran vinculados sistemáti-
camente a la práctica deportiva, estos muestran
que dichas personas mejoran su calidad de vida,
tienen más amigos, menos aislamiento, partici-
pan más activamente en las actividades de su co-
munidad, y en la recreación, son más
independientes en las actividades de la vida dia-
ria, contribuyen más en las actividades del hogar
e incluso forman una familia, que aquellos que
no practican deportes. 

Claudia Duque y Jarnanys Mosquera (2004),
manifiestan que la recreación es un derecho bá-
sico que contribuye con el mejoramiento de la
calidad de vida individual y colectiva, en el caso
de las personas con discapacidad motora, esta
debe orientarse hacia la consecución de una ver-
dadera integración funcional, en donde la per-
sona experimente una verdadera inclusión
participativa en su comunidad y en su entorno en
general y así favorezca la interacción de la per-
sona con el medio. 
La participación en actividades recreativas es

valorada en términos de su contribución a la ca-
lidad de vida. Los atributos y resultados de la
participación en dichas actividades son construi-
dos por cada participante individualmente. Los
beneficios personales podrían estar en las áreas
del goce, la adquisición de actitudes positivas
como la habilidad, la creatividad, la integración
cuerpo y mente y la espiritualidad. En la estruc-
turación de las actividades para las personas con
discapacidad motora, deben emplearse las estra-
tegias necesarias para que el participante ad-
quiera una serie de habilidades que requerirá en
su vida diaria (desplazarse mejor, adoptar mejor
postura, orientarse mejor, entre otras.) Duque y
Mosquera (2004). 

En las personas con discapacidad motora, las
actividades recreativas pueden convertirse en un
instrumento facilitador de procesos de integra-
ción, debido a que esta población presenta gran-
des espacios para el tiempo libre, por ello deben
promoverse acciones que potencien su uso para
un esparcimiento enriquecedor. Se debe señalar
que todavía falta mucho por hacer en cuanto al
trabajo con las personas con Discapacidad Mo-
tora, todavía hay personas que los compadecen
y los sobreprotegen. 
Estudios realizados con personas con discapa-

cidad de la tercera edad refieren que en cuanto a
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los problemas de movilidad física han mejorado
sus propias habilidades corporales, cooperación
y creatividad para conocer el medio ambiente y
para adaptarse a él, otro grupo de esta edad con
discapacidad motora plantean que a través de las
actividades recreativas incrementan la fortaleza
de su intelecto, destreza y habilidad, represen-
tando sus emociones y expectativas, y otros alu-
den que han obtenidos beneficios en su
desarrollo humano que conllevan al derecho de
sentirse productivos e imaginativos en sus labo-
res personales. Palau (1996). 

Un ejemplo de inclusión, lo representa el país
de Cuba, donde la política del gobierno va diri-
gida a considerar iguales a todas las persona sin
distinción de razas, edad, categoría social o dis-
capacidad. Además de brindar la debida impor-
tancia para la atención de los mismos y a la
divulgación de información sobre este tema, a la
creación de diferentes asociaciones a nivel de
todo el país para la atención de estos, a la elimi-
nación de barreras arquitectónicas, al desarrollo
de diferentes actividades culturales, deportivas y
recreativas donde la personas con discapacidad
pueda participar junto con personas sin discapa-
cidad y por último al incremento que se ha ido
manifestando en el nivel cultural de la población
en general. 

La recreación y el deporte son elementos inse-
parables en el caso de las personas con discapa-
cidad, ambas implican el disfrute sano, la
participación colectiva. Es esencial el trabajo co-
munitario con las personas con discapacidad, la
programación de actividades recreativas como
parte de mejorar su rendimiento funcional, su in-
tegración social, y su valor humano. Las perso-
nas con discapacidad motora deben  tener un
desarrollo integral, no podemos dejar de incluir
el deporte, la recreación al aire libre, y el ejerci-
cio físico sistemático como elementos imprescin-
dibles para el logro de una buena calidad de vida
y de una plena integración social. González Ca-
brera y Sosa Sosa (2008).
La utilización de diferentes alternativas y la re-

alización de diferentes acciones para atender a
las personas con discapacidad, han cobrado un
notable auge en la actualidad, debido al aumento
de estas personas a escala mundial, además del
incremento del nivel de conciencia de las perso-
nas normales con respecto a ellas.

Debe incrementarse y estimularse la planifica-
ción y realización de actividades físico – recrea-
tivas con las personas con discapacidad motora
acorde a sus necesidades y preferencias, debido
al efecto positivo que causan las mismas sobre
las diferentes esferas de la vida de estas personas.
La participación en actividades recreativas para
el disfrute y aprovechamiento sano del tiempo
libre, es un derecho que debe tener todo ciuda-
dano, independientemente de la edad, genero,
raza, o discapacidad.

ACTIVIDAD RECREATIVA
ADAPTADA: IMPORTANCIA PARA

EL DESARROLLO DE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD

MOTORA
El concepto de actividad física adaptada o de-

porte adaptado nace después de la segunda gue-
rra mundial en el Hospital para Lesionados
Medulares de Stoke Mandeville, Inglaterra. El
Dr. Ludwing Guttmann introdujo ciertas activi-
dades deportivas alrededor de los programas re-
habilitadores, terapéuticos y curativos desde
perspectivas hospitalarias. Con posterioridad el
deporte para discapacitados motores se genera-
lizó dentro de los tratamientos hospitalarios di-
rigidos a otras deficiencias producidas por
enfermedades, patologías diversas o accidentes.
En un principio el deporte adaptado tuvo en
cuenta principalmente el aspecto rehabilitador. 

Las actuales perspectivas a la hora de afrontar
la actividad física adaptada han ido introdu-
ciendo aspectos como la motivación, diversión,
recreación y competición que hacen más fácil la
incorporación del discapacitado a la sociedad en
un lenguaje similar al de los demás ciudadanos.
En la actualidad el concepto de adaptación en-
globa a sectores de población o personas que no
tienen las mismas capacidades habitualmente re-
conocidas como normales.

La intervención ante las discapacidades no
puede quedarse únicamente en el Contexto tera-
péutico. Los avances en las nuevas ideas sobre
el concepto de Salud, como interrelación de los
diversos elementos que inciden en la mejora del
Bienestar Social Global, hace que sea necesario
un tratamiento desde perspectivas funcionalistas
y estructurales, donde los problemas interactúan
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en el medio social. Es decir, una sociedad sana
implica que sus individuos están sanos o en vías
de estarlo (cuando menos están en camino de so-
luciones válidas para una integración o normali-
zación dentro del sistema). 

Por tanto las sociedades modernas y desarro-
lladas socialmente deben de velar por favorecer
la integración de todas aquellas personas que su-
fran discapacidades, entre otros motivos porque
como ejemplo, la supresión de barreras arquitec-
tónicas o de comunicación finalmente acaba fa-
voreciendo a toda la población, tanto
discapacitada como no discapacitada.

Hernández, (1994). Asegura que “La actividad
física y la recreación forman parte integrante de
las fases educativas y terapéuticas en cualquier
programa que tenga como finalidad la integra-
ción en todos los ámbitos de la sociedad de aque-
llas personas con necesidades específicas de
apoyo educativo. Además, la actividad física es
utilizada como método de mantenimiento de las
condiciones de recuperación y prevención, cum-
pliendo así su triple papel fisiológico, psicoló-
gico y preventivo”

Autores como Depauw/Sherrill (1994), citados
por Doll-Tepper (1996), “han definido la acti-
vidad física y la recreación adaptada como “un
cuerpo de conocimiento interdisciplinario diri-
gido hacia la identificación y la solución de pro-
blemas psicomotores a través del ciclo vital; la
defensa del acceso igualitario a un estilo de vida
activo al ocio, instrumento de educación física
de alta calidad, e implicación en el deporte, la
danza y deportes acuáticos a lo largo de toda la
vida; y los servicios de distribución en la comu-
nidad escolar que apoye la integración y la in-
clusión”, definición que nos clarifica que la
actividad física adaptada no tiene que ver ex-
clusivamente con poblaciones que histórica-
mente se han etiquetado como “disminuidos” o
“especiales”. 
Más bien hoy, se pone énfasis en las diferencias

individuales e interacciones medioambientales
que se manifiestan en problemas físicos, menta-
les, sociales o emocionales y que afectan a la
consecución de un estilo de vida y ocio activo y
sano, la integración y la inclusión. Por otra parte,
entienden la actividad física adaptada no sólo
como un término usado para describir un cuerpo
interdisciplinar de conocimiento sino también

como “un marco de investigación teórico para la
investigación y estrategias que proporcionan pro-
gramas de actividad física”.
Nos dice ( Doll-Tepper 1996) que la integración

y la inclusión han llegado a ser, en la actualidad,
temas clave de investigación en la actividad fí-
sica y la recreación adaptada. A pesar de la di-
versidad del tema y el diseño, la investigación
sobre actividad física adaptada refleja el cre-
ciente interés social sobre individuos con nece-
sidades específicas de apoyo educativo con el
propósito de aportar igualdad a las poblaciones
que fueron, y en algunos aspectos, sigue siendo
desfavorecida.
Las actividades físicas adaptadas, nos dice

(Hernández 1994), “constituyen un término am-
plio y generalista que pretende recoger todos los
ámbitos de intervención que no acoge la activi-
dad física normal.

Si los diferentes enfoques de la actividad física
tienen como referencia la edad, el rendimiento
motriz, el ocio y la recreación, las actividades fí-
sicas adaptadas tienen el mismo objeto de estu-
dio, pero éste se materializa y lo hace de
diferente forma al ser dirigido a personas con de-
terminadas particularidades.

Así, cuando describimos la actividad física de
los ancianos, describimos la adecuación de la ac-
tividad física a personas de la tercera edad, es
decir, las actividades físicas adaptadas a las per-
sonas de determinada edad. Cuando interveni-
mos mediante las actividades físicas en personas
con discapacidad, hablamos de actividades físi-
cas adaptadas a personas con disfunciones, por
tanto la contextualización de la actividad física
determina en gran medida la intencionalidad de
la misma. 
Así, podemos referirnos, en el ámbito educa-

tivo, a las actividades físicas o a las actividades
físicas adaptadas con la denominación de Edu-
cación Física Adaptada. También podemos des-
cribir las actividades físicas en un ámbito
hospitalario; entonces las denominaremos activi-
dades físicas adaptadas de connotaciones tera-
péuticas (fisioterapia) o con matizaciones
educo-recreativas, o bien actividades físicas
adaptadas al ocio y a la recreación. También po-
demos describir actividades en el ámbito compe-
titivo cuyo máximo exponente es el deporte
adaptado y el deporte de integración.
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A partir de estas premisas es necesario señalar
que las actividades físicas adaptadas presentan
numerosas opciones, dependiendo del marco en
el que se ubiquen. Desde el desarrollo lúdico al
rendimiento motor del deporte profesional al
deporte-salud, el objetivo de las actividades fí-
sicas adaptadas es alcanzar la óptima compe-
tencia motriz.

Los discapacitados con limitaciones físico-mo-
toras, requieren de métodos especializados y a su
vez novedosos e interesantes de forma que los
conduzcan a elevar su autoestima, a reconocer
que sí pueden vencer las dificultades que presen-
tan, a elevar la motivación por las diferentes ac-
tividades propias de su edad.

Son muchos los estudios que se han realizado
sobre la aceptación de los discapacitados por la
sociedad. Uno de los problemas más sensibles
detectados en nuestras comunidades lo consti-
tuye este tema, ya que son marginados de toda
actividad generalmente cuando estos se incorpo-
ran se siente apartados del resto de las personas.

Las limitaciones físico-motoras constituyen
una de las principales discapacidades que afec-
tan a la población mundial. En Cuba el estudio
psicosocial de las personas con discapacidad, re-
alizado en todo el territorio nacional en el año
2003,  reveló que las limitaciones físico-motoras
ocupan el segundo lugar entre todas las discapa-
cidades, superada solamente por los portadores
deficientes intelectuales (retraso mental). La
conceptualización de las limitaciones físico-mo-
toras es un asunto complejo, que por su conno-
tación involucra a especialistas de las más
variadas disciplinas científicas y técnicas, entre
ellos a médicos, psicólogos, pedagogos, soció-
logos, entre otros.

La implementación de una propuesta en la co-
munidad para la atención de los  discapacitados
según sus limitaciones físico-motoras se debe
contemplar dentro de los objetivos y planes de
desarrollo, como lo hace el Instituto de Deporte,
Educación y Recreación de Cuba, allí su imple-
mentación científica y la creación de condiciones
para ellos, son objeto de estudio de diversas in-
vestigaciones de especialistas y técnicos, dado la
diversidad de respuestas que en forma óptima
deben darse en la realización de estas personas
con alguna discapacidad que sería un modelo a
seguir en nuestro país Venezuela.

La misma debe fundamentarse en el empleo de
acciones comunitarias como herramientas que
utiliza con el fin de estimular, impulsar y lograr
su desarrollo social de la población.
A su vez se considera de gran importancia para

nuestra investigación el trabajo comunitario que
es un conjunto de acciones teórica (de proyeccio-
nes) y práctica (de ejecución) dirigida a la comu-
nidad con el objetivo de solucionar la
problemática de los discapacitados logrando su
inclusión social.
Para llevar a cabo esta investigación, se realizó

un estudio en la comunidad fundamentalmente
en la atención recreativa que deberían recibir las
personas en discapacidad, así como la integra-
ción de los mismos y la familia a las actividades
comunitarias, esto permitió conocer algunas li-
mitaciones o problemáticas que afectan desde el
punto de vista social y humano a la participación
de aquellas personas con dichas afecciones, per-
mitiéndole un mejoramiento así en su recupera-
ción físico-motora.

Todo esto, conduce a la necesidad, en el caso de
las personas con determinada discapacidad mo-
tora, de organizar los programas, estrategias o
planes  teniendo en cuenta las peculiaridades que
presentan en el desarrollo de su personalidad.
Uno de los logros más importantes en la comu-
nidad, sería acercarnos a través de las actividades
comunitarias recreativas, a las personas que nos
necesitan y especialmente a estos discapacitados.
La estrategia permitirá a especialistas, técnicos

y a la familia trasmitir de forma asequible cono-
cimientos y desarrollar habilidades para propiciar
en el discapacitado formas de actuación y que se
sienta útil dentro de la sociedad, lo que significa
que el personal especializado que atiende esta
tarea debe trabajar para lograr la unidad entre lo
afectivo-recreativo, que el especialista atiende a
la adquisición de los conocimientos, el desarrollo
de las habilidades, hábitos, así como los intereses
de las personas con discapacidad, motivaciones,
sus preocupaciones, trasmitirle afecto, como con-
diciones para lograr un proceso integral en el
desarrollo de su personalidad.

Por otra parte, (Potter, 1996). Realiza otra in-
vestigación que intenta encontrar cómo integrar
a niños con diferentes discapacidades por medio
de una modificación de un juego motor. Y así
emplea un juego de persecución, para cuatro gru-
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pos, contando cada uno de los ellos con un niño
con algún tipo de necesidad educativa específica.
La recreación, se puede enmarcar en aquellas

oportunidades para el uso del tiempo libre que
ofrece la sociedad, y que permiten experimentar
el ocio. Partimos también en que el tiempo libre
es parte del tiempo individual y social sin restric-
ciones o compulsiones externas. Las actividades
recreativas deben ser: Constantes, sostenidas y
metódicas. 

Pueden tener a la vez carácter profiláctico como
medio de mejora o mantenimiento de la salud.
También las actividades de estas, deben ade-
cuarse a las circunstancias y condiciones tanto fí-
sicas como funcionales de cada individuo. Por su
parte las actividades recreativas pueden ir enfo-
cadas a la ocupación del tiempo libre positivo.
Otra de las características es que estas activida-
des tienen que ser compensadoras de la vida se-
dentaria o de aquellas que no contribuyen a la
adecuada formación del individuo y adaptadas a
la personalidad de este.

Así, se puede señalar que los beneficios para la
salud en general producidos por el deporte, la ac-
tividad física y la recreación se pueden enmarcar
dentro del ámbito tanto físico como funcional,
señalándose entre otros:

• Aumento del bombeo sanguíneo al corazón. 
• Baja del ritmo cardiaco. 
• Aumento de la capacidad pulmonar. 
• Baja de los niveles de lactato en sangre. 
• Aumento de la resistencia cardiovascular. 
• Mejora de la oxigenación muscular periférica.
• Baja de la presión arterial.
• Mejora el funcionamiento intelectual. 
• Ayuda en el control de las enfermedades arte-

riales. 
• Mejora el tono muscular.
• Previene riesgos asociados con lípidos eleva-

dos en sangre. 
• Contribuye con el control de la obesidad.
• Baja el riesgo de infartos del miocardio.
En el orden de los aspectos sociales se pueden

señalar beneficios como:
• Favorecimiento del control de hábitos. 
•Estimula la productividad, la independencia y

la autonomía. 
•Aumenta la confianza en si mismo y la estabi-

lidad emocional. 
• La relación del conocimiento del cuerpo au-

menta, así como se percibe la imagen de este de
manera más positiva. 
• Ayuda en la regulación de las emociones y el

dolor. 
La recreación debe de ser promovida no solo

como mera actividad de entretenimiento, sino
como una estrategia  y un servicio recreativo, los
planes de recreación que el especialista pro-
mueve mas, reflejan el contenido que ha tenido
en su formación, es decir la Recreación Físico
Deportiva, Recreación Lúdica, Recreación acuá-
tica y Recreación al aire libre.
Los planes actividad recreativas deben ser in-

cluyentes, permitiendo una práctica conjunta de
géneros, así como la consideración directa de po-
blaciones con capacidades diferenciadas, posibi-
litando también la vinculación entre los
individuos para formar sociedades multicultura-
les, evitando el etnocentrismo y la desigualdad.

Los servicios recreativos deben considerar po-
líticas de impacto de conocimiento y cuidado
ambiental para el desarrollo de sus tareas, consi-
derando los elementos que se requieran para
ofertar servicios con carácter sostenible. Estos
planes, programas o estrategias serán eficientes
y eficaces solo cuando para su elaboración se
consideren los intereses, necesidades y motiva-
ciones de los usuarios, evitando las barreras apa-
rentes de la edad y la cultura.
La práctica recreativa en cada individuo tiene

una función diferente, es imposible tratar de ge-
nerar un modelo de funciones aplicable a todos
los grupos poblacionales y culturales, las políti-
cas nacionales en el rubro de la recreación re-
quieren para su generación de un diagnostico de
la población objetivo que permita dirigir el
rumbo de los servicios, a nivel municipal, esta-
tal, social y del sector privado y nacional, la po-
lítica pública en este rubro debe ser reconocida
como un derecho, necesidad y responsabilidad
constitucional.

La recreación es utilizada como la herramienta
para la integración social de las personas con este
tipo de necesidades y el desarrollo en distintos
campos como la mejora del lenguaje. La escena
obliga al sujeto a forzarse, a vocalizar en el caso
del teatro permite mejorar  para que el público le
entienda, con lo cual se potenciarán la capacidad
verbal y expresiva. Por otra parte, se fuerza a ma-
nejar objetos y elementos que encuentra en la
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vida diaria aprendiendo habilidades sociales di-
fíciles de adquirir dentro de otros sistemas como
ponerse a la cola de un cine, manejar dinero o
mantener el turno en una conversación, sobre
todo las personas que están institucionalizadas y
con problemas para acceder a la calle. (Vicente,
1996)
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HACIA LA SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN LA 
COMUNIDAD DE APRENDIZAJE DE LA UNIVERSIDAD 

DEPORTIVA DEL SUR

RESUMEN

En el diagnóstico participativo y el diálogo sos-
tenido con los informantes clave se evidenció
poca consciencia ambiental en los actores de la
comunidad de aprendizaje de la Universidad De-
portiva del Sur que tienda a configurar una cul-
tura ecológica y transforme las actitudes de estos
actores frente a su entorno biofísico y hacia una
mejor comprensión y solución de los problemas
ambientales. El propósito general de esta inves-
tigación es: propiciar la reflexividad entre los ac-
tores sociales de las comunidades de aprendizaje,
a través de un proceso dialógico que posibiliten
su configuración como seres sensibilizados y res-
petuosos consigo mismo, con sus semejantes y
con el ambiente que les rodea. Se aborda desde
la metodología cualitativa y bajo el paradigma
socio-crítico, teniendo como método, la Investi-
gación Acción Participativa. Los instrumentos de
recolección de información empleados en esta in-
vestigación fueron la observación participante y
una entrevista semi estructurada la cual se aplicó
a 11 actores sociales de este campus universita-
rio. El análisis de la información se hizo a través
de la técnica de la triangulación y categorización. 
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ABSTRACT
In the participatory assessment and dialogue

with key informants little environmental aware-
ness was evident in the actors of the learning
community of the Sports University of Southern
tending to set up an ecological culture and trans-
form the attitudes of these actors against their
biophysical environment and to a better unders-
tanding and solving environmental problems.
The overall purpose of this research is encoura-
ging reflexivity among social actors of learning
communities, through a dialogic process that
allow its configuration as sensitive and respectful
beings with himself, with his peers and with the
environment around them. It is approached from
the qualitative methodology and under the socio-
critical paradigm, with the method, the Partici-
patory Action Research. The data collection
instruments used in this research were the parti-
cipant observation and semi-structured interview
which was applied to 11 social actors in this cam-
pus. The data analysis was made through trian-
gulation technique and categorization.

Keywords: learning community, environmental
awareness, coexistence

INTRODUCCIÓN
Una comunidad de aprendizaje es una comuni-

dad humana y territorial que asume un proyecto
educativo y cultural propio, orientado al desarro-
llo local integral y el desarrollo humano, para
educarse a sí misma, a sus jóvenes y adultos gra-
cias a un esfuerzo endógeno, cooperativo y soli-
dario. Al respecto, Torres (2002), afirma que “la
educación y el aprendizaje no son un fin en sí
mismos. Son condiciones esenciales para el me-
joramiento de la calidad de vida de los seres hu-
manos, para el desarrollo comunitario y para el
desarrollo nacional” (p.1). 
Estas consideraciones indican que la educación

y el aprendizaje por sí mismos no son suficientes
para lograr tales objetivos, por tanto requieren
enmarcarse en un proceso de transformación de
las condiciones sociales, económicas, culturales
y políticas que reproducen la pobreza, injusticias
ecológicas, inequidad social e inequidad educa-
tiva, proceso que demanda que se produzcan
cambios profundos en el modelo económico, po-

lítico y social para que exista posibilidad de lo-
grar avances educativos principalmente desde las
universidades. 

Es por ello, que hoy día las universidades son
un importante motor de progreso y bienestar para
la sociedad. Los escenarios actuales obligan a
que fortalezcan sus funciones sustanciales como
lo son: la docencia, investigación y extensión
universitaria como parte importante de las solu-
ciones a los diferentes problemas que las afectan,
entre ellos, el de su insostenibilidad.  En este sen-
tido Tilbury (2012) citado en Barañaño (2012),
afirma que “cada vez son más las instituciones
de educación universitaria que se preocupan por
desarrollar procesos educativos para contribuir a
una economía más verde y a un futuro más sos-
tenible” (p.30). Es decir, las universidades con-
cebidas como comunidades de aprendizaje
proponen acciones dirigidas a la transformación
social y ambiental, constituyéndose en espacios
abiertos y flexibles donde se propicia el desarro-
llo humano. 
El escenario de los retos ambientales actuales

exige de la sociedad una actuación urgente y
desde todos los espacios posibles. En este sen-
tido, se observa con preocupación que las políti-
cas públicas implementadas, hasta ahora, no han
sido suficiente, así como tampoco aquellas rea-
lizadas por el sector privado o los ámbitos cien-
tíficos y técnicos; lo cual es indicador de que es
fundamental la implicación activa y comprome-
tida de todos los sectores sociales en la promo-
ción de la sostenibilidad y la contribución a la
solución de las diferentes problemáticas ambien-
tales.

En virtud de lo antes planteado, la sensibiliza-
ción ambiental, juega un papel crucial a objeto
de promover e incentivar esta implicación social,
convirtiéndose en una estrategia que posibilita la
promoción del desarrollo sostenible, además de
aumentar la capacidad de los individuos para
abordar cuestiones ambientales y de desarrollo,
haciendo énfasis en la promoción de la educa-
ción, el aumento de la conciencia colectiva y la
capacitación (formación), como instrumentos
vinculados a espacios comunitarios y universita-
rios. 

En este contexto, Poncio (2010) plantea que la
sensibilización es producto de la internalización
de valores tales como: el bien común, conviven-
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cia, bondad, honestidad, responsabilidad, solida-
ridad, entre otros; es aquí donde las universida-
des pueden ser entendidas como ciudades
dedicadas a la educación, el conocimiento y la
investigación, donde se deriven experiencias en
la educación ambiental. 

Acercamiento preliminar al objeto de estu-
dio

La Universidad Deportiva del Sur, (UDS), no
podía ser ajena a este llamamiento, pues como
una institución pertinente y legítima debe ser
capaz de construir alternativas que posibiliten la
creación de espacios relacionales que permitan
un cambio de actitud de las personas hacia su en-
torno, cambio que debe caracterizarse por el res-
peto y el amor, pues la supervivencia de los seres
humanos está amenazada y exige nuevas relacio-
nes basadas en la reciprocidad. La UDS, es una
institución de carácter público, con proyección
internacional, creada en el año 2006 por decreto
presidencial bajo el nombre de Universidad Ibe-
roamericana del Deporte, pero a partir del año
2010, se le denomina Universidad Deportiva del
Sur. Ha suscrito convenios con países tales
como: Angola, Gambia, El Salvador, Bolivia,
Mozambique, Nicaragua, Colombia, Ecuador,
Haití y Venezuela. 

En el diagnóstico participativo y el diálogo sos-
tenido con los informantes clave se evidenció
que en la comunidad de aprendizaje UDS, no hay
una comprensión de la realidad socio ambiental
pues se observa inadecuado manejo integral de
los residuos sólidos generados en el campus uni-
versitario, ausencia de cultura de reciclaje, falta
de campañas educativas y ambientales, desmoti-
vación de la comunidad universitaria para parti-
cipar en operativos de limpieza, inexistencia de
políticas ambientales y ausencia de grupos eco-
lógicos que promuevan valores ambientales.
Ante esta situación, hay que buscar mecanismos
en la labor educativa que propicien las soluciones
de los problemas ambientales, donde la sensibi-
lización ambiental emerja como una acción
transformadora que se evidencie en una relación
de respeto entre los seres humanos y el entorno
que les rodea, pues la educación es un medio idó-
neo para la transformación de los individuos en
la convivencia por ser un proceso de socializa-
ción y cambio social en el mismo. 
En virtud de lo anterior se  plantean los siguien-

tes propósitos: 
Propósito general
Propiciar la reflexividad entre los actores socia-

les de las comunidades de aprendizaje, a través
de un proceso dialógico que posibiliten su con-
figuración como seres sensibilizados y respetuo-
sos consigo mismo, con sus semejantes y con el
ambiente que les rodea.

REFERENTES TEÓRICOS
Educación ambiental: una visión holística y

liberadora
En la sociedad actual existe una creciente pre-

ocupación por la conservación del ambiente y el
rol que le corresponde a la educación ambiental
en las instituciones educativas, específicamente
en la universidad, dada la función social que
cumple en la formación de profesionales. En un
momento de cambio global como el que se vive
actualmente, la educación como agente de socia-
lización y de formación de actitudes críticas debe
contribuir a contrarrestar los efectos negativos de
la globalización fomentando en los diversos gru-
pos poblacionales un cambio significativo que
alude al cultivo de valores y formación de acti-
tudes armoniosas con la naturaleza, que permita
el tránsito hacia niveles de desarrollo sustenta-
bles y propicie una calidad de vida digna y equi-
tativa.

El concepto de educación ambiental toma
fuerza en la “Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente”, realizada en Esto-
colmo Suecia en el año de 1972. Esta reunión
destaca su importancia en el cambio del modelo
de desarrollo, asociado principalmente al “eco-
desarrollo”. Se habla además, de una EA escola-
rizada y no escolarizada que debe enfocar su
atención en los jóvenes, adultos y medios de co-
municación, actores centrales de la problemática
ambiental.
En este sentido, se destaca que es desde la

UNESCO donde emerge el movimiento de EA,
considerado como corriente educativa con una
trayectoria de más de 30 años diseminada alre-
dedor  de todo el mundo como una propuesta
transformadora,  la cual contempla un proceso de
cambios que implica lo que según Novo, es una
nueva mirada filosófica, en la que se contempla
al ser humano no como “dueño” de la naturaleza,
sino como una especie que está obligada a esta-
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blecer vínculos armoniosos con el resto de la
biosfera.
Comunidades de aprendizaje en la transfor-

mación social y educativa
Las Comunidades de Aprendizaje son un pro-

yecto que involucran a todas las personas que de
forma directa o indirecta influyen en el aprendi-
zaje y el desarrollo del estudiantado, incluyendo
a docentes, familiares, trabajadores, vecinos, ha-
bitantes de las comunidades cercanas, miembros
de Consejos Comunales, grupos culturales, per-
sonas voluntarias y organizaciones sociales co-
munitarias. 

Para Díez y Flecha (2010). Es un proyecto ba-
sado en un conjunto de actuaciones educativas
de éxito dirigidas a la transformación social y
educativa. Este modelo educativo está en conso-
nancia con las teorías científicas a nivel interna-
cional que destacan dos factores claves para el
aprendizaje en la actual sociedad: las interaccio-
nes y la participación de la comunidad.
La perspectiva de Comunidades de Aprendizaje

es la transformación, no la adaptación. Al res-
pecto, Freire (1987) enfatizaba que el sentido de
la educación es la transformación de las personas
y del mundo, por su parte Vygotsky (1982) in-
dicó que la enseñanza que se orienta hacia nive-
les de desarrollo que ya se han alcanzado no
conduce a niveles superiores de aprendizaje y
desarrollo. Todas las actividades que se llevan a
cabo en las comunidades de aprendizaje persi-
guen la transformación a múltiples niveles: trans-

formación del contexto de aprendizaje, transfor-
mación de los niveles previos de conocimiento,
transformación de las expectativas, transforma-
ción de las relaciones entre familia y escuela,
transformación de las relaciones sociales en las
aulas, en el centro educativo y en la comunidad
y, en último término, la transformación igualita-
ria de la sociedad.

METODOLOGÍA
En esta investigación denominamos comunidad

de aprendizaje a los actores universitarios (estu-
diantes, docentes, personal empleado y obrero)
involucrados en el estudio, de igual forma, no
puede obviarse las comunidades aledañas al cam-
pus universitario e investigadora.

La investigación se aborda desde la metodolo-
gía cualitativa. El paradigma en la cual se cir
cunscribe es el socio-crítico, teniendo como

método, la Investigación Acción Participativa. 
Procedimientos e instrumento de recolección

de información
Se empleó la observación participativa como

una de las técnicas más empleadas por los inves-
tigadores cualitativos. Se realizaron entrevistas a
los actores sociales que integran la comunidad de
aprendizaje de la UDS. 

Según las perspectivas de Martínez, 1996; Ro-
dríguez, 2011; Martínez, 2004, las técnica para
el análisis e interpretación de la información se-
leccionadas fueron la categorización y triangula-
ción. 
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CONSIDERACIONES FINALES
• La universidad debe de avanzar hacia un mo-

delo de desarrollo que contemple un ser humano
más consciente, pleno y desarrollado.

• Ausencia de formación ambiental entre los
actores sociales de la comunidad de aprendizaje
de la UDS.

• En la comunidad de aprendizaje hay poca
cultura ambiental, esto evidenció que no existe
consciencia ambiental en los actores de la co-
munidad de aprendizaje que tienda a configurar
una cultura ecológica y transforme las actitudes
de estos actores frente a su entorno biofísico y
hacia una mejor comprensión y solución de los
problemas ambientales.

REFERENCIAS CONSULTADAS
Agoglia, 2010. La crisis ambiental como pro-

ceso: un análisis reflexivo sobre su emergencia,
desarrollo y profundización desde la perspectiva
de la teoría crítica. Universidad de Girona. Tesis
Doctoral.

Caride, J. 2006. Educación ambiental. Barce-
lona: Ariel.

Declaración de la conferencia de las Naciones
Unidas sobre el medio ambiente humano.  1972.
Estocolmo, Suecia. 

Dìez y Flecha. 2010. Comunidad de aprendi-

zaje. España.  Revista Interuniversitaria de For-
mación del Profesorado.

Fernández, I. 2011. La recreación universitaria
en la carrera de cultura física en la formación de
actitudes ambientales en áreas protegidas. Cuba.
UCCF Manuel Fajardo. Tesis Doctoral.

Freire, P. 1982 La educación como práctica de
la libertad. México. Siglo XXI. 

Freire, P. 1987. Pedagogía del Oprimido. Mon-
tevideo: Siglo XXI Editores, S.A.

Venezuela. 2007. Ley Orgánica del Ambiente.

Martínez, 2004. Ciencia y arte en la metodolo-
gía cualitativa. Editor MAD. Trillas México.

Maturana, H. 2002. Transformación en la Con-
vivencia. Dolmen Ediciones. 2da edición. Chile.

Poncio, L. 2010. Educación ambiental como
estrategia de sensibilización

Rodríguez, F. (2011). Educación ambiental
para la acción ciudadana. España. Tesis Docto-
ral

Torres, M.  2002. Aprendizaje a lo largo de la
vida: un nuevo momento y una nueva oportuni-

81

Tabla 2: Entrevista semi estructurada a los actores sociales de la UDS

Fuente: elaboración propia



82

dad para el aprendizaje. Asociación Sueca para
el Desarrollo Internacional.

Tilbury, D. 2012 Higher education for sustai-
nability: a global overview of commitment and
progress. 

Vigotsky. 1982. Pensamiento y Lenguaje. Ed.
Pueblo y Educación. La Habana. 



83

HACIA LA NUEVA INSTITUCIONALIDAD TRIBUNALICIA 

RESUMEN

El objetivo es mantener la discusión y el discer-
nimiento, para contribuir de forma concreta y
permanente a la formación de los ciudadanos y
ciudadanas, y de los y las servidores públicos,
esto en búsqueda de un mayor y mejor desarrollo
humano apoyado en la axiología necesaria para
impulsar el modelo socialista. Dicha axiología
debe garantizar que se impregnen y cultiven los
valores humanos, laborales, socialistas, boliva-
riano y espirituales; estos dos últimos consagra-
dos en la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela. Con este tipo de estu-
dio e investigación, se brinda un aporte teórico,
pues se aborda varios temas y categorías, con
poco desarrollo teórico, como lo es la Nueva Ins-
titucionalidad, dado que en Venezuela apenas es-
tamos construyendo el Socialismo del Siglo XXI
y sus instituciones desde un nuevo paradigma.
Otro aspecto que aquí se destaca, va en función
de comprender lo Axiológico, como eje garante
del cambio del perfil de un funcionario público
a servidor público. Para el abordaje de este tema,
se trabajarán dos (2) puntos correlacionados y
sus correspondientes sub-puntos: -Aproximación
a la categoría “Axiología para el servidor público
tribunalicio”, en el marco de la nueva institucio-
nalidad. Sub-puntos: La episteme en el plano
axiológico. Relación “Nueva Institucionalidad”
y “Nuevo prestador del servicio público”, El Có-
digo de ética de los servidores públicos.- Apro-
ximación a la categoría “Nueva
institucionalidad” en los circuitos del trabajo.
Sub puntos: La Nueva institucionalidad en lo
Funcional. La Nueva institucionalidad en lo Or-
ganizativo. Finalizando, con conclusiones preli-
minares y recomendaciones generales. 

Palabras Clave: Nueva institucionalidad, Ser-
vidor Público Tribunalicio, Axiología, Valores
socialistas.
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Towards new institutions 
tribunalicia

ABSTRACT
The goal is to keep the discussion and discern-

ment, to contribute in a concrete and permanent
formation citizens shaped, and public servants
and this in search of more and better human de-
velopment supported by the necessary axiología
promote the socialist model. This axiología must
ensure that permeate and cultivate human, labor,
socialist, Bolivarian and spiritual values; these
last two enshrined in the Constitution of the Bo-
livarian Republic of Venezuela. With this type of
study and research, a theoretical contribution is
provided, as several topics and categories, with
little theoretical development is addressed, as is
the new institutional framework, as in Venezuela
just are building the XXI Century Socialism and
its institutions from a new paradigm. Another as-
pect that stands out here, is a function of unders-
tanding what Axiological, as guarantor axis
change the profile of a civil servant to a public
servant. For addressing this issue, two (2) points
and their corresponding correlated sub-points
work: -Aproximación to the category "Axiología
for tribunalicio public servant" in the framework
of the new institutions. Sub-points: The episteme
in the axiological plane. Relationship "New Ins-
titutional" and "New public service provider,"
The Code of Ethics for servers públicos.- appro-
ach to the category "New institutionalism" in
working circuits. Sub points: the new institutions
in the functional. New institutions organizatio-
nally. Ending with preliminary conclusions and
recommendations.

Keywords: New institutions, Server Public Tri-
bunalicio, Axiología, socialist values.

INTRODUCCIÓN
Actualmente, producto de la globalización, la

crisis mundial de la economía Capitalista, hay un
impacto de las estructuras sociales y jurídicas
existentes y esto ha traído desajustes en las con-
diciones de vida de los países del mundo. Para
salirle al paso a esto, en Venezuela se vienen re-
alizado desde hace 16 años, una serie de trans-

formaciones que propician el cambio de un sis-
tema Capitalista a uno Socialista; toda vez que,
la IV República instauró la democracia represen-
tativa liberal burguesa, como forma de organiza-
ción del poder en el sistema político venezolano.
Se asume en consecuencia que, se requiere de su
estudio, desde una visión que involucre los valo-
res y críticamente devele los nefastos daños del
capitalismo en el orden laboral, productivo y so-
cial. Y en el caso que hoy nos ocupa, los daños
al interior de la administración pública, pues, no
se ha logrado la total superación del esquema bu-
rocrático, el individualismo, la competencia, la
lucha de poder al interior de las instituciones para
satisfacer intereses y conveniencias personales y
grupales, a pesar de que se han realizado muchos
e importantes esfuerzos para dar respuestas  efec-
tivas a los diversos problemas; y a pesar de que
la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, reza importantes imperativos éticos
que involucran a las instituciones públicas, la se-
cuela del Capitalismo está enraizada.

DESARROLLO
Puede afirmarse, que las viejas prácticas cuarto

republicanas, se mantienen en la mayoría de los
organismos públicos, producto de la carencia de
una postura crítica, desconocimiento de la ideo-
logía y orientaciones que nos dejara el líder de la
revolución bolivariana HUGO CHAVEZ FRIAS,
y de indefiniciones acerca de la ética revolucio-
naria del Servidor Público en específico; todo lo
cual le resta efectividad, a las acciones que se re-
alizan desde el sector tribunalicio y al proceso de
gestación del deber ser ético del servidor público.
Esto ha generando desánimo laboral, apatía, de-
ficiencia en el servicio e incredulidad del ciuda-
dano en sus instituciones. Aunado a ello, en la
mayoría de los organismos e instituciones públi-
cas hay incumplimiento de las metas planifica-
das; tanto físicas como financieras, lo cual se
traduce en la no ejecución o eficacia de Planes
de Desarrollo Económico y Social de la Nación.
El objetivo es mantener la discusión y el discer-

nimiento, para contribuir de forma concreta y
permanente a la formación de los ciudadanos y
ciudadanas, y de los y las servidores públicos, en
pro del cultivo de los valores humanos; esto en
búsqueda de un mayor y mejor desarrollo hu-
mano apoyado en la axiología necesaria para im-



pulsar el modelo socialista. Dicha axiología debe
garantizar que se impregnen y cultiven los valo-
res humanos, laborales, socialistas, bolivariano
y espirituales; estos dos últimos consagrados en
la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela.

Ahora bien para entrar en materia y así  conso-
lidar un análisis sobre la Axiología para el servi-
dor público tribunalicio se parte de los puntos
coincidentes de tres importantes perspectivas
axiológicas, de Carlos Marx, (1818-1883), Max
Scheler, (1875-1928) y Sai Ba Ba(1926-2011);
de cuyo análisis se deduce que la ética de la ac-
ción del sujeto individual, parte del sujeto social.
No se conciben los valores como teorías o abs-
tractos; sino deben ser concretos y demostracio-
nes en la acción individuales y colectivas de los
sujetos. 

Marx Scheler (1926), afirma que, todos los
seres tienen “intuición emocional intencional” a
la hora de asumir los valores y piensa que estos
dependen de la especulación, la preferencia y la
elección que hace la persona según el caso y el
contexto. Scheler diría: nosotros apreciamos los
valores porque los valores valen. Lo único que
hace el sujeto es descubrir el valor que ya está en
la cosa. 

Desde esta posición es que afianza su Axiología
Jurídica, dedicada a tratar los fines valorativos
del derecho, encontrarlos, analizarlos, calificar-
los y hasta jerarquizarlos, pero ubicados en un
contexto social que los “intuye”. Como se ha
dicho, el Derecho, procura la concreción de va-
lores, como la Justicia, el Bien Común y la Se-
guridad Jurídica; pero Scheler critica que éste, no
es un objeto de índole absolutamente puro, (Ideal
Puro), es más bien producto de la “labor hu-
mana”, de carácter esencialmente Normativo y
por tanto, se encuentra en el campo de lo Jurí-
dico. Scheler, critica las raíces epistémicas del
Capitalismo, como el pragmatismo y el positiví-
simo, cuando dice que “transforman la ciencia y
el trabajo en el único saber posible”, y afirma que
sólo el saber humanístico, puede hacerle trascen-
der hacia lo espiritual, ya que todo saber pro-
viene de Dios; por lo cual; el saber es productivo
pero no utilitarista o pragmático y no implica
destrucción de la naturaleza, ni de la humanidad,
ya que ello se haría desde la ignorancia. 
La valoración subjetiva que tiene la persona de

la realidad, se expresa de disímiles formas, entre
las que se encuentran las emociones, los senti-
mientos, la intuición, los conceptos, los juicios,
etc., por lo que existe de suyo una preferencia.
Sin embargo, en la elección que hagamos, ex-
presa o tácita, suele estar comprometida con lo
racional, y muchas veces con los sentimientos al
decir de Scheler; pero siguiendo a Marx y los
Neo Marxistas, ¿quién condiciona esa razón?,
¿con que significación se “moldean” nuestros
sentimientos?, ¿quién nos educa?, ¿quién trans-
culturiza los pueblos?. No siempre se elige lo que
se prefiere, ni lo que es útil, o necesario, o con-
veniente. En otras palabras, ¿quién le asigna la
significación a nuestra elección?, como para ca-
lificar “esa es una “buena” elección”. Allí habría
que decir, DEPENDE de la sociedad en donde
estemos, de la cultura de esa región y de ese pue-
blo. 
Y es aquí, donde encontramos una coincidencia

con lo planteado por el maestro espiritual Sathya
Sai Baba.(1926-2011) quien completaría nuestra
frase anterior diciendo, depende del “ser indivi-
dual” la toma de conciencia sobre la fuerza del
Amor (y otros valores espirituales) para lograr el
cambio. La importancia del pensamiento de Sai
BaBa, estriba en el interés en la educación en va-
lores humanos, afirmando que la educación es en
sí misma cultivo de Valores Humanos; indepen-
dientemente de la disciplina que se profese para
ganarse la vida. La educación entonces consiste,
en comprender, practicar y difundir con fervor y
sinceridad los Valores Humanos en el hogar, la
fábrica y la oficina. Especial atención debe dár-
sele al llamado que hace Sai Baba en su discurso
de Bhagavan de 07 de abril de 1997, a que cada
quien “cumpla con su deber”:

“…Cualquiera que sea la ocupación que tengan, vean que
valga la pena. El zapatero remendón tiene una ocupación
tan digna como el primer ministro que gobierna un país. Por
lo tanto, cumplan con su deber sinceramente. Todos deben
tener este sentimiento, todos deben preocuparse por cumplir
con su trabajo bien, sin errores ni fallas. Cuando todos cum-
plan con su deber con ese espíritu, el mundo entero alcan-
zará automáticamente el bienestar”. (Sai Baba, 1997, p.16)

Y para referirse al deber ser de la acción hu-
mana en el camino recto para hacer su Nación
próspera, dice:

“Les doy tres fórmulas: una, trabajo, trabajo y trabajo. La
segunda, gocen los frutos de su trabajo. …Cada uno quiere
disfrutar sin hacer el trabajo duro. Cualesquiera que sean los
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problemas, trabajen duro. La tercera, usen sus ganancias para
el bien público. Cuando esta clase de visión renunciatoria se
desarrolle entre la gente, la Nación prosperará inmensa-
mente.” (Sai Baba, 1997, p.19)

Afirma categóricamente, que se deben asumir
responsabilidades y tareas desde el desapego, sin
ningún interés más que el espiritual, el de los sen-
timientos y el amor. Rechaza los reclamos, las
protestas, no solo desde el valor “No Violencia”,
sino que al asumir el Amor, el funcionario, el ve-
cino, el trabajador del campo, el industrial, el
obrero, estos pasan a ser “servidores”, cumplido-
res de su deber, para la empresa, la organización
social, la industria y sobre todo para su país. 

En sus escritos y conferencias ilustra la forma
en que se debe asociar cada uno de estos valores
al administrar las empresas, las industrias, las
oficinas públicas, recalcando que los valores
están interrelacionados y constituye un todo in-
tegral e integrado; por ejemplo, cuando se prac-
tica el valor “VERDAD”, dado que todos obran
con “RECTITUD”, aparece ineludiblemente una
conexión con un ambiente de “PAZ” y “NO
VIOLENCIA”, y se esparce la luz que emana del
“AMOR”, todos estos son los llamados Valores
Universales, por su reconocimiento mundial.
“Administrar con honestidad un negocio debe
considerarse una forma de servicio social y prác-
tica espiritual”. (Sai Baba, 1997, p. 23).

Por otra parte, los seguidores de la Corriente
Marxista, plantean categóricamente, que el
“valor” es la expresión del contenido social del
objeto. Su énfasis en la ontología a los valores,
se debe al papel que le dan al ser humano en ese
plano. A nuestro modo de ver, no se deben asu-
mir los valores como algo puramente objetivo-
material, pues en la actividad práctica humana
también está presente el elemento subjetivo-ideal
que se materializa o cosifica en los objetos trans-
formados por el ser humano, para satisfacer las
necesidades sociales imperantes. Lo social ad-
quiere un significado en relación con un deter-
minado sujeto histórico, heterogéneo y no
homogéneo; por cierto, como lo es el todo social
en el que se vive. Para los la mayoría de los filó-
sofos marxistas, el papel determinante en el pro-
ceso de la “socialización” de los objetos lo
constituye la práctica productiva y social, y ello
les asigna “cualidades”. Lo valorativo lo da el
proceso por el cual pasa “el ser social de los fe-

nómenos y no su ser natural”. Puede decirse que
para los marxistas, sólo lo que tiene un signifi-
cado positivo para la sociedad es “valor”, mien-
tras que lo opuesto es un “anti-valor”; por lo cual,
las valoraciones pueden ser positivas y negativas. 
Además, los valores son objetivos porque obje-

tiva es la actividad práctico material en la que
surgen y porque, son expresión de las necesida-
des sociales. Este es el aporte del marxismo a la
discusión axiológica: afirmar que los valores tie-
nen un contenido socio-histórico y ofrecer, una
jerarquía amplia y condicionada de los valores,
aunque sólo hablan de dos tipos: 1.Valores ma-
teriales y 2.valores espirituales. Advierten que
los primeros condicionan los segundos en el pro-
ceso socio-histórico. 
Es muy importante resaltar otro aporte que hace

Marx, (1867) al concepto de valor, cuando lo
asocia al proceso de trabajo y desarrolla en su
obra El Capital, “teoría del valor-trabajo” siendo
un principio fundamental en el pensamiento eco-
nómico del marxismo. Marx parte de la base de
que “el valor” de una mercancía está determi-
nado por la cantidad de trabajo socialmente ne-
cesario para producirla. O sea, que todo trabajo
humano es socialmente necesario, sea este físico
y/o mental, independientemente de las caracte-
rísticas concretas del trabajo o de su distinto
grado de cualificación y este se mide en tiempo,
(habitualmente en horas); por lo cual, el valor de
cambio de una mercancía no es igual al trabajo
individual, sino al trabajo socialmente necesario
para producirla, dependiendo esto de las condi-
ciones de productividad en una determinada so-
ciedad y en una determinada época. 
Respecto a este punto, Marx explica que, en la

sociedad Capitalista la fuerza de trabajo es una
mercancía como cualquier otra. O sea, es “el
valor” de los bienes necesarios para la existencia
del trabajador y su familia. Pero la fuerza de tra-
bajo tiene la particularidad de traspasar a la mer-
cancía un valor superior a su propio valor, un
plusvalor, el cual surge del plustrabajo o el tra-
bajo más allá de lo necesario: la explotación del
trabajador. La teoría del valor de Marx no tiene
como objetivo predecir el precio de las mercan-
cías, (ni siquiera de la fuerza de trabajo), o sea,
no se refiere directamente al salario, sino que en-
fatiza en la necesidad de comprender las contra-
dicciones del Capitalismo como sistema político,
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la lógica del Capital y las fuerzas que regulan el
intercambio de las mercancías. En el caso parti-
cular de la mercancía "fuerza de trabajo", la ley
del valor sirve para explicar la ganancia capita-
lista: el plusvalor. Marx afirmó, que una mercan-
cía debe tener un valor de uso, de otra forma
nadie la compraría, pero en la actualidad el valor
de uso es cada vez menos esencial. Lo que ge-
nera la demanda es la presentación, la publicidad,
el arte y las estrategias de venta. Esto lo desarro-
llan los Neomarxistas y la Escuela de Frankfort
de manera magistral.

Pero, lo más importante y definitivo para los
Marxistas y Neomarxistas, es el reconocimiento
de que la ética es ideología pura, con la única vi-
sión de legitimar lo que hay y la moral, solo da
la norma para ese fin. Si estamos en un sistema
Capitalista, el mismo sistema por la vía de la
supra estructura, (educación, cultura, leyes, reli-
gión) afianzará sus propios valores, (consu-
mismo, mercantilismo, individualismo) y si
estamos en un sistema Socialista, entonces se
cultivarán valores Socialistas, (solidaridad, coo-
peración, libertad, honestidad). 

-Nueva institucionalidad-nuevo prestador
del servicio público

La discusión sobre la categoría “nueva Institu-
cionalidad”, conduce a la reflexión sobre la trans-
formación de funcionarios públicos hacia
servidores públicos con valores socialistas en el
marco de las instituciones públicas del Estado,
pues debe reconocerse que las instituciones las
hacen las personas. 

En este punto, debe repasarse la manera cómo
plantea el Marxismo, la dignificación del ser hu-
mano mediante valores socialistas; ya que las
contribuciones de esta corriente brindan una luz
de esperanza y optimismo que no se restringen a
lo económico, o a los social, sino al desarrollo de
la sociedad mediante la transformación radical
del ser humano, provocando en lo concreto, la re-
flexión y crítica en diversas situaciones que
apuntan a la realización de experiencias innova-
doras de formación en valores socialistas de cara
a reencontrar la esencia del ser humano en socie-
dad, durante esta época de transición socio polí-
tica, cultural y económica como la que atraviesa
nuestro país y América Latina en la actualidad.
Es trascendental tener conciencia de la raíz

epistémica de los problemas que afronta los fun-

cionarios tribunalicios en Venezuela, quienes aún
se encuentran sumidos en anti-valores capitalis-
tas, que se develan en las contradicciones durante
el quehacer cotidiano e institucional. Esta toma
de conciencia permitirá tomar medidas expeditas
para avanzar en la construcción de una sociedad
socialista, consustanciada con los valores huma-
nos, y con ellos una adecuada convivencia entre
las personas y por ende, una mejor sociedad.
Cada vez es más urgente la reconstrucción ética

y moral de la sociedad, por cuanto, si las institu-
ciones no se desarrollan apegadas a valores, en-
tonces carecerá de bases para exigir cumplir su
misión histórica en épocas de revolución. Se re-
quiere de valores éticos en los procesos de des-
arrollo, político, económico, social y cultural que
se adelantan para lograr vivir conforme a los pos-
tulados del socialismo del Siglo XXI. 
Los funcionarios públicos, como su nombre lo

indica sólo “funcionan”, mecánica y burocráti-
camente, tomando decisiones en el campo de tra-
bajo, con base a motivos ajenos a los legítimos,
sin tomar en consideración las consecuencias que
tienen en el aspecto económico, político, social
y cultural de la institución, de la región y del
país. De manera que, existe la necesidad de ga-
rantizar que se cumpla la función pública a ca-
balidad, basada en una ética del servidor público,
y en los principios que se establecen en el marco
de la nueva República en Venezuela. Indudable-
mente que, en este aspecto participan dos actores
sociales fundamentales: los servidores públicos
del poder judicial y los ciudadanos o usuarios.
Los primeros tienen la responsabilidad de admi-
nistrar justicia, como íntegros servidores públi-
cos y los segundos, ejercer el derecho para
garantizar el ejercicio de estos. Por ello, se re-
quiere que las personas en general y de los ser-
vidores públicos en particular, actúen conforme
a principios y valores éticos que puedan ser acep-
tados universalmente.

En el ambiente de la comunidad laboral, las vio-
laciones de los principios éticos por parte de los
funcionarios tribunalicio estaría caracterizada
por acciones que van en contra del “deber ser”
de sus funciones como persona y de la institución
como ente servidor; por ejemplo, la manipula-
ción hacia los ciudadanos o usuarios, negligen-
cia, el ocultamiento de la información, el retardo
en los procesos, el soborno, las lealtades malen-
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tendidas, la sumisión y oportunismos, entre
otros.
En este sentido, se menciona lo expuesto por

Cunill, N. (1997), respecto a los principios fun-
damentales e indispensables que deben guiar la
relación entre los funcionarios y los ciudadanos
que demandan los servicios de la administración
pública. Estos principios son:

Objetividad, Responsabilidad, Transparencia,
Integridad y Neutralidad, Honestidad, Liderazgo,
Rendición de cuentas. Estos “principios” tienen
un papel importante en la toma de decisiones de
funcionarios públicos y de las organizaciones en
la que interaccionan con los ciudadanos. 

Por un lado, según Du Arte Herrera, (2007),
existen algunos elementos o factores importantes
en el desempeño de los funcionarios público,
como la capacidad técnica y personal; de allí que,
es necesario la profesionalización del personal y
el estímulo del desarrollo de escuelas de capaci-
tación para la función pública.

Como precedente, al tema y en la búsqueda del
“deber ser” de las personas que trabajan en las
instituciones públicas, en Venezuela se ha venido
hablando de la denominada Cultura de Servicio.
Según Córdova (2006), ésta supone una nueva
forma de hacer las cosas que da una enorme im-
portancia a la calidad del servicio, en la medida
que, éste significa un requisito básico y esencial
para garantizar la fidelidad de nuestros clientes
y el éxito como empresa.

Asimismo, Córdova (2006) considera, que la
apuesta por una cultura de servicio se concreta
en unos nuevos valores que deben reforzarse o
cambiarse para llegar a conseguir una atmósfera,
un carácter y un estilo propio que influyan en las
actuaciones y decisiones de los empleados. La
dificultad de hacer emerger y poner en marcha
los valores demandados por una cultura de ser-
vicio está en el hecho de que son fenómenos in-
tangibles y de difícil medida. Y que, pese a ello,
deben ser compartidos por los componentes de
la empresa y concretarse en una opción clara y
decidida por cambios en el ámbito de: las rela-
ciones laborales, la política retributiva, el des-
arrollo profesional y la integración de los
empleados.
Desde este concepto se planteó la polémica en

aras de superar la denominación “funcionario”,
por “servidor”; en reconocimiento de que hay

una diferencia epistémica en el plano axiológico,
entre los que debió ser un funcionario público y
lo que se está planteando del servidor público. Es
muy diferente la significación de la palabra “fun-
cionario” que evoca muchas cosas: empleado,
oficinista, burócrata, subalterno, respecto a la pa-
labra “servidor”, que significa responsabilidad
social compartida y valores positivos y dignifi-
cantes del trabajo tribunalicio, en este caso.

El gran reto, en estos días de cambio revolucio-
nario, es cambiar ese viejo paradigma del funcio-
nario público venezolano. Es importante
mencionar que no se trata de descalificar a las
personas que ejercen esta función, dado que mu-
chos de ellos son un buen ejemplo de eficiencia.
Se plantea hoy, la construcción de una nueva
conciencia del servidor público, y dejar atrás “el
funcionario público”. El nuevo servidor público,
es aquel que da el ejemplo a seguir, que guía
moral y éticamente; es en sí, un ciudadano ejem-
plar, que se debe a su comunidad, aquel que no
pierde la humildad debido a su cargo y sobre
todo, aquella persona que con valores de rectitud,
no se presta a la corrupción, tráfico de influen-
cias, chantajes, males que sembró el modelo
epistémico materialista característico del sistema
capitalista salvaje.

Un elemento a destacar es la necesidad de un
código de ética, el cual representa una ayuda en
los sistemas administrativos para combatir o neu-
tralizar el surgimiento y la difusión de la inope-
rancia y otros males; sin embargo, cabe destacar
que aún cuando éste no es la panacea, es de vital
importancia coordinar y discutir permanente-
mente con el personal este código, de manera que
haya una identificación esencialmente técnica y
políticamente imparcial, con las reglas de la ges-
tión de la función pública.

* El Código de ética de los servidores públi-
cos
Un elemento a considerar es la necesidad de un

código de ética, el cual representa una ayuda en
los sistemas administrativos para combatir o neu-
tralizar el surgimiento y la difusión de la inope-
rancia y otros males; sin embargo, cabe destacar
que aún cuando éste no es la panacea, es de vital
importancia coordinar y discutir permanente-
mente con el personal este código, de manera que
haya una identificación esencialmente técnica y
políticamente imparcial, con las reglas de la ges-
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tión de la función pública.
Es necesario destacar también, en este punto,

que la COPRE y la Contraloría General de la Re-
pública del Gobierno de Caldera, se propuso dar
impulso a un Código de ética de los Servidores
Públicos, cuyo propósito fue normar la conducta
de estos, respecto a los principios éticos que han
de regir el ejercicio de las funciones que desem-
peñan en la administración pública nacional.
Desde este Código se asume el significado de las
expresiones “funcionario público”, “empleado
público” y “servidor público”. (Art 1).

Fue necesario actualizar este Código de ética de
acuerdo a los nuevos conceptos de responsabili-
dad social y en el marco de la Revolución Socia-
lista que se emprende en Venezuela. Obviamente,
esto requirió de una visión epistémica, de ideas
y conceptos nuevos que ayudan a entender la di-
versidad de criterios morales y a partir de estos
es posible edificar una ética más acorde con los
valores y principios socialistas.

En consecuencia, el Consejo Moral Republi-
cano, órgano de expresión del Poder Ciudadano,
dictó el nuevo Código de Ética de las Servidoras
y los Servidores Públicos, en 2013. Este nuevo
código, va en correspondencia con los valores
consagrados en la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela. Su Objetivo es regular
los principios rectores de los deberes y conductas
que deben conservar quienes desempeñen fun-
ciones en los órganos y entes del poder público
nacional, estadal, distrital y municipal, y prevenir
hechos que atenten, amenacen o lesionen la ética
pública y la moral administrativa.

Esta normativa debe ser conocida, discutida e
internalizada, en la administración pública, pero
también en la sociedad venezolana en general,
para valorar su alcance, su impacto en el servicio
que se presta y el cumplimiento general de los
propósitos del Estado venezolano.
El nuevo Código de Ética de las Servidoras y

los Servidores Públicos, incorpora una serie de
dispositivos y procedimientos legales entre los
cuales prevé la consideración de una conducta
adecuada para evaluaciones de desempeño y as-
censos, la obligación de denunciar conductas im-
propias ante el Poder Ciudadano o los órganos
de control fiscal competentes, y las sanciones
morales que pueden ser impuestas a quienes
atenten contra los principios de honestidad, equi-

dad, decoro, lealtad, vocación de servicio, disci-
plina, eficacia, responsabilidad, puntualidad y
transparencia. Con este nuevo Código de Ética,
se generan altas expectativas, de superar los pro-
blemas mencionados párrafos anteriores y de ir
por caminos éticos hacia la liberación de los anti-
valores en la mentalidad, idiosincrasia e ideolo-
gía de los prestadores de servicio público. 
Los principios rectores de éste código de ética,

son diez (10): Honestidad, Equidad, Decoro, Le-
altad, Vocación de servicio, Disciplina, Eficacia,
Responsabilidad, Puntualidad y transparencia. Y
los deberes de las servidoras y los servidores pú-
blicos son:

1. Salvaguardar los intereses del Estado y pre-
servar el patrimonio público.

2. Apegarse a la Constitución y  a las leyes.
3. Cumplir con máxima eficiencia y alta efica-

cia, su misión. 
4. Superarse en lo personal y trabajar por el me-

joramiento institucional.
5. Rehusar relaciones incompatibles con sus

cargos y atribuciones. 
6. Proceder con objetividad e imparcialidad en

todas las decisiones.
7. Rechazar pagos, prebendas, privilegios u

otros beneficios indebidos.
8. Conducirse a favor de la transparencia y con-

fidencialidad.
9. Tratar a todos con absoluto respeto y prestar

sus servicios de manera eficiente, puntual y per-
tinente, sin abusar de la autoridad.

Este nuevo Código de Ética, se construyó como
un instrumento del Servidor Público, para sí y
para cumplir con la sociedad en general, tradu-
cido en una serie de normas, que lejos de limitar
o coartar su libertad, le dan los elementos para
desarrollar su creatividad acorde con las funcio-
nes y niveles a desempeñar; sin embargo respon-
sablemente debe decirse que este no se aplica
contundentemente en nuestras instituciones, “por
ahora”.
- Aproximación a la categoría “Nueva insti-

tucionalidad” en los circuitos del trabajo
Basados en los enfoques epistémicos analizados

y en principios Constitucionales, se han tomado
en lo concreto, medidas, y disposiciones norma-
tivas para darle cuerpo funcional y organizativo
a esa nueva institucionalidad en el Circuito del
Trabajo en el estado Falcón.
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* La Nueva institucionalidad en lo Funcio-
nal.

La Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela de 1999, estableció en la Disposición
Transitoria Cuarta, número 4, que dentro del pri-
mer año de su instalación, es obligación de la
Asamblea Nacional aprobar una Ley Orgánica
Procesal del Trabajo, que garantice el funciona-
miento de una jurisdicción laboral autónoma y
especializada. Asimismo, en el artículo 269 hace
mención de la creación de Circuitos Judiciales
con el objeto de promover la descentralización
administrativa y jurisdiccional del Poder Judi-
cial. 

Con la implementación de la Ley Orgánica Pro-
cesal del Trabajo (Gaceta Oficial Nº 37.504,
13/08/2002), fue creada la comisión integrada
por los Magistrados de la Sala de Casación So-
cial, funcionarios adscritos a dicha Sala, y Direc-
tivos de la Dirección Ejecutiva de la
Magistratura, para que mediante resoluciones, di-
firieran la entrada en vigencia de la Ley en aque-
llos Circuitos Judiciales donde no estuviesen
dadas las condiciones mínimas para su aplica-
ción. En la actualidad tiene aplicación efectiva
en toda la geografía nacional.

En cada Circuito Judicial o Coordinación del
Trabajo según corresponda, existe un Presidente
o Coordinador quien ejerce la Dirección Admi-
nistrativa y Funciones Institucionales en cada
una de las regiones  encargado de dirigir el Cir-
cuito Judicial del Trabajo, representar al Circuito,
participar en los programas de organización  del
Poder Judicial en cuanto al área laboral, mante-
ner las relaciones institucionales entre el Poder
Judicial en materia laboral y la Dirección Ejecu-
tiva de la Magistratura. Constituyen además, un
pilar clave de esta estructura organizativa por
cuanto garantizan el funcionamiento del nuevo
proceso laboral, el seguimiento y cumplimiento
de las Resoluciones de la Dirección Ejecutiva de
la Magistratura.
Las Oficinas de Apoyo Judicial asumen las la-

bores centralizadas de gestión y apoyo a la acti-
vidad jurisdiccional del Juez y son creadas
mediante la Resolución Nº 2003-00017, de fecha
6 de agosto de 2003, dictada por la Sala Plena del
Tribunal Supremo de Justicia, Estas son: Unidad
de recepción y distribución de documentos
(U.R.D.D.). El artículo 9 de la resolución Nº

2003-00-018, de fecha 6 de agosto de 2003, dic-
tada por la Sala Plena del Tribunal Supremo de
Justicia, señala que esta tiene como función prin-
cipal distribuir los expedientes de las causas que
deban ser tramitadas mediante el nuevo régimen
procesal del trabajo, a través del sistema automa-
tizado que, a tal efecto se instale. 
Todos los asuntos que ingresan en los tribunales

a través de esta Unidad, se distribuyen mediante
el sistema, de manera: automática, equitativa, ob-
jetiva y transparente, tomando en consideración
la carga de trabajo de cada juez interconectado
al sistema, de la cual es responsable el Coordi-
nador Judicial. La URDD igualmente, se encarga
de recibir y distribuir en forma manual o auto-
matizada los asuntos nuevos, escritos, solicitu-
des, recursos y otras actuaciones relacionada con
los asuntos que correspondan al Circuito Judicial
del Trabajo.

Por su parte, el Servicio de Alguacilazgo, tiene
bajo su supervisión las oficinas: 1) Oficina de
Actos de Comunicación (UAC) encargada de las
notificaciones, envío de oficios, expedientes co-
misiones u otro tipo de comunicación a entes ex-
ternos de la sede judicial; 2) la Unidad de Correo
Interno (UCI) encargada del servicio de trans-
porte de documentos, expedientes y correspon-
dencia o comunicación en el interior de la sede y
3) la Unidad de Seguridad y Orden (USO) encar-
gada de preservar la seguridad interna y externa
de la sede donde funciona el Circuito Judicial o
Coordinación del Trabajo y el orden en las salas
de las audiencias, inclusive con apoyo de otros
cuerpos de seguridad del Estado.
También, se cuenta con la Oficina de Atención

al Público (OAP), la cual depende del coordina-
dor judicial. En sus funciones está atender al pú-
blico en general, aportar información y entregar
las copias de los documentos solicitados por los
interesados. La oficina de depósito de bienes
(ODB), que es la encargada del almacenamiento
físico y custodia de los medios probatorios y
bienes sometidos a embargo, y la Oficina de con-
trol de consignaciones (OCC), la cual lleva el
control contable de los movimientos de dinero
producto de los asuntos que llevan los Tribunales
y está a cargo de un Coordinador de área que re-
porta al Coordinador Judicial y se encarga de la
recepción y entrega de consignaciones de dinero
y del cumplimiento de los trámites procesales y
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según lo ordenado por el Juez. 
Por otra parte, se tiene el Archivo Sede, que es

la oficina centralizada encargada del orden y cus-
todia de los asuntos que se encuentran en curso
y en él reposan todos los asuntos del Circuito o
Coordinación Judicial. Finalmente, la Oficina de
Servicios Comunes Procesales, es la encargada
de dar apoyo al juez en cuanto a la tramitación y
sustanciación de los expedientes y cuenta a su
vez con la Oficina de Secretarios Judiciales y la
Oficina de Tramitación Laboral. La primera,
agrupa a todos los secretarios, quienes estarán di-
rigidos por un Coordinador de Secretaría y la
Oficina de Tramitación Laboral está conformada
por el pool de asistentes, encargados de la sus-
tanciación de los asuntos.

* La Nueva institucionalidad en lo Organi-
zativo.

El nuevo esquema organizacional de justicia se
basa en los siguientes postulados: 1. Separación
del Juez de las funciones administrativas. 2. Cre-
ación de oficinas centralizadas para los Tribuna-
les. 3. Homogeneización de los sistemas de
trabajo. 4. Incorporación de indicadores de ges-
tión. Véase uno a uno:

1. En cuanto a la Separación del Juez de las fun-
ciones administrativas, esto resulta una impe-
riosa necesidad, ya que esta actividad se
desempeñaba dedicándole numerosas horas de
trabajo; quedando minimizada su actividad juris-
diccional. Ello conllevaba a atrasos en las deci-
siones, retardo en cuanto a la sustanciación de
los expedientes, jueces dedicados a una actividad
distinta, para la cual ni siquiera era debidamente
preparado; como por ejemplo, llevar la contabi-
lidad del tribunal; todo lo cual redundó en per-
juicio del justiciable, quien en algunos casos vio,
el desorden contable y consecuencias como  di-
ficultades para obtener su dinero en tiempo opor-
tuno, y en algunos casos, el dinero no existía en
la cuenta. De esta manera, se cuenta con jueces
dedicados exclusivamente a la actividad jurisdic-
cional; tales como: mediación, sustanciación, de-
cisión y ejecución según sea el caso. Cabe
destacar que, la comunidad laboral desempeña
diferentes roles según este nuevo esquema. Y, a
pesar de que para la entrada en vigencia de la Ley
Orgánica Procesal del Trabajo, fueron capacita-
dos con este nuevo enfoque, puede afirmarse que
no tienen, no comparten o no son consientes, de

las teorías del paradigma axiológico. 
Esta comprensión es necesaria para el buen des-

arrollo de las labores donde amerita coordinar,
relacionarse armoniosamente entre sus compa-
ñeros, donde prevalezca la armonía laboral, sin
prejuicios, y sin la vieja cultura de jefaturas, de
dominios, fuera de presiones. Aunado a ello, está
planteado el compromiso comunitario, por lo
cual debe cumplirse la gestión de políticas públi-
cas gubernamentales, a través de las Misiones,
por medio de las jornadas mancomunadas con las
distintas instituciones. 

2. La creación Oficinas Centralizadas para los
tribunales, en correspondencia con la Separación
del Juez de las funciones administrativas están
justificadas con lo dicho en el primer postulado.
3. La Homogeneización de los Sistemas de Tra-

bajo. Con ello se pretende que todos los usuarios
reciban igual información y tratamiento en su
gestión ante los Circuitos o Coordinaciones del
Trabajo. Por lo que, se unificaron los horarios de
despacho con un horario extendido de 8:30 a.m.
a 3:30 p.m. de lunes a viernes, lo cual comprende
la recepción y distribución de documentos, prés-
tamo de expedientes en el archivo sede, atención
al público y audiencias en un horario mas cón-
sone al servicio que se presta. También se unifica
el horario administrativo a nivel nacional de 8:30
a.m. a 4:30 p.m.
4. Incorporación de Indicadores de Gestión.

Con esto se pretende medir los diversos ítems de-
terminados para lograr un eficaz y eficiente ser-
vicio de justicia. Para tales fines, se establecieron
los Manuales de Procedimiento para cada una de
las oficinas que componen el Circuito, los cuales
fueron debidamente aprobados por el Comité Di-
rectivo de la Dirección Ejecutiva de la Magistra-
tura, aplicables a todas las regiones. Igualmente,
en esto juegan un papel relevante, las Estadísti-
cas, con las cuales se propone realizar un segui-
miento del funcionamiento de cada Circuito
Judicial Laboral o Coordinación Laboral, a los
fines de informar a la Sala de Casación Social
sobre el rendimiento, para lo cual se realizan reu-
niones mensuales donde se evalúan los diversos
aspectos que permiten un funcionamiento efec-
tivo.

Las estructuras anteriormente expuestas, van en
conformidad con el manual de Organización de
las oficinas de Apoyo Directo a la actividad ju-
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risdiccional del Circuito del Trabajo, (emanadas
por el Tribunal Supremo de Justicia y la Direc-
ción Ejecutiva de la Magistratura 2006), y fueron
el resultado de las Mesas de Trabajo realizadas
para adecuar la organización, sus nomas y pro-
cedimientos a las bases legales. (Ley Orgánica
Procesal del Trabajo Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, Código Orgánico Procesal Penal y la Re-
solución de la Dirección Ejecutiva de la
Magistratura Nº 1.475 del 03/10/2003). 
Ahora bien, esta relación a nuestro parecer, aun

no encaja completamente y esto trae consigo que
lo administrativo prele sobre lo jurisdiccional, in-
cluso con formalismos que muchas veces son in-
útiles. 

A pesar de las previsiones visionarias del líder
venezolano, Hugo Chávez Frías, en cuanto a
Leyes, Planes y Líneas políticas claras, aún se
mantiene en Venezuela una realidad problemá-
tica en las instituciones públicas, lo cual hace
lenta la tarea de echar adelante su proyecto de
país.
Dentro de este marco, podemos concluir ade-

más, que en Venezuela, a partir del año 2000 se
han realizado serios esfuerzos y se han imple-
mentado mecanismos desde el punto de vista le-
gislativo, normativo y formativo con el fin de
viabilizar el desarrollo humano en la Nación, y
la mayor suma de felicidad posible, mediante el
recto cumplimiento de las instituciones públicas
y dar respuesta a lo establecido en la Constitu-
ción, demás leyes y Planes de la Nación.

Para consolidar las instituciones públicas no de-
bemos quedarnos en cambios de tipo técnico y
procedimental, o profesional, es primordial con-
tar con “Servidores Públicos”, conscientes,  con
formación ideológica socialista, y con valores
éticos, capaces de llevar a cabo los planes estra-
tégicos y operativos factibles de ser ejecutados
con los recursos disponibles, donde se involucren
a los ciudadanos mediante la participación ciu-
dadana y comunitaria, donde los objetivos colec-
tivos estén por encima de los objetivos
individuales, para que tengan impacto positivo
en la solución de los problemas de la sociedad,
todo lo cual se entiende y asume desde los valo-
res socialistas.
Hay que tomar en cuenta las implicaciones so-

ciales que esto conlleva, ya que la mayor canti-
dad de problemas están referidos a la

desubicación de la función que debe cumplir ese
nuevo “Servidor Público”. 

Es primordial contar con “Servidores Públicos”
motivados, informados, formados, conscientes
del proceso revolucionario Venezolano, de sus fi-
losofía, teorías y principios; y con valores éticos,
capaces de llevar a cabo los planes estratégicos
y operativos factibles de ser ejecutados con los
recursos disponibles, donde se involucren a los
ciudadanos, donde los objetivos colectivos estén
por encima de los objetivos individuales, para
que tengan impacto positivo en la solución de los
problemas de la sociedad, especialmente en
nuestro caso al justiciable en materia del derecho
al trabajo, y en camino a la consolidación del so-
cialismo venezolano.
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ALTERNATIVA METODOLÓGICA PARA EL DESARROLLO 
DEL PROCESO DE  ENTRENAMIENTO DEL EQUIPO 

DE MAYORES MASCULINO DE BALONCESTO 
3 X 3 DEL DISTRITO CAPITAL - VENEZUELA

RESUMEN

El proceso de entrenamiento deportivo en Ve-
nezuela es cada vez más complejo y ha sido prio-
ridad del Gobierno Bolivariano la superación de
entrenadores  y asistentes con el objetivo de for-
talecer metodológicamente a todos sus técnicos,
por lo que constituye una línea priorizada en el
ámbito de las investigaciones pedagógicas por el
Instituto Nacional de Deportes, sin embargo en
la actualidad existen Insuficiencias que repercu-
ten en el logro de mejores resultados específica-
mente en el deporte de Baloncesto en la
modalidad 3x3 , partiendo de que no existe un
programa de preparación para el deportista en
esta modalidad que en su contenido declare
orientaciones metodológicas, dosificación de car-
gas, por lo que se plantea la siguiente problemá-
tica ¿Cómo mejorar la planificación del
entrenamiento deportivo en el baloncesto moda-
lidad 3x3 del Distrito Capital en la República Bo-
livariana de Venezuela para lo que el autor se ha
propuesto: elaborar una alternativa metodológica
que permita el logro de mejores resultados en el
deporte de Baloncesto modalidad 3x3 del Dis-
trito Capital en la República Bolivariana de Ve-
nezuela,  en este sentido la metodología
empleada fue: el Análisis y la Síntesis, la Induc-
ción – Deducción, el Hipotético – Deductivo y
la Revisión Documental. Como métodos empíri-
cos, la Observación Científica, La Medición
como técnicas la Entrevista Individual y como
Técnicas Estadísticas, el Cálculo Porcentual.

Palabras claves: alternativa, modalidad, plani-
ficación, metodológicas
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Alternative methodology for process
development team training older male
basketball 3 x 3 of the Capital District

- Venezuela

ABSTRACT
The sports training process in Venezuela is in-

creasingly complex and has been a priority of the
Bolivarian Government overcoming coaches and
assistants with the aim of methodologically
strengthen all its technical, so it is a prioritized
in the field of educational research line by the
National Institute of Sports, but at present there
are shortcomings that affect the achievement of
better results specifically in the sport of basket-
ball in 3x3 mode, assuming that there is no trai-
ning program for athletes in this modality in
methodological guidelines declare its contents,
dosage charges, so that the next problem arises
How to improve the planning of sports training
in basketball 3x3 mode of the Capital District in
the Bolivarian Republic of Venezuela for what
the author has been proposed: developing an al-
ternative methodology that allows achieving bet-
ter results in sport mode 3x3 Basketball Capital
District in the Bolivarian Republic of Venezuela,
in this sense, the methodology used was: the
analysis and synthesis, induction - deduction, the
Hypothetical - Deductive and the Document Re-
view. As empirical methods, scientific observa-
tion, measurement and individual interview
techniques as statistical techniques, the percen-
tage calculation.

Keywords: alternative mode, planning, metho-
dological

INTRODUCCIÓN
En deportes, el nivel de ejecución de una habi-

lidad específica distingue al campeón de los
demás. En el baloncesto, cuanto mejor drible, tire
y pase la pelota un jugador, mayores son sus po-
sibilidades de éxito. Pero esas cualidades espe-
cíficas del deporte no saldrán a relucir si el
jugador se encuentra en mala condición física.
En Venezuela, las organizaciones deportivas,

educativas y el estado garantizan la práctica de
la educación física, deporte y recreación según
reza en el Artículo 111 de la Constitución de la

República Bolivariana de Venezuela, así como la
atención integral de los y las deportistas, además
de brindar apoyo al deporte de alta competencia.

El perfeccionar las habilidades técnicas del ba-
loncestos sólo le llevará hasta ahí siempre que
desarrolle también la base física para ejecutar
esas habilidades reiteradamente, contra adversa-
rios físicos, en el transcurso de un partido y de la
temporada entera.

La práctica del baloncesto requiere un gran
nivel técnico, el cual debe ser ejecutado a má-
xima velocidad y dirigido a su vez, por una inte-
ligente capacidad de decisión, al servicio de un
planteamiento estratégico colectivo, sumamente
complejo, lo que obliga a sus participantes a
tener una gran concentración mental en las tareas
colectivas de cooperación/ oposición.
El Street Basketball o 3x3 es una nueva  moda-

lidad del baloncesto al aire libre que en los últi-
mos años ha presentado un gran seguimiento. Se
inició como un medio de trabajar la técnica y la
táctica de un modo simplificado y actualmente
se está convirtiendo en un deporte de moda tanto
para practicar de modo recreativo como compe-
titivo.

Ante este auge del 3x3 la FIBA (Federación In-
ternacional de Baloncesto) ha organizado Cam-
peonatos Mundiales de 3x3 y este año dicha
modalidad asistirá como deporte de exhibición a
los Juegos Olímpicos 2016 en Río de Janeiro,
Brasil.

En el 3x3 se compite en equipos de cuatro ju-
gadores, pero sólo tres de ellos pueden estar en
el campo. Hay tres modalidades de competición:
masculina, femenina y mixta. Son dos equipos
de cuatro  (4) jugadores, tres (3) en cancha, un
sustituto, cada uno se miden en la mitad del te-
rreno de baloncesto y sale vencedor el primero
que alcance los 21 puntos en un tiempo de 10 mi-
nutos continuos o el que haya anotado más pun-
tos al culminar el tiempo, 

Los integrantes del equipo nacional de balon-
cesto 3x3 en el torneo de clasificación para el
mundial 2014 fueron: Luis Ladera, Carlos Rodrí-
guez, José Correa y Edward Seijas, destacando
que Venezuela no participó en el año 2015.
La modalidad de 3 x 3 en el baloncesto es no-

vedosa para la práctica de forma el oficial en Ve-
nezuela, por lo que se requiere de la planificación
del entrenamiento adecuado que garantice el des-
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Se aplicaron métodos del nivel teórico, empí-
rico, matemático estadístico y  técnicas de inves-
tigación. 
Se utilizaron métodos de nivel teórico, que  per-

mitieron hacer un estudio sobre el desarrollo del
proceso de entrenamiento de los atletas de balon-
cesto en la modalidad 3x3 y concretar aspectos
importantes en el orden teórico-metodológico

envolvimiento de los atletas que sean seleccio-
nados para la participación en eventos nacionales
e internacionales.

En el diagnóstico realizado en la etapa compe-
titiva se observaron irregularidades en los atletas
en cuanto a rendimiento, lo que permitió detectar
que los entrenadores del baloncesto 3x3 presen-
tan dificultades en la planificación del entrena-
miento deportivo para esta modalidad, utilizan la
misma planificación de entrenamiento del balon-
cesto convencional,  lo  que  trajo como conse-
cuencia a que los resultados en los últimos
torneos no estén en correspondencia con la cali-
dad de los atletas.

Dadas estas consideraciones que sostienen mu-
chos autores, con las cuales  coinciden plena-
mente, merece enfrentar situaciones que con
frecuencia se manifiestan en los competitivos, de
donde se relacionan una serie de manifestaciones
externas encontradas en el proceso de entrena-
miento de los basquetbolistas, relacionadas con
la dirección técnico-táctica, tales como: 

• La aplicación de los métodos para el trabajo
técnico-tácticos por parte de los profesores es in-
suficiente.

• En las clases de entrenamiento son escasos los
recursos técnicos utilizados para el trabajo de la
dirección táctica de los atletas.                                     

A propósito de una revisión bibliográfica reali-
zada sobre el tema, se pudo comprobar la exis-
tencia de concepciones teóricas vinculadas al
objeto de la presente investigación, al considerar
la presencia de manifestaciones internas dentro
de las cuales se pueden mencionar:

• No existe un programa de preparación del de-

portista, como guía metodológica del organismo
rector para el deporte de Baloncesto en la moda-
lidad 3x3 en ninguna de las categorías, es limi-
tado el desarrollo de la dirección técnico-táctica. 

• Los programas existentes no ofrecen diferen-
ciación para la modalidad 3x3 por lo que los en-
trenadores le ofrecen la misma preparación del
baloncesto convencional.
• Son pocas las investigaciones realizadas sobre

esta dirección en el baloncesto para esta modali-
dad 3x3. 
Los aspectos señalados durante el análisis bi-

bliográfico y el estudio fáctico realizado en
cuanto al desarrollo del proceso de entrena-
miento  en atletas de Baloncesto modalidad 3x3,
dan cuenta de las insuficiencias en el desarrollo
de tan importante dirección y conducen a plan-
tear el siguiente problema de investigación:
¿Cómo lograr orientaciones metodológicas espe-
cíficas para la planificación del entrenamiento de
la modalidad de 3x3 en el Baloncesto de la se-
lección de mayores masculino del Distrito Capi-
tal en la República Bolivariana de Venezuela?

Para orientar la investigación se plantea como
objetivo: Elaborar una alternativa metodológica
que permita  la planificación del entrenamiento
en el  Baloncesto de la selección de mayores
masculino del Distrito Capital en la República
Bolivariana de Venezuela. 

Materiales/ metodología
Se seleccionó una muestra intencional de 4 atle-

tas que representan el 100 % de la población
todos del sexo masculino categoría mayores.  
A continuación se presenta una caracterización

de la misma:
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para su transformación. Así como métodos del
nivel empírico, los cuales posibilitaron caracte-
rizar la manera en que se desarrolla este proceso
y los sujetos implicados, además de su evalua-
ción luego de aplicar el modelaje a partir de las
estructuras de respuestas conformadas. 

ORGANIZACIÓN 
DEL TRABAJO.

Se aplicaron encuestas a los entrenadores para
determinar el nivel de conocimientos acerca de
la planificación del entrenamiento en esa moda-
lidad y su reglamento y se acudió a la experiencia
de estos y  atletas miembros de la preselección
nacional para la elaboración de las estructuras de
respuestas a modelar a partir de los resultados
obtenidos en la última competencia, más ade-
lante fueron seleccionados los atletas para reali-
zar un estudio biomecánico, a continuación de lo
cual se observaron cuatro topes sin la aplicación
de las estructuras de respuestas elaboradas.

DESARROLLO
A continuación se describe la alternativa meto-

dológica para el desarrollo del entrenamiento
ideado para organizar y priorizar en tiempos de-
terminados los componentes de la preparación
general y especial necesarios para mejorar la ap-
titud de los atletas, teniendo como meta principal
para este año consolidar el 1er lugar a nivel na-
cional, lo cual le daría una vez más la oportuni-
dad de representar a Venezuela en el Tour
Mundial que organiza la FIBA en América, Eu-
ropa y demás continentes que determine.

ALTERNATIVA 
METODOLÒGICA

Esta planificación va dirigida al equipo de ba-
loncesto 3X3 masculino de la selección de ma-
yores, tiene 10 mesociclos y 49 microciclos, los
cuales tienen planteados 5 sesiones de entrena-
miento con 500 minutos de trabajo por semana.
Teniendo 8 Competencias preparatorias para

dar paso a la competencia fundamental en el mes
de octubre.
Se trabajarán fundamentalmente la direcciones

del rendimiento tales como la fuerza explosiva,
resistencia a la velocidad, rapidez de reacción y
de traslación, resistencia aeróbica general, la co-

ordinación y la flexibilidad, sin dejar de lado que
se dedica especial atención al perfeccionamiento
técnico – táctico.

OBJETIVO
General: Mejorar el rendimiento físico-técnico-

táctico del equipo de baloncesto 3X3 de la selec-
ción de mayores.
Específicos:
•Complementar las condiciones físicas genera-

les de los atletas.
•Aplicar test físicos y médicos para determinar

el estado de los Atletas.
•Constatar el nivel de motivación para asumir

la competencia fundamental.
•Trabajar la preparación técnico – táctico a tra-

vés de ejercicios específicos.

PRONÒSTICO
Obtener el 1er lugar en las válidas a nivel na-

cional para representar a Venezuela en el Tour
Mundial.

ACCIONES DE TRABAJO
•Realizar un diagnóstico que permita determi-

nar las condiciones físicas, técnicas y tácticas del
equipo.
•Plantear los objetivos en función de las debili-

dades detectadas, lo cual permita fijar metas por
cada etapa de la preparación general y específica.

•Determinar con anticipación la fecha de las
competencias fundamentales para realizar una
planificación con suficiente tiempo de prepara-
ción.
•Caracterizar la actividad competitiva del ba-

loncesto 3X3 y así poder trabajar y dosificar en
función de las capacidades condicionantes y de-
terminantes del rendimiento deportivo.

•La selección de los contenidos debe estar
acorde a la preparación de los atletas, que sean
entendidos y asumidos fácilmente por el colec-
tivo.

•Las indicaciones metodológicas que realiza el
director técnico deben ser asumidas por todo el
equipo técnico encargados del entrenamiento du-
rante el período de trabajo.
•Debe existir buena comunicación y entendi-

miento entre los miembros del colectivo técnico
y de estos con los atletas.



•Siendo que se viene de una experiencia no muy
satisfactoria en la competencia pasada es de vital
importancia determinar el nivel de motivación
con que se disponen los atletas para esta nueva
competencia.

PLAN DE ACCIÒN:

MÈTODOS  DEL 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO

PRIORIZADOS PARA LA 
APLICACIÒN DEL PLAN

Método por repeticiones
Método Continuo Variable
Método del Ejercicio Estándar en Cadena
Método Competitivo

ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS

Análisis de las competencias anteriores
Caracterización de los equipos adversarios
Reconocimiento de los espacios de competencia
Actividades recreativas y de esparcimiento en

compañía de la familia

PREPARACIÒN 
TEÒRICA Y PSICOLÒGICA

•Planteamiento de situaciones de juego de
forma evaluativa teórico – práctico
•Visualización de competencias internacionales

para analizar el clima de competencia
•Interpretación y reconocimiento de diferentes

estadios de motivación y disposición para el tra-
bajo individual y en equipo.

RECURSOS PARA 
EL DESARROLLO DEL PLAN

Humanos: 
•5 Atletas de Categoría libre.
•3 Técnicos especialistas en  baloncesto
Materiales:
•Balones, filtros de agua, sonido, uniformidad,

pizarras, aros hidráulicos, conos, Pelotas medi-
cinales.

Logísticos:
•Hidratación, alimentación, transporte, comuni-

cación, arbitraje.

CONCLUSIONES 
1-La planificación del entrenamiento deportivo

permite organizar las tareas planteadas para al-
canzar una meta en un determinado tiempo, es-
tructurando los procesos podemos  incidir
directamente sobre las debilidades detectadas
que permitan el mejoramiento de las aptitudes
físicas, siendo estas condicionantes para obtener
resultados satisfactorios.

2-Las orientaciones metodológicas  elaboradas
en  esta planificación  se  basan  en la caracteri-
zación de  la actividad competitiva del 3x3, de-
terminando las direcciones condicionantes y
determinantes de esta modalidad deportiva, selec-
ción de contenidos  físicos,  técnicos  y  tácticos
para cada una de las etapas de la preparación, mé-
todos, procedimientos y formas organizativas e
indicaciones metodológicas necesarias para el
cumplimiento de los objetivos.
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NORMAS PARA LA PUBLICACIÓN DE TRABAJOS 

EN LA REVISTA  CIENTÍFICA  DIMENSIÓN DEPORTIVA 

CAPÍTULO I
1. La revista científica "Dimensión

Deportiva" de la Universidad Deportiva del Sur,
publica    resúmenes de trabajos de investigación,
trabajos de ascenso, artículos científicos y litera-
rios, debidamente arbitrados por especialistas
según el área de conocimiento. El Consejo Edi-
torial se reserva el derecho de sugerir modifica-
ciones a los trabajos aceptados para ser
publicados. Los artículos deben presentar claridad
en el planteamiento, desarrollo de las ideas y un
uso adecuado del idioma español. 

2. Podrán presentar trabajos para su publicación,
el personal académico y estudiantes de cuarto y
quinto nivel de la Universidad Deportiva del Sur
y de otras instituciones   universitarias y centros
científicos nacionales o internacionales, cuyos tra-
bajos sean presentados ante el Consejo Editorial.

3. Los trabajos deben ser inéditos, no deben haber
sido publicados anteriormente por             ningún
medio impreso, ni electrónico (CD room, internet). 

4. El autor debe entregar tres (3) versiones: una
versión original del trabajo la cual debe incluir
los siguientes datos: nombres y apellidos del
autor, cédula de identidad, nombre de la institu-
ción, número telefónico de oficina y habitación y
correo electrónico. Las dos (2) copias en físico
restantes serán anónimas. Así mismo,  debe in-
cluir una versión  electrónico (CD) en formato
WORD, El trabajo a                       publicar debe
seguir las siguientes pautas: tener una extensión
máxima de 15 cuartillas (incluyendo resumen y
referencias bibliográficas), papel tamaño carta,
espacio uno y medio, fuente Times New Roman
tamaño 12. 
5. Con la entrega del artículo el autor deberá

adjuntar una comunicación donde acepte las con-
diciones de publicación de la Universidad Depor-
tiva del Sur.
6. El trabajo debe estar acompañado además del

resumen en español, de un resumen en idioma in-
glés (abstract), con una extensión no mayor de
250 y 300 palabras y de tres a cinco palabras

clave en español e ingles.
7. El autor debe entregar una reseña

curricular que no exceda las 50 palabras.
8. Los trabajos bajo la figura de trabajo de   as-

censo, trabajo especial de grado, trabajo de grado
y tesis doctoral deben presentar acta   veredicto
que haga referencia a la  publicación.
9. El trabajo a publicar debe contener: titulo del

trabajo, nombre del autor (a) autores (as), datos
de afiliación academica, resumen en       español,
abstract, palabras clave, introducción, fundamen-
tos teóricos, metodología, análisis y discusión de
resultados, conclusiones y referencias bibliográ-
ficas.
10. Se debe entregar una carta declaratoria con

la que se afirme que el trabajo es inédito y que no
ha sido propuesto para su publicación a otro
medio de divulgación    impreso o electrónico.

11. Los colaboradores de la Revista Científica
“Dimensión Deportiva” se comprometen a  respe-
tar los lapsos de entrega de originales y devolu-
ción de los textos corregidos, así como el alcance
y contenido de las normas antes expuestas. 

CAPITULO II
PROCESO DE ARBITRAJE

12. Una vez que los artículos son revisados por
el Consejo Editorial y el trabajo cumple con las
normas establecidas por la revista, se les notifi-
cara a los autores del resultado del proceso de ar-
bitraje.
13. El cuerpo de árbitros estará constituido por

investigadores activos de reconocido prestigio y
credibilidad en la temática que versara cada artí-
culo de la revista. Siendo sus funciones: evaluar
integralmente el artículo científico sometido a su
consideración, bajo la modalidad conocida “a
doble ciego”, donde los autores no saben quiénes
son los árbitros y viceversa. Presentar el resultado
de su evaluación en un tiempo máximo de veinte
(20) días hábiles,                      ormulado por es-
crito, de conformidad al formato diseñado para
tal fin, los juicios que correspondan a:



Publicable sin modeificaciones: Cuando, según
el criterio de los árbitros asignados, el contenido,
estilo, redacción, citas y referencias, evidencian
relevancia del trabajo y un adecuado manejo por
parte del autor, como corresponde a los criterios
de excelencia editorial establecidos; es decir, el
trabajo está Aceptado.

Incorporar modificaciones: Cuando a pesar de
abordar un tema de actualidad e interés para la re-
vista y evidenciar adecuado manejo de contenidos
por parte del autor, se encuentren en el texto de-
ficiencias superables en la redacción y estilo, las
cuales deben ser incorporadas en el plazo de
tiempo establecido.
No publicable: Cuando según el juicio de los

árbitros del texto no se refiera a un tema de
interés de la publicación, o evidencie serias
carencias en el manejo de contenidos por parte
del autor, asi como también en la redacción y
estilos establecidos para optar a la publicación en
una revista arbitrada. Es decir, que no cumple con
las normas exigidas en el baremo de
evaluación.

14. El arbitraje se basara tanto en la forma como
en el contenido de los trabajos. Los criterios de
evaluación a considerar serán los siguientes:
pertinencia o aportes del artículo; nivel de
elaboración teórica y metodológica; claridad,
cohesión, sintaxis, ortografía en la redacción; ade-
cuación y pertinencia de la bibliografía;
presentación de las citas bibliográficas; Relación
de citas en el texto con indicadas en referencias;
adecuación del titulo con el contenido; organiza-
ción (introducción, desarrollo y conclusiones);
presentación de gráficos y tablas (si las hubiere),;
claridad de objetivos y posición del autor.

CAPITULO III
DE LA PRESENTACIÓN, 
REDACCIÓN Y ESTILO

15. Las citas textuales con menos de cuarenta
(40) palabras deben ir incorporadas como parte
del párrafo, dentro del texto de la redacción entre
dobles comillas, se acompaña con  el primer ape-
llido y la inicial del primer nombre del autor de
la fuente, el año de la publicación y el número de
la página de donde se toma la información. Ejem-
plo: Montenegro, V. (2003).
16. Las citas textuales con más de 40

palabras se ubican en un párrafo aparte, un (1) es-
pacio interlineado, con sangría de cinco
espacios en ambos extremos (derecho e
izquierdo) sin comillas.

17. Para citar las fuentes de información textual
se empleará el apellido del autor, año de publica-
ción y página, todo va entre paréntesis. Si los
datos de la fuente se colocan después de transcri-
bir la cita, solamente va entre paréntesis los datos
de año y página.   Ejemplo:
(Lerma 2001, p.20) o Lerma (200, p.20).
18. Si el autor de la bibliografía que se cita o se

comenta es una institución, en la primera oportu-
nidad se escribe el nombre completo de la
institución y posteriormente se utilizan sus siglas.
Ejemplo: Universidad Deportiva del Sur (2010);
en las siguientes oportunidades se escribe: UDS
(2010).
19. Al referir dos o más documentos publicados

durante el mismo año por el mismo autor, la cita
se diferenciará con un literal en                         mi-
núscula. Ejemplo: Arias (2004a),   Arias (2004b),
de igual manera, se deben identificar en la lista
de referencias.
20. Cuando el documento que se cita posee dos

o más autores, en la primera oportunidad se
colocan todos los apellidos, y en las sucesivas se
empleará: y otros.                   Ejemplo: Hernández,
Fernández y Baptista (1998) y luego: Hernández
y otros (1998).
21. Los cuadros se identificarán con un

número correlativo ascendente y un título ubicado
en la parte superior. La primera letra del nombre
del cuadro se escribe en                         mayúscula
y las otras en minúscula. Para la elaboración de
los cuadros se utilizará el                 formato básico
1, color de línea negro y con los encabezados de
columnas escritos con la primera letra en mayús-
cula. En la parte                      inferior se colocará
los datos de identificación de la fuente. 
22. Las figuras se identificarán con un

número correlativo ascendente, un título y datos
de la fuente en la parte inferior.

23. Cuando sea necesario enumerar varios
elementos dentro de un párrafo se utilizarán lite-
rales con un paréntesis.
24. Cuando sea necesario enumerar varios ele-

mentos fuera de un párrafo se utilizarán numera-
les con un punto.
25. La redacción de los trabajos debe
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ajustarse a los parámetros del discurso
científico.

CAPITULO III
DE LAS REFERENCIAS

En el caso de libros las referencias se
elaborarán de acuerdo a los ejemplos que a con-
tinuación se presentan:

LIBROS 
Con un autor:
Arias, F. (2006). El Proyecto de Investigación.

(5ª.ed.). Caracas, Venezuela:            Editorial Epis-
teme.

Con dos autores:
Terry, G. y Franklin, S. (2001). Principios de

Administración. México.

Con más de dos autores: 
Selltiz, C; Wrightsman, L. y Cook, S. (2000).

Métodos de Investigación en las Ciencias  So-
ciales. (9ª ed.). Madrid: Rialp.

Autor institucional:
Universidad Nacional Abierta. (1984). Técnicas

de Documentación e Investigación I. (6ª ed.).
Caracas: Autor.

ARTÍCULOS
En revista especializada
Ruíz, P. (2008). Diseño de un modelo

teórico de consultoría gerencial para una
empresa universitaria a distancia Universidad Na-
cional Abierta, XXII, 97-114.

Borges M. y Navarro, Y. (2010). La gestión
judicial de los Juzgados de los Municipios del es-
tado Cojedes y la satisfacción ciudadana como un
mecanismo de control social en la Administración
de Justicia. Revista  Memoralia, (7), 25-30. Ve-
nezuela.

Artículos en periódicos:
Caballero, M. (1997, Agosto 10). Cambios en la

mentalidad venezolana. El Universal,   p. 1-4. 

PONENCIAS:
Presentadas en eventos
Navarro, Y. (2010, Junio). Estrategia para la

reinserción social de adolescentes con
conductas delictivas del Inam Cojedes a
través de las Actividades Físicas Recreativas. Po-
nencia presentada en la IV Conferencia              In-
ternacional de Actividad Física, tiempo libre y
recreación. Villa Clara. Cuba 2010. Universidad
de Ciencias de la Cultura Física y el Deporte
"Manuel Fajardo". La Habana, Cuba.

Publicadas en revistas o memorias de even-
tos
Guerrero, B. (2009). Historia de vida como

herramienta metodológica en el modelo de eva-
luación para la certificación de las competencias
profesionales del guía de turismo. Memoria  de
las XVIII Jornadas Técnicas de Investigación y II
de Postgrado. Universidad Nacional Experimen-
tal de los Llanos Occidentales “Ezequiel Za-
mora”. San Carlos, Cojedes.    

TRABAJOS ACADÉMICOS
Trabajos de Grados y tesis doctorales
Ruíz, P. (2009).  Institucionalización de los

procesos de regionalización en economías de
Rusia y Venezuela: diferencias y similitudes en
sus concepciones, formas y modelos. Tesis doc-
toral no publicada.  Universidad Estatal del Bel-
gorod. Rusia.

Marín, J. (2010). Estrategia terapéutica para
niños obesos de 7 a 12 años de edad en la escuela
Carlos Vilorio Estado Cojedes. Trabajo de grado
de maestría no publicado. Universidad Deportiva
del Sur. Cojedes. 

Trabajos de ascenso
Sabino, C. (1981). La Tecnocracia como clase.

Trabajo de ascenso no publicado. Universidad
Central de Venezuela. Caracas.
Documentos legales
Ley Orgánica de Protección del Niño, Niña y

Adolescentes.  (2007). Gaceta Oficial de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, 38828 (Ex-
traordinaria), Diciembre 10, 2007.

En la ciudad de San Carlos, a los 19 días del mes
de octubre de 2011
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